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1 
INTRODOCCIÓN 

En primer término y ante el desarrollo social y 

económico· de nuestra sociedad que a últimas fechas.ha sido de 

instituciones . creadas .. asi: . como el tal ~agnÚ ud •· quE'.. las 

.... dere~~d .... se •.. • han venido quedando : a~r ~:~., ~:: ~;: ~\. ¿~so que . a 

:• • ·Yp~~ar ···d/~;~;, mÚitipl.es 'esfuerzos• del' gobiJ~~~úi~~a\a~tualizár 
,.< .. (," '~.'" ',·.,':..':'.;o··~ ''•'·.;.. -.:.1:'·: .. ij\\·~~:>-<: .;,:\!-:.,-_ .. :· ., :. '.' 

··••·:;,;s~.s;·.~7.s:'~:~;:;:.~f .~ ;;-:~.~.~M~~ t.;.su¡sc.}rn~.~.~·,~t.~i'¿~~·i:.~Lf :1.~ti vo •• ª 
<J.' la :regu~ac\~~.~el matr•i~~nfoX'ª1:.;: div~r,7~ .. ~ .• ?n;:spéz,~ª~· .. Por 

·. iof~~~l.•·· y. to~ancÍo. eil'fc6~sidel:'aci.6n r~·~ '.~h'6rma~::que 'en: esta.· 
:.,... . ,, .. ' . ··\' .. ··•,¡.'~.·, "!• ... .• "<"·;;';··;,··:· ?·~~-.~~:!· ~.::.;;~ ·,.·, 

••• ·····ma ~·~ria.:.:. {s~·c¡:'.·~~ª.Í1z~f 0·~:~·~~1;f; c,6cti9'~;· .• _¿i.v~~·,;_'~'f ~.~,i~'.el!<. ~·7} ~. ri.to. 

· ·.d"ederal"Yi que ;'fUeipublicadac..en:c·la : Gaceta: Of iciahdel\ Distrito 

· •·· ..••..••. •e~eA~~ .. ·~~JS~1Wfr~E;~6·¡~:·,~~r~·d~h~~;::·~.WU\~~~;.;~~¡~'.'.•~·~·· las 

. :::;:· ~i)1iM~1;~!JitJ'.;~~!f ;c)¡:;~r~;t.~~!7"t'::,::.::: ~ 
\:;c~u~~l~~\d~;~·{~g·~~ld .. ~?n~'~{\·;ff~t'áJ~'.;~~~~Ü~ debidamente lo fi; ~ 

• •.;<.-, ... -.... . :·,,·";<·: :''.i·.''·.·'.,··'•:o,::•'.i•':.(\.•.y'.•: .. ·\;., ,. .. : ( ... •·. t::::I ~ 
.concerriien te .. ab. divorcio: yf dar: mayor· .. facilidad para llevar lo t:c:1 en . . .. .... . ........ :;.... .. . oº 
a cabo dadas las complicaciones 'juridicas a que daban lugar~l.'.Ti ~ . ~~ 

anteriormente; empero.'la~ .mi .. smas han resultado de igual forma ~ 
ineficaces, .tomando :.en,· consideración las excesivas demandas -

de divorcio necesario qúe se plantean ante los Jueces de lo 

Familiar, las cuales en su gran mayoria y después de un largo 

procedimiento para las partes se declaran improcedentes éstas 

por falta de algún elemento contenido en todas y cada una de 
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. . . . . . 
las hipótesis ~ormativas, en que s'e .contemplan· ,las causales de 

divorcio; y por tanto se hace necesario P()r una parte deroga~ . 

las causales .. de dlv~rci;~ C¡úe 'se ;~en~l.~~¡;~~.el ~~ücti1~ 267 
' .. ' .. :.·: ·.::(-º;;:' ~ .,.,,. . . 

. del Código Ci Vil ~~¡~/ei 'Dist~i to Federa'i(:Aen ~~li)ugar,,. se 
, ' .~,~ .-,-~- ,-~-- -,~".:.: '.·-::~~'..>5.~~~·;:,-,· .··,··-/-!..,:,,;~·.;~e~--.•·/! 

. :::::::r·:kiil~"~f ¡~~§~f<~fü~tlf il{~f ~~fü'f 01t::: 
condicionado a': l.a :satisfacciónd~>'requfaito~ ,c¡uese ·.señalan 

·en·, las· ca~sal~~. ~·sinb~qü~: ~e.:'d: ;·;~~J'.i't'a~J~~·tidf~~}~Úbnales .·al 

''~~~aB~~JX'~f;~~~X~iJ~ • .. •.~¡~cZ~~tancias 
:i;::.';'. ,~-.\•"' :-o;·:;:i ~--~\:: -· < ···;· ,,,· 

especial~s ctel' caso ,·c)~:e iii se<Psom~~ilii:íia s.u 'júrisdicclón y 

, d,~;.·.·=c~u~fdo;Ea,~)*.~{'.~~~.~~~t·~;A{~~e,j;~:~\.~~::~~~~/f~~~~,~~~~s,•.·~Y .de 
. demostrarse<'un '·motivo'.· suficiente»':'se·•dÉ!crete·. él ·~·divorcio de 

-~¿,·,i::·: ·:,' .;_:_ 1,·., Í\ --.::~·- :-.</·.·.-{;· '{;:;., 

' .; lo~··. cónyuges;··.· .. r~spetárÍctbSé .:;;;~·, ~º~~\¿ª~º l.~'J '~'¡,'f6p{()~·iéJerechos ___ . ..., 

. ,. '.h:·~~lf:cf~~·t:é!'~f~ .. ~A f'n~~·i~.i.:Sf ~;'.~lj:~~~ .~abidos en ~ r"3 
matrimonio iqúedándo• intocados\',~stos.:\ últimos/ con: el fin de ~ ~ 

. . . .. . '.esn.~f.~r'~'.ernft~•ªt:n+,·,······eª}c}t,{u.'.'.
1

a{l~Ym;;.e;r¿n'..ft;0e~~~.:r.·.·.·m·~u;·;1~;t~.i~p~·1i'e},s*d:;··.·.··:.~m::~ª.,(t:.rsiomloun.ciioósn, al ~~ Q 
?ioble~~ q~~ . . ya r.9 \2: 

' ' ' . ' ' ..... ' .......... '·\.''¿>.• '.~,i;"·••i·:'f.:•:,~.··;:;' .;\'. .,, . ... ·~··:· '.\~-"' ":·:: c;j 
·en· .. · n~.~~~~~s;i~~;~?i·~s··0<i~~~~e~te ' se ·~ enc~entran. separados -~:~_ ... _., 

cónyuges·o bien\se\enc:úentra deteriorada su relación y la 
: ~c.;':· ! - •• .! •' 

>-c.,_8' -

'cual inflüye 'dramáticamente en la formación de los hijos y 

que son -l;s· ~G~'~ resultan afectados, no sólo en cuanto a su 

forma de vivir, sino también en su desarrollo emocional y 

relación con la sociedad, en virtud de que la mayor parte de 
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estos, su vida lo./,iieva 'a tales, extrem6s, que_ se convierten -

en _ inadaptado~ :ocia~es y_ , as:i. surgen los . problemas · .. c:lé mAs 

al ta · incidE!n~~~ ~~' ,,é~,tá •· .. ·Ciudad com6 : lo so~., los .. llamados,·,.• •'t': 
"niilos de "'la.< ,·calle";' ,ási> como . violadores , en,, po_t_encia,;,',, . 

_ abusadcires{~¿X'ua'iE!~, delincuentes en geriera1, dro~áctfét6s _ '/, ''/~: 
- ' . . 

al~oli~{ico~.~ p~~ ú cual se hace indispensable 'cíái>~7ué:i6n 'a'' i 
las relacic;;iles' ~atriinoniales que se truncan poi- alguna -razón/:'· ··: ' 

a ningún lado a la pareja p~ra' éi iié!E!cua'd~} 

sano. desarrollo de la familia y poi end~·:·d~:f~~,-·~ocie'dad' en 

general', y que los Juzgadores de lo_ Fam'Hia~- sE!an dotados de 
' . : •. . -' .. -... ''- '! - .,·:.:<>- .:· .. · 

facultades discrecionales_ a- fin ctE! ·que'y~l ~q~ent~ de que se - : - '.·;:" -..... ~ ,, ... 

-_ cÚ~te su se~te~cia .y de_ enconGar méritos suficientes decrete 
, .. ,., 

el divorcio -necesario, .>dada la limitación que existe 
. : : ' >>.,, \' 

actualmente con las éausales _ contempladas en el mencionado 

árticulo y que en la; práctica únicamente lo que producen es 

que los abogados de los' litigantes traten de encuadrar la 

situación que aqueja a los cónyuges sin que en la realidad se 

den y por el 
'-- ~ " -·-~ . -· --i. \-'. ' :O'.-º ·' : - ~ • 
contrario',existen situaciones de verdadera 

ruptura del matdmonio ,Y ~ue no \e encuentran contempladas en 
. -.: _, 

el Código <;ivÜ para el Óistr.ito Federal. 

TESIS CGN 
FALLA DE ORIG2H ,....,.. _ _, _____ ............ 



CAPITULO I 

MARCO CONCBPrtJAL 
TESIS cmJ 

1. 1. DBRBCHO CIVIL . FALLA DE ORIGEN 

·En primer término es preciso determinar el origen de 

esta vertiente del derecho para lo cual se hace una breve 

semblanza a las dos grandes ramas del derecho como lo son: el 

Derecho Privado .. Y 'Derecho; Póblico, por _ello nos remontamos al 
-- -, - :, ·~: ' 

estudio de ~~tos 'y.,;•asi} encontramos que ambos vocablos 
,,·!·;~· º-'.,;· ''.· '--: .',' "·;.·- .. ' .. . . , 

provienen. éí~f<', ~i,ª~? I~;}·~~ti~· 'ju~ [ ;Y··-.•·· p~bllcum j us; •• · 

respectivaÍnerite::;;·¿¡ue ·.''significan; ~aquel; ;·d~;;6~o coricernierite:' 

a los. parti~JJ.~i~;:; }'.'élez:~~h~.que ·~tanea 'i~s cue~ti~nes 
públicas. 

Ahora bien, se Derecho Privado el 
,· e.' ~ . 

conjunto de norni~s que regula~· la·~ :.relaciones juridicas entre 
.;.,, 

personas que. se encu~nt:r~n '.,leg~lmente consideradas en una 

situación de igualdad, eil virtud de que ninguna de ellas 

actúa, en dichas rEll~~¡~~e~, {~vestida de autoridad estatal. 

El Derecho Público se compone del conjunto de normas 

que regulan el ejercicio de la autoridad estatal, 

determinando y creando al órgano competente para ejercitarla, 
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el contenido posible de sus actos de autoridad estatal y el 

procedimiento mediante el cual dichos actos deberán 

realizarse. 

A su vez la rama del derecho privado, es la 

constituida por un conjunto de normas que se refieren a las 

relaciones juridicas de la vida ordinaria del ser humano, en 

su categoria de persona. 

oe:·á~i' ~ue:·asfa; rama· .del derecho privado comprenda 
,·:,' . ," 

todo ... ~:. ~i~t.e±..~ ; fur/:~i;;o'. ~~he~~~t~: ; construido alrededor de 

la . personá~•: (p~fso~~Hdad .. y ,·capaciClad); del patrimonio 

· (bien~s, · c~~~~~·~~'~;;·'·~~.~~~i~~~~):.}'ct~ ~~·}amilia (matrimonio, 

.filiacl6n,·~ff\~~:~.rL~·~jr:;Jt;~,~.,t·1·;~~;,~~i):;:···~··••··este conjunto de 

normas e~ .. insti fociOnes,.i.'j uridicas .:;.; qUe' integran el núcleo 

::::::.,::: :;~ii~~ªl~i!J:f ~: ::~.p~o :::o• Do::::: 
Civil y asi.. encontramos 'iiií:elltos reiterados de la doctrina 

'·,;c •• ,-•• :,!_• -..0·-.-,~·-:.,-~~¡c,º/';: ,1 ~ i :+·--- ,-: 

para ofrec~r un c~~c~pt~ C:okprensivo del derecho civil y los 

cuales no han resultado hasta ahora satisfactorios, 

primeramente porque la naturaleza de las normas que lo 

constituyen está intimamente ligada, quizá como ninguna otra 

rama del derecho, a la circunstancia del devenir histórico 
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que a través ci~ ·l~s · sigl()s han infLi~~ en la pci~iciÓn 
ocupada por el ~~~~~een ~~~~: époc~ de l~ hum~nidacl y asi, 'el 

-.::¿: :·.~; ·,~~ :" : ," · ... '._.· '-.. · .. - ·~· ": :.<- . : ·:; ¡, 

concepto. ~·~. la:: :.d~finiciÓn ~lsm~ del'. 'C!erechó si vil, ' hari: 

·'afemp~'¡; '{~~"i~~~VJ1r6?á~·~ h'l:;f()i:I~Ici~¿. q~;-;Íe ;'.hánL.· ·: /'./ 

~I~~,~~cé·;:f •. ~·~i :b~~~! ~~·;t~}:~iN~~;~~C:ho • 'c:i~Ú ~~···· · ¡';\ '' 
'l¡~. -~.;..:_¡:~. ;;,:;, ):\· - - ., ,_ .·:.~.\o'• - ,_J ·;(.~>, :-.~:.;,··=··:~'"';;~,r;:-7\;~-.:~·./ .. '.;,· :' ,.·;.;_ : \, 
:i~d~J'cutible)sé1ío'•deiccu1~J.riíüciaci (¡lié .c:'.6me>;lo. '' ·: 

·· ... ··ha .• .. séna1á~~ {úi:·-:J~~1'{·~~:··~~~~s; .:~,E~~g~;;~i~hiJ~~~~nif6~~id~·~ 1 ·~··. ·. 

~ :<~·· -·>. -:~ ~--:),:;}~-:':: ' -.·;_ ~:-;~ ;_;,;_'¡ 

· 1a· soluciÓri': de. :ios; 
. '-., ~- i (~;: ,.>::: 

t:racÍiclóri ~romanista y'a su 
'. -.- - ·-, ·- . 

·~ex!lehen~iá' 'jurí~lca" .en{~' aplicación .·de los 
i ·>· ··._·:.· :_>~",-,( . 

valores permáne~tes'Clel deireC:li~. 1 . 

Y asi tenemos que en la doctrina se ha tratado de 

conceptuar al derecho .Óivil por los doctrinarios, quienes han 

manifestado que: 

"se entiende por .Derecho Civil,.; el conjunto de normas 

e institucion~s. destinadas a .la:· pr~t~cci6n y defensa de la 
~'.º:y -;:'·"';"''·-

·siguientes grandes.rama~i{ciélécfío· de la persona, capacidad, 

estados civiles;:·,d:;e~ibs 'de ':'J:~ personalidad, nacimiento, 

muerte y domiciliÓ1 entre otras materias. Derecho de 

1 Diccionario Juridico 2000, Desarrollo Juridico Copyright 2000, 



y de los' contratos, 'cont~~tos en ¡>~'rticular (compraventa1 
':-·;_ 

permuta, ciC>na6A6~{fr~f~i:riclami~nt~·~·.• ,·~~t)~ ,6~~C>~. ~\l¡í~~.st~~) y•: ·,'. 
respónsabi:~·d~d.;~~~,vH·~·'º~~~c.hos'• .• ré~~e·;•.·· Pº~~'S1·.,n:\·¡,i()¡;i~~ªd·'.' •• ·. 'i: . 

··R~gistr.ºdª·J~·:p~C>~úci~~¿{.ci'~ric:h·os ré~~e~~~C>b~~. ~#~?~1~.nas.: .• ~:·.: 
Derechb. ele famíÜa; • ¡Íareiites~ó, ·~atrimorii.6,: filiación, pati-ia ·· . · .• ~;, 

potestad, ·t~tela•;: :6~j~cho•· d~ ' s'uc~~.ione~:·· 
:::·,· ,_.· '·'"-. :,-. .." 

herenciii', legados,• su6esi6n intéstad~~ n 2 · 

' .. ~: '•. : ' 
Podemos definir él Derecho. _CivÚ d.lciendo que es la 

rama del. dere~ho · privado•· q~.(tferie j>c,~ ~bje~·o' ~egular. lo's · ~-,· 

:::::::::en::.·:ª:ª ;;~tl;~~·-•f ~1~~ªªt1L:;:~~~:C&1f z;:1::c;·· ·•.: : ..... ·. 
- . \ '·~. :;. ' :' 

relaciones de ord1:ri É!con6mic'o: entre lo'~ particulares que no 

tengan conte;idó, ~ercantii, agrario u obr.ero. J 

Aunque se trata de una disciplina de dificil 

aprehensión descriptiva podemos definirla como la rama del 

derecho, preponderantemente privada (atento aspectos de 

derecho póblico de la familia y de la propiedad), que 

comprende el régimen de los bienes, de las obligaciones, de 

1 Enciclopedia Encarto o/p. 
'ROJillA Villegoo, Rafael, Compendio de Derecho Civil. Cuarto Edición, 
Tomo I, "Introducci6n, Personas y Familia", Por rúa, México. Pag. 22. 



los contratos: . de:: la . f~milia y .de las sucesiones y de los 

principios ~~~~-~ales qu~ s_on co~unes a esos institutos. Desde 

::d:;::ºc:::f~!I~~~t;:::.·: .1 d.,~ho ºº'"'''º " 'º' 
. o2~J~. ~y;¿:nL'}~~-~vista legislativo ei .Derecho Civil 

quf e~t'~:·~:~d~{~~ hri·:.~p~~digo \Civil y ~n. sus leye~ 
.. ~<::: .;f-· ·,{ 

y(;;omple,m~ntarias'; Para 'De buen es aquel derecho 

donde : se . 'r~güÍan;,'.lÓs requisitos generales .. de .: fos actos 
'.' ... : · ... ···· .. ,_ 

juridicos privados; la· organización de la familia· y de la 

propiedad 

El Derecho Civil es el que se ha establecido cada 

pueblo para el arreglo de los derechos y deberes de sus 

individuos; y.por ~ntonomasia el derecho romano. 

Como rama del derecho objetivo en sentido lato, 

sinónimo de derecho privado; en sentido estricto parte 

fundamental· del derecho privado que comprende las normas 

relativas al estado y capacidad de las personas, la familia, 

•Diccionario Juridico Abeledo Perrot, Tomo I, Abeledo Perrot-Bueno• 
Aires. 1986. 
1 Diccionorio de Ciencia. Juridicu, Politico• y Socioleo. Manuel Osorio. 
Heliasta S.R.L. Argentino, 1990, p. 231. 
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el patrimonio, la transmisión de los bienes y los ·contratos y 

obligaciones. 

Como derecho subjetivo; por oposición a los derechos 
. . - . 

,,' · .. ' 
poli tices,. los derechos perteneci~~.t~s .·a todos. los. miembros 

de una sociedad, sin distinción. d~ ••edad no'_ ~exo, -n.i. atln. -de 

nacionalidad; por - oposición al d~tedho de· geni:~s, -derechos 
. '""" . . . : "·. ·.,-~· .· . 

privados que un texto formal rehtlsa; a ';10.S extranjeros, o. cuyo 

establecimiento es ,espe~ia~~~~t:~ oiiici. ~~{ ~~rechonacional 
que los consagra. 

Puede co~siderars~ de . las normas 

juridicas refe~~n~es'. a ~as ;relaciones' ent~e -las. personas en 

• -el. campo estrictamente ·· p~rticiular; · Rama •·' de la .·Ciencia del 
'•.. ·. .· 

der~cho qÚ~ tiene · p~~ objeto el; estudio de·· i.as .1nstituciones 

civH~s; 

: ·,. 

Ulpiano dijoqlJ~ el ius civile ·.·"es· el que ni se separa 

en todo. del natural o de _ gentes 1 · ni se somete a él 
. ·.· ' 

totalmente, pues · 'elab-é>J:-amos derecho · propio, sostiene es 
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decir, civil, a di donado o destruyendo algo del derecho 

común". 6 

Las dificultades que presenta ·1a definición del 

derecho civÜ aunque no son· superables se ponen de manifiesto· 

en la·. que formula JOSSERAND ··el ·:C:ual, 'después de. hacer. 
::,-

referencia a .. la.s ' désmel!'bracic?~~.s ;~ue) ha '. 
rama de la legislación,'> escribe .que ••. El~ . preC:i~o ent',¡¡ndér" por 

derecho ci~Ú el ;a;ie~~~.;~;1~~~~;·:·; d~~u~~iÓ~ 
disciplinas ··que· r;~;~·~~6n;'; ~u; :2~t:o~d~:fa;'. ·:~~ ;.·'~i;;~urso<.'dé · . 

. _. ~·:_ !_ ·.' ~' :f-': nt-.t~ ::'·~ "e :·.:'~'' 

:::'·::,.~,::;~ ·!;;t~~~~if t?.j.1.;.~!1s;~J:[~1)~~~~!~1~ .. '.,~;·· 
•'~ji·:.· :~':;-~-1;.: _.,,., ".), /,«. ,, 

tienen comer~i~~f .~~~#1:X~~t .. 'y 

habida 

;'¡;'.;·. 

ci~§.:-aru'Cíé'·'ct~I:>.~ ?onsiderarse existente. en otras 
••• -o ; •• ~-'·' ,, '¡:-;¿"~' :-: ~ > 

Deb~ • áclarárse respecto a lo · expuesto por el 

tratadistá ·. francés,· que los derechos industrial, rural y 

procedimental (este como parte del derecho procesal) no 

1 Cit, por MORENO, Rodriguez. Vocabulario de Derecho y Ciencias Sociales. 
De Palma, Buenos Aires, 1976, p. 182. 
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pueden considerarse. como ramas del derecho privado sino del 

público. 

Clemente de Diego define el derecho civil . c,omo "el. 

conjunto de porma.s regul~doras d~ i.as rel~éiónes ordinarias y 

~ás generalesdé).B.:vida. ~ri.que 'é1 hombre . 

. tal,'· es decir, {éomo li'tijéto •dé'dereéhos 
; ::.·. '. '.~: ; . ~~>; 

miembro de .• una •. fariÚúi p~r.a : el ' é:uin.pllmiento • de.: los • 

· indi viciuá1es ·de. su · ;~i~.t~ri6I~. J¡nt~() d~¡ con~ iinto 
.( ;·"'. ,', .¡:' .. <;· ~; ·:;-·-.·'. ,': ··.:'.,·:' ' i. 

CASTAN ' co~éib/ el . d~recho '•crvi~i co~r el sistema de 
-->~- :·:_.;;;..~;~:,:,:_· ··::_-_ \ __ ;_-: _-· .... : - ·r _, ,,-: .. ·~~--.:ri-:;.:-~:,;s,~---

normas de carácter general o comúil'qué<régul'án las relaciones 
. . . ' . . . - , ·~. - . . . .... 

-.~. . . ' 
entre si, proÍ:13gie'~do\~; la tpe~so~a;. en . .iri misma y en sus 

interéses;. ta~~~ •cié'·• ()~d~~;:mo~~l•.r':¡:;~~~ra de los derechos de 
: .. ~ 

familia· y cor~oraÚvos) ¡ ~~m?· én .'el orden patrimonial (esfera 

de. los·· dé;echiis re~le~\nf de' ~b~i~aciones y de la sucesión 

mortis_ causa). 

Ha sido definido también el derecho civil (por 

HERNÁNDEZ GIL) como el derecho privado general que tiene por 

objeto la regulación de la persona en sus estructura orgánica 

en los derechos que le corresponden como tal y en las 
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relaciones derivadas de su integración en la familia y .de ser 

sujeto de un patrimonio·dentro de la comunidad. 

Esta defi~ición según su autor se puede justificar y. 

aclararse en:·'fos.·siguientes términos: se diceque '.el :derecho 

civil "es. el derecho privado", porque ·-~~;.;.mas que . Úi 

distinción ~nÚ·t el derecho público' y:ei.:,\d~~e~¡;6 .pr.Í.~~d~· no 
.. -.-,·, , · · '· ... ·,_~~·\-.:.(··X<:i(:-·<J··.: . .'.c,·):.· .... -."··.> 

sea una antitesis irreductible y haya sufrido quiebras, y 

'aunque. dentro_·.· del. di3reélÍÓ. c.í. vÜ.csei~stÚi~~;.:rnsd~·¡¡~iC>~és .·que/'..... ' \:·,_..,-

no · perte_necen .t~talrn~nf~ ~11 der~·¿~'o • pX~!~~: e~~é>~i~'.~: :siendo 

... ·. u~-···~~n,~epto'qu~~>;:f~~~--~t~Jf~;i~~EÍ~~··'.~~i,~r~i~}c~:ic·~.i4if~,d.i.~~~;~.--· .•.. · 
... aproximación• níiiy:;; elevado; como'! rio.'exfate ~otro?' sirve para . la 

·• .. e~plic~v¡ í~'i·~~~~~r;}~~14,~~J~·~~~;;~1·:¡}fü_t~?J5:~~~~~;~9~ más ..• y 
.. ·,"··::,·-~ .>';'~'.·~::.~~r::."~.'-':: ¡;·:··:.~.;.~ . '(_'.. ·~> ~:·-'./·- ,~::\:.~~; ·" ·'·<e,- '.; · '' ,., · -o;,:~-

se dice que ~~~·\¡al··derec.hÓC'!J~ivado ge~~ral". Esta formula 

• sin~ét/ci' ·Y,~f~g1~;~<~;¡~·(~:t~~&f~~i~~Bi:~Ú~i;••ia que mejor 

eóia~ª.i.co~, ~~'-,ft~~~J~1:it~t;~:#~~tit~fTf;~.,frª·.· mejor recoge el 

caus~ ·de•·· esta;'>'·' Asi{5como«•'en :;;determinados momentos de la 
- ,; , ',' :~t.:/E rl\t~( "';y¿:' "<~~._ .. :, »(':,."_,_, •. .,__._,, 

·evolución• 'hist6ilc;a•::~nad~; C~s; ~~a~t~ decir que el derecho 
:'. ".;;-.-:'-~·~.,.f.~ii/.--:; '';;~ ·'. "(\;~-: ·-

ci ~ Ü es.;e1• derecho i(universum ius)o el derecho derivado de 
::.'• 

la potestad' ci'v.ü, en contraposición con el ordenado por la 

potestad eclesiástica (ius canonicum). 
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Dada la amplitucl:y' diVérsidad de la r~guÚciónd~ esta 

materia . los·.• aut~~e~ n.o han~ log~ado .··~~a·. cl~fÍnicJ.ón · uni ver s~l 
- . :,,o- . C- ·"'.·• ~ :_• ·._; - •• 1. • "-;'. o: ·\···"' • •, ~O' •,: '. .• , • _•:. ~.- •.• -·';e" :,- • , . • e••,•' • • 

de.· Derecho ; Civil;:.; p~~;;·: to~;;~ '6•,c;si.'~.t~cÍ;;.,;; •c~.i.ncicÍen ·.en· 

considerarl(){s~º~~.~-tt.~f:{~:n·~ri~i.\D~A2~~]{~K~.~~6··c;()mó~· a todos .• 'd. . 

. :;:iltb~7~if ~~~~W~f~l';~{~i~f Kb~'.f,if~f [J;'.'·1:::::::·· ..... t: 
·'la. regiJ!Ílción. élé.:suá bienes, y :sus{ relacione's·~iiíi:'erpersonaies. 

''."·,::')"·:.·;";" ,··~(-~~·;·- .·:</·:;·\. ,,,\, 
de carácter p~~uni~ao;'. > asi , 8~~o' • ia 7:1.i.qUidacüón de ·. su 

patrimonio hasta cl~sp~~:- ;d~ f{~ 
' . ·- ··.-·_···,'/>·-··:.-· '->->::\ .-

Partiendo de tal des~rip~iÓ~ de sú; 9~ntenido, 
decirse que el Derecho Civil ~omp~e~él~ , una .regulación 

alrededor de la persona (pe~so~~lidad ' y• '°capacidad); del 
, . '.- .'· .. -) . ~· 

regimen de los bienes (derechos reales,,de·lás obligaciones y 

contratos, de la familia y de. las suce-siones). 

Tradicionalmente los Códigos Civiles han comprendido 

aquellas normas que expresan los principios fundamentales del 

derecho objetivo, sus ambitos de vigencia y las que disponen 

sobre los objetos de la ignorancia de la ley su 

interpretación y suplencia. 



De todo. lo a·nterior podemos coÍlceptualizar al 

Civil como la rama del Derecho Pr.i:vad~ cuyas:normas 
.. - ·-.-:,. -_-_ 

las relaciones y .. acti~idade~ de ··· 1as personas físicas 

11 

morales entre. si· en· todos sus· ánÍbi tos . sean econ6m.icos y 

filiales. 

1. 2, DERECHO DB l!'AMILIA 

Por lo que respecta al concepto de Derecho de Familia, 

en la doctrina existe escasa bibliograf ia en cuanto al mismo, 

sin embargo los tratadistas que abordan este concepto, lo 

hacen de tal forma que le dan eminentemente un enfoque que lo 

sustrae del oeie6ho ci.vi1: y l.o' ~rhtan como una rama del 

derecho y as.i ~~n.e~6~ i~s sig~l~ntes conceptos: 
-_,,~·,:;>;::, ;-~ ' .) ' .. · _>_;, 

• ~- ' - .> • • ,, • • ~ i'., . '. ., 

El Derech~: d~ F~mi.Úá fo~ma parte del derecho privado 
. -·-.~-'.~:~~-~·-/:~\; ',~·.+ . :-, e-_ - -

y, más precisa~ent:~::tl~l·:··civil+ Tiene, sin embargo, caracteres 

propios que i~~~mJni~an una fisonomia peculiarizan. No es de 

extranar, pues· que haya juristas que se pregunten si 

efectivamente debe considerarse como perteneciente aquel 
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derecho privado y si no estarla más propiamente ubicado 

dentro dél público o como rama independiente de ambos. 7 

Según lo. define Bellúscio con concisión y propiedad el 

.. Derecho . de E'~milia '.\~·:·~F co~j unto de 
'-' ,:,· <':.<' ,_:_· ~ 

las. reÍacióne~ f~~rÜlli~¿ 
~·-.:::e:;\_:·~~;:_>·_,,::~· 

normas juridicas que 

·: pai~imoniales 1 es et conjunto de 
1~'.: ,._: ~)~ .. './· 

· .• derechos 'é¡ueitiené:por.:objétr> las relaciónes .de familia, por . · ... ,. . . . -···· ,-·.' ,·. ,, ' 

.· ejemplo p~t;i~ ~~t~st'llci; potestad marital, tutela, etc •. 8 

-,',.-:_:: ;,,;. 

--·-- .----·-
. Í:le~edhei . de. E'amÜia. conjunto ·de normas del derecho 

positivo refererite~ ~ la~ instÜucl.ones fa~Úiares, 9 
.. "' ... -. : ·.. -

En nuestr.a Óp.ini6n :·se _puede conceptuar al Derecho de 

E'amilia como aquella rama del Derecho Privado que regula las 

relaciones que se originan en el núcleo familiar. 

l. 3. MA'rRIMONIO 

1 Abeledo Perrot, Ob. cit. p. 668, 
1 MORENO, .Roclriguez. Ob. cit. P. 186 
1 DE PINA, Rafael Diccionario de Derecho. Porrúa. México, 1998. pág. 232. 
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Del latin matrimonium. Son tres las acepciones. 

juridicas de ·este vocablo; La primera se refiere ··a 

celebración d~ .~n tt~ jurÍ.dko sole~ne· entre •un .hoÍnbr~ 
mujer con·el',fin'.'d~.'c~e~r•.·J~~.Ünidad de',vidaent~e e116s; 

,,.:·· ,.'•i '.: ~,-)-·· ,~ '' r ,, .• ·« - .;, ,¡ . "'~ 

·segunda, ·al i ~orijíi~tó ci~ ;~6rilris jüriili~as :.'que' r~gÜlall · dicha 
·-..-,·~~:·;.·. ,·."-; ;, '"·'.:·.:,• <_-:,~,·· \:-~·- :_. ';'" ··_,' 

' y .la 'tercera; 'a, /un' estado' general de ',vida que se 
> .. ; .. :"· ':'5>.\::, -. 
de-. las dos 

·. '·· 

De . a.hi qÜe, s~ . ptl~da , afirmar que el matrimonio es una 

o cc,njunfo las 

dé '.los · ·de vida 

permanente d~rivacto' de:Üii ~oto juiidic~ solemne:•.····· 

. . . 

Por otra parte existen 'autores· que postulan la teoria 
··'. .. ·. ~-- : :·.·. - . ._:::·.~ ·:;: ,· " :-. 

del matrimonio· contratp; de :~dhesión 1 explican que es el 

E:stado quien impone el'·rég{rn~~-. iegal del matrimonio y los 

consortes sirnplern~n~~ .. se adhieren a él. 
·-,,-~- .-· -

Matrimonio, ;,~s 'la :·~ni~ri estable entre hombre y mujer, 

convenida de_ acu~rdo ~6n {á ley, regulada y ordenada a la 

creación de una ·familia. No se trata de una creación técnica 

- -- -·---··---------
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del Derecho, sino de una institución natural que el 

ordenamiento regula en interés de la sociedad". 10 

El, matrimonio ~es la unión de un hombre y una _mujer 

entre los :c~~les existen relaciones, algunas· de éstas de 
·-'•';·-

'·'-

el •.hombre .y, la mujer, porque el· 

matrimonio~ és la'\]nión de ellos a tráves. de la integración de 

las difer~~;las ~~~~~~l·~~ propias de ·la distinción de ·sexos 
·,_¡· 

(virilidad y 

·c.:.,-'.>.·'.·,·.:\ .. ·-· 

. n~ast~~ /i~gi~I~~ión civil, desde sus origenés se 

apreciár q~e la • rel~~i6n ; j urldica ','matrimonial esta 
. . . .. . , -· ~-. ~·:..:·,. - ;;'1 > , - . -. : - ' ' . ·,' ._,'' . 
'por un S'oi;;hornbrey,una::~ola rnujef~.á.pesar de que 

Ci~Ú p~~~ ~1· DisÍ:rito•'r~d~~~i y-~~~Materia. común y 
.-.-~;;,.;\ - <:··. ;,.- ¡~;,.--/'-'· \'··:·.''•-,·, ( .. _,:~!.;:/;''.~·,·, _ _,,.,. 

lª.•. , R~~úb~ic~,'~.~;,·~)~~.~f:r~faI~~~i~f.i:]~}~º establecia 

cuales eran los sujetos:.de:'lai:réláéión;·:~situación' que cambio 

a partir del 1 de ~unio .d~{;\¡~'~6~'),';?i!~6~', e# -~tie entró en 
::-; -~- .. , ·-::Y'-:~;':'.,__,_·".;:-,--:;~~: -~~-

vigencia el código CivÚ'para';~l:;Distrito Federal, el cual 
' - ·-· ': ~ .. --· ' .. -·. 

establece claramente ~n·~~·~itlculo 46 que los sujetos de la 

relación matrimonial serán un hombre y una mujer. Asi en 

nuestro sistema social y juridico no caben las especulaciones 

to Diccionario Juridico, Ob, cit, a/p. 
11 Enciclopedia Encarta Ob, cit. s/p 
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dadas en otras latitudes sobre la posibilidad del matrimonio 

entre las personas del mismo sexo. 

Como es de suponerse, del matrimonio existen muchas 

definiciones que se han ido conformando con .el paso del· 

tiempo, de entre ellas las siguientes: 

Modestino definio el matrimonio . romano, basado en ·la 
' ,_ ' . ' _. ' -

comunidad social, y: de cr~encias reiigiosas¡' como· 'éonjuctlo(' 

marÚ et ;am.iila~> c:;;~;~i~1um omnls ~lda~,' dlvlne ·_, atque 

humanl 'jurls comurilcatlo (uniÓll d'e ~arido y ~ujer, consorci~' 

~~·r{ tod~ la vicia; ~omuni~aclÓn d~l Dere~ho humano y del 

. divino) •12 

P_ara Bergier es , la.;" socled. ¡ad constante de un hombre y - . '. -

una mujer para ·tene; ~ijo~". Ah;~ns<~~ce que es: "la unión 
'. >' •• ·'<;_",. 

formada por d~s pe;soll~s el~ dlsÚnt~ ~ex~i ~;fin de producir 
,•''' -., 

una comunidad perfecta: ,de: Í:oda; su' vi.da .moral espiritual y 
' - · -.·.c_·o.,-.o.c;\•_-_• ·-~:-·o-. ·e•,'°'"·~·-,<;·_-·;-- :,h '' • 0 ·.C -e:--;..-·-,·--;<,:-~---_;-~ 0 7;.:~~c. ·' .'-. - -· · 

fisi~a, y d~ t6d~s las relaciones' qÜe' con sü consecuencia". 

De CassO lo-estfma conío1 "la unión solemne e indisoluble de 

11 PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Primero 
Edición. Porrúa. México, 1999. Pag, 200. 
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hombre y de mujer ·para_ prestarse mutuo auxilio y procrear y_ 

educar h
0

i jos#. ÍJ ._ 

Matrimonio Civil. "es el celebrado ante el funcionario 

competente del És~ado,• conforme a la legislación ordinaria~· •14 · 

El Matrimonl.6 L~gftimó "~si°el }~~tral.~o' 1 ~~nfó,~~.e a las 
'(:,.:; 

leyes o los. cánÓnesi 'por'.persoria~ pi~ri'amente. capacési. y. con 
. ·.-·\X'·' ,-e:-',:. -,;, ,-,,;-:. ;·¡. , i'-·: -f 

todas· las formalidades: C!e·cacla-caso:l Élicont~aido éon~·a~reglci ·· · 

a la legislación :d:r::¡,~{~ i én ?~Üe /s~:
1

d~l~bra;· ~&(~~e : une 
.. ,: "., .. ' . -> ·. : -"' - ·: ; . "» " ' '' . ~·.~ ! ;• 

estabiemente:a ~-a~ldo i' m~j~:/y. surt~;e.f~~tb~ •· ~i viles" 1 ~ .• 
. "o:~;-·-.- ~~-'·~- -!~_"- ;_;:'oc'·'-' ··;·.:_:_;.:_~,:'_:_,:> ·~¡; __ 

;_- --.. '«:'.-': .. ;·_._ ... ·.; -··.::.··,_· 

. :ut:~i :~ de .. ·. acue~d~ < \'la ~ti~Ci1:~1a El matrimonio 

latina del ádjeti~o, ;~~'e' ~rCic~d~ ·del verbo p'llt~r:, '.j~zgai;, 
~ ¡. _.;.. '( 

creer, quiere decir. tárito cóm_o· "matrimonio supuesto 

tiene :ap:rien~ia: de tal'/ sin)'~~lo en la re:aud:d;'.; ' 16 

" .,,_!. :· ~-!/-.·~J:Y::_ :· .. -: -~-·-~_\< 
¿,:: .... , 

.• Ótr~~~~~Úé '..,e~i;ten; tres las. acepciones . j ur~dicas 
~.¡_; ,;y:1:, 

matrimolli'o; tá ii>~.l.rnéra se: refiere a la celebración de un 
.. _·,_ .. <·::·_.:,. ___ ·,;_.-'· )'· ;;·~~~.~\~:;,:,•' 

.•. ·acto jurldiéci. ~lolenine entre un hombre y una mujer con el fin 
.--·<C: 

de crear·. una .'~~lcj~~ de vida entre ellos; la segunda, al 

11 Idem. 
14 Ibidem. pág. 201, 
"Idem. 
11 Idem. 
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conjunto de normas juridicas que regulan dicha unión, y la 

tercera, a un _estado general de.-vida_que se deriva. de las dos 

anteriores.-

De existen diversos conceptos de 

matrimonio ·di versos autores y quienes 

consideran que este_ es: 

- - -

"la unión legitima indisolub-le del hombre y la mujer 

con el fin de procrear, alimentar - y educar a sus hijos y 

auxiliarse los esposos:reciprocament~ ~n la vidé. 17 

·- .. ~ - ·_, -.... - . . : -
;·- :._--, .·- ·. . ' 

"institución •soci'aÍ ~edi.a~te. la ~ual -~e· establece 
.-" .. :;, --.. · 

unión entre dos perso~~s< de 'distinto ~e~o, para realizar 

propagación de la - ~~~~~le y los, :cielllás- fines materiales 

inmorales necesarios ~l ~~sarrol~o 'de l~ personalidad~~-
. ·._ - . ' i .'. \ : ;". : : ; --~- ' . 

·,• __ ... ' : - -. . ,_' 

"unión del hombre y la mujer en una é:~múnidad de vida, 

destinada a la formación de la familia, precedida de la 

11 ALVAREZ, Car lo• Jo•é, Elementos del Derecho Con6nico, Tomo II, Buenos 
Aire•, 1072. Pog. 70. 
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. . ... :· ' ' 

manifestación de: consentimiento por el acto juridico de la 

celebración ante el oficial del Regi¡¡tro Civil';,· 18 

· "institución juridica form~1;·. de "orden pÍ:iblico, 
. - . -·· 

fundada sobre el consentimiento mutuo e,nque ·'dos per~onas de 

diferente sexo unen perpetuamente su~·'de~ti~os para los fines 

de la procreación de la prole, la édúca~lón'de los hijos y la 

asistencia mutua sometida ai -e~tat~to)egal que regla sus 

relaciones" •19 

"unión permanent.É'.,. ~xclusl.va 'y>licita (lo que implica 

que sea han respetado- · 1as exigencias legales de forma y 

fondo) del hombre y de. la mujer". 20 

"unión solemne de un hombre y una mujer tendiente a 

constituir una plena co¡nunidad de vida, y regulada por el 

derecho". 21 

"unión del hombre y la mujer, •• autorizada por la 

ley". 22 

11 RIVAROLA, Rodolfo, lnstitucione" de Derecho Civil Argentino. Segunda 
Edición. Tomo I Pag. 246, 
"LOZA, Juan Carlos, cit. por Frias, en El Matrimonio, su• impedimentos y 
nulidades, Pág. 21. 
'°ARIAS, Pág. 77. 
11 BUSSO, Del Matrimonio. Tomo 11. 
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"se entiende. por. matrimonio· en el derecho c~vil 

argentino el acto juridico bilateral constitutivo de estado . 
'. '>. ··., • ••• • ; ','; • .-' '..- -- ", ' 

en virtud del é:ual un homb~e ·Y u~a muja~. a requerimiento del 
·j··. - ·.··<·<~'-, . ¿_ . . ",-

oficial. público co~petente' expresan: su> v~iu'n t:'~d'·'de. 'u'rilise 

actual e· •. i~diso1ubi~~~~~~%:·y~·~oi~t6cia ,Ú.rv¡~~·'.::'.dan•\ú' ·objeto 

· de ·vi vú j ~ntó;~;,.i:·;~~~f:éU~·~.:~\i":¡~?,r~~·;, :e~áff~~;~t ~~l~~i~nes 
•. •·,se~u~·l,es.·,,ª·~~.~~,.·P,{~;~~:~~~f'~;~j~';(\c~~~I:Y.Jf u.~~~'.·/~~···1~: .. .·•, 
• pueda·•; resultar ,';"''aaisti-rse':. mutuamente'·"Y · compartfr', la 

· · ·,_ · · : · ,, , .- < .:.-'. -~ · _,. 0; ·: .;·'-: --- _,. --~}/~fo1~::~:;::r;tf~:~;;rd .. :·:\:,~;~:/ ·_:;>::>.:~-~ -)~·).·; ¡ · -

silert~;' ,y ·;que: se .•,·consuma ;cmediante•·.la'' :ie'~J.'.i.zaé:iÓn de 

~~pJla/ cuya ~~~~~ii,~}~~~d'~~~l~~: ~~ _ ~re~iune' si.empre q~é no 
)-~-_::_·, .. -, - ;::~' , ' , ,,. ~ .;:-:-_::;;·, r ' _;, -~', ... -:,::~~---; 

__ demuestre' íb.'contr¡;fi'ci'.'~n'acci6n• ~~~~~~i~~ ~xclu;i~~mente por 

uno ·.de >los ~6·ny~~~a }~; b.~sada _ en 

~~nifi~at~, ab~o;~t~y .ánterior 
- ·.· ,. "·· ·: 

la_ impotencia para yacer 

al matrimonio del otro 

contr~yen~e". 23 ? . 

"comunidad. de vida· establecida entre dos personas por 

libre decisión de su voluntad y con carácter indisoluble, con 

el objeto de procrear hijos y educarlos e asistirse 

reciprocamente", 2• 

22 SALVAT. 
"HOLINARIO, Pág. 17 y lB. 
"HAZZ!NGHI, Pág. 6B. 
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;- ·-· ·'· '· ., ·. 

"acto juridicoL~om,plej6 que.'surge en virtud d~ que el 

hombre y la mujer; cletlaf'an '.su , voluntad de. unirse a .. Un 
.-- - .' -- ·.o. . . ·--.--- - ... ;,· _ .. ,. 

estas constituir un~ ;famili~ ,j\i~giÚin~,, '. 'sigulen~o, . a ' 

.:::l:r:::o::~c~:r 1ti't!tifjjf 3}~tJ~·:~~:f #;f21'(n~mbre ··de la 

.:·:: ;·; :-;~-:,:··· _. ;,,,. .. ; ... , . ., - .;· ·'h·,; i;<,--: -·· 
, ... _,::r.·.-. .. _.-,-; '.-·?-';-" . t· .,; .. ::.. 

, . .-; .. ··<»i. ;, ·'' 

"unión de la ·. l'a~~:j·~ , co?}ia :; i~,~~n~Í¿~'.: i~eq~i voca · de 

constituirse en: tronco: de):aniiüa maniféstádá de. conformidad 

a las disposici~nas· leg~l~s. ~:·~vige~C:ia'o •~e ~~;·.costumbres o 

ritos religiosos locales en ~~:.d~~ecl~~.,·.·~6 

"es - la: unión: del • hombre y la mujer para el 

establecimiento :de una :comunidad de vida". 27 

De todo lo · anterior, podemos concluir que el 

matrimonio es la institución juridica que regula la unión 

entre un hombre.y una mujer y los efectos del mismo. 

"SPOTA, Pág. 11. 
"EPPSTEIN 8,, Alberto. Esencia y definición teleológica del matrimonio, 
en Boletin del Instituto de Derecho Civil. Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, 1967. Pág. 9. 
21 BORDA, Pág, 47. 
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1.4. DIVORCIO 

Los más antiguos testimonios de la historia de la 

humanidad hablan de alguna manera del divorcio, normalmente 

permitido como un derecho exclusivo del varón de .repudiar a 

su mujer por. causas:.diversas, .como· e1 ... ~dulterio,>:1a·•· 

este~ili·d~d1 .• ;.f :tº!~~j~!:f;;; · .. 1~~~.~~~~.~·<Xrc~.~·}itt~focf::~~·, ··.··~t~ ·.· ... · ..•. ··< : .. 
Ocasionalmente·e~co.~tramos 'elderecho,aL.repudio por parte de ,, . . .. 

······ ·. ·.•.{~ ··;~Jj ~r··~.·~···.if ~.~~·r,:~+JWt; )-·~~~~f:~fa;~):.~f jf ;\;~P··m.~;:,~.rf ~C>•."·. dei ··: ... ·; ··• ..• · 

. ; ho~b:~·. b 'Je1;: nÓ. cumplir con ·los\ deberes >del matrimonio; .• · El. , \. ·::~: .. 
'>\o ' . ' ·~'' ;:,· ~ > ·.~,' ~ ··.-' ' - ' r ( 'i" ;'_:_, .:. -~~·>;.:.,; ;-· ;, ·,_~ ,~; -.~\~r:· '' ,;. ,. - -- !_ :f';!. .. ; 

• ::::~~:}~:~-~~~tE:.·g~i:,p¿t:o.,::.•_•·.:eut .. ;:c~.1.· ...•. -.•:_.E·z.•1·,(.•d' .. ª .. ~e •• r .. _ª_·•:.ec~_ •. '.h'_\··º•.¡.:.~.:.·m.~.
1

.·~.rs•_[,uÍ1 .. ~m •. ·f_á}.·'.·.nfip~e~.~~r;m,;i···t~1hal'.:1.sa, ));;:; 
I nd~a ~ ' Isr~~J.'/' . .. . . . 

disolución del vincul~' ~~·· v¡da'.~e~;};;~· ~~~~~ges· ~or cuatro 
<O> ~·.; ··- ·. 

forma~: repudio del hombre, ciivcir~Úi'obÚgatÓrio para ambos, 
: . - ' ... : .. _, .. :;:: .. _._:·~>.~<~:;;:·,~·-:···:.- ,'_<Xn:> .-. ·. 

el mutuo consentimieri.tc:Í • y¡-•;el;•~consensual retribuido. El 
. ~·1::;s::; ~_;({/::·:.' -, :·> 

::::::: .. ":,t::~ti~¡~~t~:~~~r~~, :· .. :º,::,.:::::.·,,::: 
adulterio, : o !po~!'.' no;';:) cumplirse· ciertas condiciones del 

corit:rato~ ciomo~-'~¿.p~g~Í:l~ la dote al marido o no ministrar 

é'ate los ~Úm~ri~~~. a la mujer. En el derecho romano fUe 

siempre conocido y regulado el divorcio, el cual tenia lugar 

en diferentes formas dependiendo de si el matrimonio se habla 



celebrado c~m:man,uin. o,:sine :manus y .de si se habia. celebrado 
. ~ ... "<' .,. ·.,. ,'. .- -

. :::p: :s
0

:;al;;a;r:eL~,.s:
0

;cift::levai:fo~o:
0

:a.:~i:m:a:ir:á:i:
0

: :~~ .F ' 
, ·. seg.UridO~- pO:r :·(r~ema-nc·1p~~Í~~, ~'.::_·:.~q~-~ ,r. ·:_~q~-~ y:~.~~~'~\:«f~~-i'~~n:~ª- a· : u X.'_._:_.~, .. ~, :;~ 

·• :::::::L;,:;,t~~~~l''..:~::~;;~; ~~~i:r~~~f ~ilfüz':~ .. · ·'<'. 
repudio' unilateral: tantcr'del'.homb~e:.éomo ·J~ la·mujer~repudi uni ' .. ·' . 

. sine rÍulla>c~u~~:·:. ~f~> {~;~¿~~~~¡¿~·:~~}{{'~~~·~~:~~~~. yi · .. 
repercusiones .•.~co~6mi¿~s•:·~ri ··perjuicic)·ci'~i·. ~~e 'repudiaba. 

Su etimologia se deriva de las voces latinas divortium 

y divertere. separarse lo que estaba unido, tomar lineas 

divergentes. 

Divorcio ues la forma legal de.extinguir un matrimonio 

valido en vida de los cónyuges por causas surgidas con 

posterioridad al~ ,celebración del mismo y que permite a los 

cori . pos't~~ioridad un nuevo matrimonio 

s~ ~o~~~ l~g~l, el divorcio sólo puede 

. ~·demél~c:larse. por' 1ai c~ü~'a~. previamente establecidas en la ley, 
·._ ,_-::.:., 

ánte autoridad competente y cumpliendo con todos los 

requisitos legales de procedimiento", 28 

21 Diccionario Juridico, Ob, cit. s/p. 
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Divorcio es la disolución para efectos del matrimonio, 

tanto canónico como civil~ 

Divorcio, ·~es la : di~olución del matrlmonio 

por 1 justicia· en<vida de .ambos esposos a. 

uno de ellos• o · de los dos · y . por un.a .. de 

determinadas en la ley;;.: 29
" 

. . 
,' : :-· ~--,. . . " : -: 

' ; . -

"d~l. latin divortium del verbo divertere, 

separarse, i~~~ · Ci.ida unC> 'pC>r su. laciC>> Puede definirse como la 
- ·=·---~-~-~~-- ,- _:;<:-:;·._-;,:.,~.: ~·-y>· - ·-·'-,,' ___ ._;,, 

ruptura de un matdmóili.ofvál.Í.do viviendo ·ambos esposos. EÚo 
: .. :> -;-¡ .. ; 

señala···· ya.una.:~i~Üncf~n,f.undámerital~enfre divorcio y 
de ... m.a t rimo~io' : e~ \~~'.:: ~~\;·~~i~ -"~~~la;> d~ . ~lsol ución; 

' o·;.;.·-,/ ~ ;":.:: .. ;.,,~.·. ; ·~ •· 

e~isticl() jiírnés'.~;i~~aiíii~llte: a ;/~~usa de· 

iris~~~ª~~bi~:~;F~· '> .. 
;~..;··-:: ... -. ,···:. 

.~. ·"·. -~ -

! :;·::·:::·:. ;,\"; .. :·~· . 

. ~i· efecto que "disuelve el vinculo de 

.Y· d~j~ .a los cónyuges en aptitud de contraer otro" 

'226 del· Código Civil). Entre los romanos el 

divorció era la •separación absoluta del marido y la mujer 

"cAPIT/INT, Vocabulario Juridico. Octava Edición, Depalma, 1906. Pág. 6JO, 
'°CABANELLAS DE TORRES, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental. 
Heliasta S.R.L., 1979, P4g, 344. 



24 

hecha con arreglo a las leyes, de modo que cada uno· de ellos 

podia casarse inmediatamente con otra persona". 31 

Para Mazzinghi el divorcio "es el acto jurisdicc_ional 

basado · en ··hechos· que impliquen la violación 'cj~··· obligaciones 

personales' emanadas del matrimonio y que ü~~~ 
emplazamiento de ambos cónyuges : en '.un :;:n~~~~ estad~. éivii:; 

manteniendo el vinculo. que ·los Ú9~/Ly)_~liunos 

propios del matrimonio, . y sus~~~~¡e~.d~ · iridefiriÍé!~menfe 
otroS'~. 32 

Puede definirse. al divorcio como "la: ~o~Ín~. legal 

extinguir ·un ma.td.monio válido er) vida_ de -~os cónyuges por 

causas surgidas con post:erioddad a.la celebraé:ión del.mismo 
'.;. ·;··, 

y que permite a los divorciados contraer. con, posterioridad un 

nuevo matrfmonio" >3
/ 

Moreno. Rodriguez. lo define como "la disolución del 

matrimonio por sentencia judicial, en vida de amoos esposos, 

11 ATWooD, Roberto. Diccionario Juridico, Bazan. México, 1982. Pág. 253. 
nMAZZINGHI, Jorge Adolfo. Derecho de Familia. Tomo 111. Abeledo Perrot. 
Buenos Aires. Pág. 631. 
JJDiccionario Juridico Mexicano. Instituto de Investigaciones Juridicas. 
Universidad Nacional Autónoma de México. Octava Edición. Tomo 11 y III. 
Porrlia. México, 1995. Pág. 1184. 
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o a requerimiento de uno de ellos, o de los dos y por una de 

las causales determinadas en la leyn,ll 

Por lo que podemos definir al divorcio .como la 

disolución del matrimonio de pleno derechot por la muerte de 

uno de los cónyuges u otras. c.í.rcu~.s~~ncias legales. Divorcio 

o ruptura del nexo conyugal; por· voluntad· de uno de los 

consortes y con causa• r~co~~cida jud~icamente. 

------ ,-,-o 

Para . Cabanellas la palabra divorcio proviene "del 
' : .- -· ·.r_ . ·. '_.-

latin divort.l.um del .~erbo divertere, separarse, irse cada uno 

por su ladoi y por ~~tomásia, ref~rid~ a los cónyuges cuando 
. -· .' ,-·,. ··. ,·_ ·' . . -:,' .} 

. 'asi le ponen.·fi~a:'.ia c~rivive~·~i~ y.,al nexo de consortes. 
. .· \ . ,_;,".'•. \~\ .·. -~"";/ 

Pede ·.definirse co~~·<+~:·:.rtP,t~~~./d,~};ür mátrimonio válido, 

viviendo amb6'5{ esposos:'.:c;Eilg~:\X~ná1'á ya una distinción 

::::::~;~~;:~'f f lf i~!~;l? ~~· ,:'~:::, ::· .. ·:::::::::: 
.. por ·ri~· nabar: éxfst:iélci' jamás el estado marital a causa de 

impediment~s ese~~iaÍes e insubsanablesn. 35 

14 Moreno Rodriguez. Ob. cit. p. 183. 
"CABANELLAS, Guillermo. Ob. cit. p. 291. 
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1.4.1. DIVORCIO VOLUN'!ARXO 

Es la disolución del vinculo matrimonial en vida de 

los cónyuges decretada por autoridad competente, ante la· 

solicitud por mutuo acuerdo de ambos cónyuges. El. Código . 

Civil regula dos formas .. de divorcÍ.~>vóluntario: el llamado 

divorcio ac!ministratiVo;> qué se soüéitá ,ant~ ún júez del 

Registro.· d~~.l~" :·9;•~{:::·~~~~~~fc;::·,:ju~Íc,ial; <r~¿~edclo ante un 

·juez éle ·lo fa~Üia~; ;,,·,; ' 
· .. -' 

.<<, • '. '.,·:·-.:/ .-
::::>: '. ' 

Di vórcio vo!U~taao· solicitado· 

por · mutuo • ~b~~~d~::.~~~~t~t·;;J,. j~~~· del ~~9¡;~ro .·. ~¡~il . del 

domicilio .. c~~{~~~~~'.Ji~;:d~;' ~;:~º~.><,, ~?~Y.~~~s.:C ~ue · •. 1e,únan . los 

seilalados;"~n}eLa5ticulo 272 del Código Civil para 

.. . ... .. '. ' ~~J:r~~·tf ¡1.~~~~;~:C>~x1º~ . ~·i·~Jientes: a) . que los 

cónyuges cionvérigari•teri'3div,orciarse; b) ''qÚe ambos sean mayores 
~-- ./- ·- : :.·~· :.·<</~_;}~{_~; <:~~:-~'.:L··~J}j~~~i~1~;.;~~,:;:;_:;./·(::1>~:)/._:_ -· 

de edad; · c)/:que•ino~;.tengan •;hijos de ambos; d) que hayan 
-.~-:,, .. '. .. "<:·:,/;:_:;.:_::;:s~-·:¡~:···i:;;1,7,;::.:-. ... ~: · . , · .. 

liqu.i.d~clo · l.a, ~()c~.~~~~/''6~nyugal si bajo ese régimen ataban 

casados, ,Y"·~( .. que·'tengan más de un ailo de matrimonio 

(art.Í.ciilo :274 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Divorcio voluntario judicial, Cuando los cónyuges que 

quieren divorciarse por mutuo consentimiento tienen hijos, o 
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son menores . de ·edad, tienen · que: recurrir al Juez de lo 
. . 

familiar de· su domicilio para• solicitar,. el divorcio. Deben. 
,: - .' 

' . ··.' ' 
comprobar además, '.que llevan .más de. un .• ai\o de casados, lo que 

se prueba con la presentación del ~.C:ta ~e ;m~t~imonio! p~es 
el'" é:!i.vorcio por ante~ de ~se término 

,· .. ' .... 
consentimiento• 

.·procedente de 
-~. . : ' :\~ .. ·· ... ": . ; '. 

cónyuges,· habiendo ..• procreado< IÍij.Ó~,. éstén de acuerdo 

::·;::~~:;1Ili:¡'.;,í!;i;z:fü.~¡~~:;fü~;¡jf ;;~IT:itI~·:::: . 
- --<'C. -'--:_, ___________ :~;- ;r-'.:_:_(:':-j/.-·.-~, _;.c;_'c/::c_ ::f'::.'.·....:~;: :·-,);f.;,-~~-::.~ ~:j_~~-j-~·[_.: ,. "_·2"" ~ · - ,·._- - -~;-

~n •. Ju~z · d.e. l)'.rffi,2l.~~;F,"{·~~; .. ~~~;.ft,1·/~f~1;~.~J .. :c;~~.j~~~·.·¡~~l··••cual. ·· 
.:deberá.· contener: /lá';:designaciónCi'.de.' la;persona;c.que •tendrá .la. 

·.gü~rcta. y ~úsfbi:í~~ ci~·:i~: •¡,b·g~~ ?;i\ ~6~t·t'd:\;~~~·nd:r''a las 
... ,-.:; .. '--~l; - --·2·. · ,:. ' '., ·- .·-., 

necesidades de> l~~~\tí.l.jo'si/ de~lgrÍaci~~ \•·~~i2 ~·~Ónyuge que 

:::::::'.:,::~J.;~~:f :.~:,::~;:·h.it7f f.~~~c: L~ :::;::: 
·, :i··_';~ '- ( 

y a l~s' 'hi}~~x: ,l~ , oantidad o. PC)r.c,~ri~~je . de pensión 

alimenti~ia "a •fav~r de los menores v::d~{ ~ó~;uge, la manera 

de ~dnirdi~tr¿~.:'l~ sociedad conyugai hasta su liquidación, si 

bajo e~e /l"éc;Jl~e~ contrajeron matrimonio y la estipulación 

para que el cónyuge que no tenga la guarda y custodia de los 

hijos, ejerza su derecho de visita con los hijos. 
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Es la disolución del vinculo matrimonial a petición de 

un cónyuge, decretada por autoridad judicial competente y 

base a causa especificamente sei\alada en la. ley.·. 

divorcio se llama también contencioso por s~r demándadÓ' por 

un. esposo en 'co~tia · deL otro, en opósiciÓn ·ai .v~illnt~rÍ~; ···en 
'·:;··~'.; -~. ·{,~'.( ·.:~··: :~-~-~:· ,, , 

. que ambos se ·ponen ··de; acuerdo y no establecen controversia 

.entre.ellos. 

Las causas son de carácter. no 

ejemplificativo, por lo' que c'áda causa tiene .'carácter 

áutóriomo y no 'pueden involucrarse unas· en, otras,' 'rii.' ámpliárse 

por analogla ni pÓr mayorla de raz~ó~;"' ex~b;~'e lá·~~pr:~a Corte 
' '(:\;: "'•', .,,r' .-. ., ;~~:.,.,, ;~$--.. , '~' 

de Justicia de la Nación. Lás cau~as/que~enlli)1era/el. ~~ticulo 

Código Civil , son,> en i'~~:~~~lÓ~:,.~J.~tétLdá°; 
!' •.• . ,;,-,·, :- .·J _ ·· • •• -. ,. .. :~.~-~;,.:·"-~{:~-~~-:'.:~;.;~¿:¿~:~.i?.:~~:;,:r~~~/r'.~\,~·:<,'_'-·y:~.:-. ·t:.-.·<·"":¡· :-.~-

sigúientes: L- El adulterio·; debidamente/probado' de ;uno· de 

.. · .. · .. . .. ·,If :;JE.<'.'.~!;c:~f ;.{~1fi~~ti~~[i~r;5~~f ;f )t'.~i~Fr~~"1º 
nazca un·. hijo concebidci1i. antes 'deda' celebrációri :de ;é~'te; con 

persona 'ci15ti~·t¿··¿;~j¡··~§nyJg~; ;{~~pre /c:~a~d~ n~ se hubiere 

~enldo cónoclmienf·b~~1 esta circunstancia¡ III. - La propuesta 

de un cónyuge para prostituir al otro, no sólo cuando él 

mismo lo haya hecho directamente, sino también cuando se 
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pruebe que ha . re.cibid~ ·· cua1~u~e~ remúneradón co~. el objeto •.. · L· 
expreso de pe;mitir,que s13 ,tenga relaciol\es c~rnales con ella .·· ·· 

o con él; IV • .:. La "1ni:í.~~dl.ó~;·:º :la ·~iÓl~n:éia'.hecha ···por un +;•:: 
,.,..- .. ··: , . ';: :· -... ~ .. '.' . -:.'. ""• . · .. ·.' ·;' :·-:1.; ,:_i_:,-~) 

córiyu~e al otro.para cometer algíín;delitoi v;..; ;La:conducta de '• '" 

~~9 ~~~Y··~·g:~·, ~~~~. :¡ .. -!~n··z·~~r;~~P·~; :··~ú.~ijos, ;;;!} 
- . ' ,~"·{"' 

) ~.';:__ ;~;r.~ ' ·.; ;) :.'·,;:; :··: i>···· \;.:.;-~:'.,::~;;.q::...,,,;,::J?:\:;.:'.,; .. · .. :. ~- ,., . : '.~<< _' ... ~: {. .' :; ,i.'.: 

·como.·· ·1a;· tolerancia •;•en•: 'sil: c¿jrrupción; '.:y¡;.:.;. Padecer .. o•).•' 

erif~~~:~dH{~~;cu1.~i~Hf ~~e/~~~.~:~~;~.~'~,~/)J:~~~~~.Ji6~a'• .·o ·••.).·:J;: :( 
'impotencia•, sexual! irreversible~ ~ ~.i~~~i~ y ;:;;~·;. 

'',,-~ \.•;-t·-,;{_~--- '::,;· '·<'~ '•,-,.· .,,~. "h"il' ,,__,:·,_ .-..,-"?:~·-·.· '..;''-•'·" '•-,, ·!;::}:.·: 
~ri~~11{~1i:1.íl éd~Ciiav~liz~~~, ·i~rl:'.:.;ipiiciéde~ ·· '.'. . • :.¿ 

·•n1e~t~i:·<i i¡J'~u~l~1~}.\,,pf~J1'~ ;i ciééia;¡~~ó~ '· /d~ ;. \. 
~ ·:J,~."'"· ·. ''.' ;:.-{1g·;._ \·~·.-,,._' _ . .,, >; ... ;:·,:--'2~;-;~:·J~,~{~<.::~;~~~~·:+;k\-~:~:.(i: '·:,:.";~ ·.:;. .:,;:·

interdicción Lque§'~~~. haga 'réspécto::del;":cónyuge< enferrnoi vIIÍ ;- ... <;;!• 

~ ··;:;isci~i~~f ~~~t~;:;:::7::::::::::?z:: ::';:3;i 
·independientemente': del> motivo. que · haya originado '!~·'};. ::1N· 

··. separaci~n, Si~'~:~J~{J;:f~~~ff ;.~er ·invocada por cualesquiera·• de ''• ' ·::.:,~' 
,.• eÜo~ /~X'.::. á: J~i{~;~~1~2~~ 'de ausencia legalmente . hecha, , o. i~ · ··' · \i•. ; 
de .• ~~~su:~~16n.::~~'.:~~1f ~!f hn,los casos de excepción e~ q~~(i~ ;;><;:;; 

necesita'para,;qüe'~se;:haga ésta que preceda la declaración 

.. . . .... ~ii:;'37¿~'.)\~i:~icia, las amenazas o las. injurias 

.·_ :-~;~-::-.::~):;·_:e<'._:,·.: :-~~,<-~~\~:-Z·:: 
- graves de Un':cónyuge'~para el otro, o para los hijos; XII.- La 

negativ~ inj~~~Lficada de los cónyuges a cumplir con las 

obligaciones senaladas en el Articulo 164, sin que sea 

necesario agotar previamente los procedimientos tendentes 
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(sic) a su cumplimiento, asi como ei incumplimiento, sin 

justa causa, ,por ·alguno: de los cónyuges,. de la sentencia 

ejecutoriad~ ~n'~L c.a~ci deÍ Articuio l6~;'XIII;- La acusaci.6n .. 
. . -·,.,,¡···,,·,.·.,,, 

.. :, ·ca1Jm~ro;a0b~b~a·J~()i·~}~ .c:6,p}/u~~.~~dnú(~1:: ~tro, . p~r .delito 
' -' 1 ' ' ' ' • " ( que merezca pena~mayor:de dos•ailos de·prisi6n; XIV.- Haber 

··.·; • .·;.:· comet¡á,º .. u":,~ •. · .• ·;0;;:tH?~~:~~~~es .•• f~n''.i;:~{~~:·~if l:;~~·;··~~~'.;:·~i·•·,'·~ual .. 
·.•• háya· sido(con~~naclei,\ por,:.sentenciayejE!CUtoriada;•, XV,-

. :1~Íd6~6Ú~~b6.•.~{/~¡~i~:~'·:~~ ,·j~~~~J'.~f~~~wcÍb1;;;~~1~~~J~% :b~;J·~~; .· 1a 

-~~:?·~:;.~:·,,.~~···{}~11~~ .. r~:·>º~~~-~~:~ui7n,~·;,~hf.~ft'ti~~i/f6~1·~~·· ·ci~· 
{; 'desa~enÍeri~fá dsid¡ i.· :'i\ir; .:;\·'c~~·eter ,;,.un: c6nyu.ge'icontra .. ia 

j¿·A~e~~r~ii:q1J;~i~,~,l~~~~~~~;:~~~s~~.~Jii~~'..~ti~~~;~~,~·J.;~i·~t~f -~~;i.~s~·. · · 
,.~;::: · :,•;poi) .el·/ Cu.al:_;,_ haya . ; SidO;.;_cC?ridefl8d0 .~·:: p~Or ,-.:sen t_encia-_::· Etj e cu tOriada ,-

: ,/f~~;f,i''.~"i:·'~,~~~~~JE\.~!vr~t~ti~i~jf,t~it':xff i,~f~~~f¡~i~)~ .. ~%i~~tf~~ 
po.r\:unci ; dé.• los;c•.c6nyuges J contra:. el<:citro; ,, o ':hacia: los." hijos· de ... 

\Yi' -1 ¿·, , ... : ·-:-~~i.~r~-:.Xhf ;::<~ .. :<.~:,: ~·~~:j·~~.-;·.:;~:~·< ~;'~}:;r~~::~.~;_~.;1=-:::(:·.!'.;!:~;;: .:~.¡·;~:;::;~:,:.~~.s;;,;~·/,~-,~./~\:· \. y ..... --

<>: ;::;;~t,oi;,•• ?·o \de .. "• .. alg~no! der,.ello~.:,/S~•\entiend13,•'P~f'- •violencia , 

;;): ?i1i~{~¡~~\ i::.·i~i~~,. ~~~~~ii~¡¡;{.;~~; .. jr~~~~ ){~ili~:{~t: .. j;()i~~;}.(. :E:1 ·• 
;/; :: ·::-: ~: \;'.;''.~:; .; ,.;~~-:'.' - :·:~~:c;·, . '/"'--' ''""-! ::< ::. - ".___ ..•. :-.,:,;) ->~·.1>>-~-· ·' (;'~ ; ,,., l) - ".~ 

·. · \iln'c¿~¡)Ú.mielitg' iíljU.súú~adó 'diil.~~·~det~i;;;lila~fo"néii ;Ciii '· las·. 
• ·.·.·a.1dm: ).,;i;,n";.i,',·s._,t>r;a'·'t.~i1 ;v;10a·s;,{ >.... " .. ,, ..... ·•'. .. :"'. ··,";,°; ·.: :· ... 

~~t;JiidactJ~ · o'• judicl..~ie~ que se. hayan 

C>rd~nacl~', ·~~~·r·~~i:~f~~:;;•;~'.~~ .. ~~;;~~lr los actos de violencia 

;; ... fa~l~iar¡; '¡{z¡(';·.::.,~if· uso no terapéutico de las substancias 

. !~{~·itas :· ;q~~ hace referencia la ley General de Salud y las 

licitas no destinadas a ese uso, que produzcan efectos 

psicotr6picos, cuando amenacen causar la ruina de la familia 
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o constituyan. un .co.ntinuo. m.oúvo de: desaveniéncla (~ic); XX.

El empleo de ~ét.oclos de ,fecumladé>n a:íi':'Údai ·: i:ealÚada. 

el .consentimiento .:de. ;:Sú cónyi.íge;/y' XXI·¡:"." /Ínipe8ir. ·u~o :·de 
• .',. '.:·-' :''.·: 1 t':'·.~··:·. ::::::<-. !.'';,··,·;.).'.. __ ."(:.¡ ,.··~/· _·:~fi:': .. : ... -.:_· :' '·.:..:· ,·· '· 

cónyuges. al •• otro/ desernpeilar úíia. act1v .i.dad . e'ii', los. términos 

·10 dispuesto ·Pºf ~1·:ª~~~c:Jit.Y~~ .. ~~ e:~tl'b1~i;º;.y··· · 
<-,··~ • .• - ... ,-,·¡: ,1-~-,i:;·~:~~;·.\:·~- - . .-,.-_, ~<-{--.,, '.!' :.-·,:"' 

~··.o,. ;: .•. ·~·'.·_:,,··. ····.·:,'-:, (~;-'.:-.~ ~-:::-~/ :::<~.; .. ,·: ,;,::. 
~-J.' - - ·--¡"- .... - ·_« .. ',\ :.-:; 

.La ante~l.ori~'~Ü~er~a¿J-;Z i~~ caU~~~~s :~e 
- \~".~ --~- ",.,«·¡'': .-.:·. ::,'\:~:.<~ ,. -)-1/\'··~~~:--\·-~---.•:"·.·c · .-r· 

es de carácter: Hnii.tativ'ol [por tanto;"(· cada, causal ·.es.·· de 

naturaleza·.· autón~~~> ¿ .·c1~~anda .. d~ nuiicl~d o' ·cia": ci{~~~éicí 
no sin 

consentimiento del· otro del Código 

Civil). 

Divorcio· contencioso o necesarió, es aquel que puede 

pedirse por el : cónyuge inocente cuando el otro ha cometido 

uno de. los hechos que enuncian los articulos 267 y 268 del 

Código Civil y que se consideran como causas del divorcio. 

Divorcio necesario es la disolución del vinculo 

matrimonial a petición de un cónyuge, decretada por autoridad 

judiC:ial competente y en base a causa especificamente 

senalada en la ley. 
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Este divorcio se llama también contencioso por ser 

demandado por un esposo en contra del otro, en oposición al. 

voluntario en que ambos se ponen de acuerdo y no establecen 

controversia entre ellos. 

1.4.3. DIVORCIO ADMINISTRA'rIVO 

Procede esta clase de divorcio cuando los cónyuges 

tengan más de un ai\o de casados, sea• su. ,'volúntad el 

divorciarse, sean mayores de edad y no. nec43~Hen alimentos,. 

una vez cubiertos estos requisito.s 
... "" 

Registro Civil, quien debe levárii:~~ :un' act~ 
, .. · ··.'. ·- i:./'., . ,.··.; :~. ,',"i\·. ··~,'...:.'.--·. 

en la solicitúd ile:.d1vorcl01~:poster.i.óí:,mente 

cónyuges para que l~J;~.~{t:i.~u~·~;~/{~;yc¡;;~n6~ di~s, ·en .el 

de que . sea' ratificada . • ~'í' \~U~Z cl~i Registro Civil 
·.-( 

declaraili,divéi~é:ÚcÍ~~~~cÍ~~Áncla'~e·{~~ anotaciones 

en el acta de matrimonio. 
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CAPiroLO II ANTECEDEN'l'l!:S D!.L DIVORCIO 

2.1. !OROPA 

Desde los origenes de Roma, la institución del 

divorcio fue admitida y reglamentada legalmente, sin embargo,,,'' 

los antiguos romanos no gozaban de esta libertad, puesto que, 

no concordaba·, con,' la ,severidad de .las ::cost~~bres pri'm:i ti va~.) - ... ., ··-;,·'· ., . ' ··' - .·•, - .. ... ,c ... - ·'· 

·.;··, 

·.~r~;¡,;.;~¡¡;~¡~]r §i¡ª~¡~¡~~i~~ii{f ;ifüíi:~ ···· ·éw 
.. :·\,' .. -:.;.; \-·:.rJ_.::./•,;/~j_-,·::,."».,.,,.;;r. 'T , i'.'~~-~~¡";~. ···,.,-

d~~~~~d~ C de: ;•rep\í~'.i.6i~'.'.. ~5~~~~·· ' d~i} tjú~ ·'este ·.derecho 

. , .. ""ºº'~;I~~~~~·r~~i!~Jrt;(±~:::~:::::: 
.ª1: .. ~:~·~~~.f fb5~.r~h'~~~;f ~;lt~h,¡~·~.,~~er~chos iguales. Pero, 

'. ftnes: de,' la/r,epllb'.H9a1:}'y'isobre,.todo bajo el imperio, 

..... :::;~,.· ~f :}i~~t~l~~f~~;;~:,~~::::~.: ,:::.:::.~'. 
\' --<:?:.::. '~ _,. 

r;;-··i~C'{.ficl~éi' ~~¡¡\~ que se consegu1a e1 divorcio 
,- ;~ .... ,; - .- ,e::····" -- :.-~. -

"cfr. ROJINA Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo II, Séptima 
edición, Porrua, México, 1987, pág. 387. 
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Una vez .qÜe el di~orci~ se habla generalizado, éste 
podia efectuar de ~_el()~ formaS:; · ·~ ·. s~~~~: ,"~l>#o~a gracia.~ 

:::::. '·,;::Ztr;H}~ir1:11&,1~~i~!ft~:?rt::::::~:::··.· ··· 
·:::;!:tl:i[~t¡~¿~¡f i~~~~~1til~i~~~~l~.~if ~,i;;-,, 
requeria'ini~:tu~f\;~i~~.~ii~f ~~i~-~g:~-i'.f:.i~:/~tl1t~'t'.i;~-~t;fa~;.por 
solo acto c·de ;, voluntad;;•'b)c•~Repudiación. -> Este 0.·divorcio ,¡;odia ·. 

r '>·./e;_,• .• ·•,·".-,~, ';~~ '•I' -~.:.,1~:- --, ~.''_.,,.,'·''•'-~-¡,.._,',:·-'·-'·O:;;:;.,,;:•:_,;.'•,"',;':':;;,.\:._:-~.:,,"::._:;·-~.:',',;~ ]';: 

~iir uno· áó1ti de· ·1~~ c6ríyug~s-,-"· aun" sin Y~x~~~~i6n < 

:i,:n:t~.:e,:nm···:t·.·-··iª···.ºs~e~.10.~ •..• d

1

.

0 

.• 

1
) .• v'.; •.•• º.·.~.•r·.·.:~•.}.1i1~.ª~~.'.-.·r:.·.'.·.··s··-·.••,•.e~ .•. ·.

1

•
0 
.•• _.f .••..•. -.•. •.·.

1
P:_· .• _'º:._ •. ;.~ .• _•r:.·.¡···:_•···-:.:_._ •.•..• _'.

00

é: .•. s.;.•~•.t•.!."ei.·.1~~~¡~~~r~?;::~ª:1: :, ~; 
_ . __ . .· __ . _ . . . ~~9i?,d~t>7~·;Y~;'.·i~.~~Úi~ar .. 

~spo~o 'su,' voiÜntád ani:; ~i.~t~ te~Ügoa,:~ meclia~te un 
o: ~i~p~emente por medio de la pal~br~~ .'en el caso del 
se le hacia entregar al otro cónyuge, :mediante ·un, 

manumitido, "37 

Los emperadores cristianos no suprimieron el divorcio, 
que se encontraba profundamente arraigado en las ·costumbres, 
pero si buscaron hacerlo más dificil, obligando a precisar 
las causas legitimas de repudiación. 
11 Cfr, PETIT Eugenio, Tratado Elemental de Derecho Romano, Décimo tercera 
edición, Porrúa, México, 1961, pág. 109. 
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Por otra parte,: se 'publicaron en numerosas 

Constituciones, para 'casos de divorcio,· un sinfin de penas 

más o men?s graves contra el espos~ ·~~lp~_ble, o contra el 

autor de alguna repudiadi6n, sin: causa' legiÍ:ima, por lo que 
. - -·· . - ". -:-~.-. -: ,.·· .. :-.,,·-·;:-. 

una vez hecho el divorcio ~ :'cláci6i·'ei \'r'épÜdlo los casado se 

encontraban en plenas fa~uitade~ . de 
. -. ' . . . 
contraer un nuevo 

matrimonio. " 38 

En la leglslaci6n del emperador cristia~o Consta,ntin~ 
' ,_· .-

quedó establecid; _el -- pri~cipio _de qué, nÍ ~f in~~ido ni a la 

esposa les era l.i.cito disolver ~l ·rn~i:;inio~i:C>;·por :~u~lqule/ 

ca usa, limitan do, ¿r,icame~ i:~ : á •·\;e~ -~l~=~'~'r;:;·;;:~a~:r; , ·~~ l; 
./,:/; '• ) ,· ',I,.; ''""1··~··,, 

mujer debia ser ·~ ;tel aciúit~~~ºC.~º-~i;~f~·~~~:~:~~t~i~C o ser 

al~ahueta, y en el m~rldo Cl ser homicida' O'.· el maleficio _O Ser 

violador de sepulc;o·~; .·~;tr~~ .~~~~~~::.~~~-iS~~!;;·1~e~pfo; si el 
._;·"·', $-~' .. ,-~.'.':.7-i ::!' ~i'~ _,·::-~:-''' ·, 4 ~; ' 

marido era , borracho;:¡' u~ jugador ,,o un_;: m~jeriego, , no eran -
-. . .. - ~ , __ .·-:.· ·.:: ..... _.J. =··.··-·'···'.-~ _, ... + ::1 .'_. ,~~-" .. :,:~:,,,_!,,,:~~> :.:;:_:::;{·f~v'.~1~Y~;_tn -:<.:· ·: :· ._ . _." 
: suficientes,r para '.qUej,laf;m_ujer; ,pudiera'•dar'.;el repudio; pero 

.. ·.·;: .. · ... _,, __ ,:_:::-·;r:-·:. -':f:\:.":1.f~·:,_:.;',:~./X· .. y······./_:~7>\;,_. ·/·-./:· 
probadas y demo.13tra~its~líis é:aus'ales legales, podia procederse 

. al Úb~l~ d~';·l~;~~Y~F;~61l:1: ~~c~ltad de contraer un nuevo 
. ".'';/:\~·' ::-,'.'< . . ,·,.'·""-

ina't.rimonio; )ci?'cc/ri;l9üiente, el repudio, aunque más limitado 

que en el 'dere~ho precedente, seguirá existiendo y siendo 

legitimo,· como también el divorcio, con el consiguiente 

11 Id~m, pág, 109 
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concepto de adulterio romano, 

cristiano. "39 

diverso del adulterio 

"Según en el derecho _romano existian dos clas_es. de 

adulterio: era_, adúltera 1a. mujer casada ·que t·uviese·'comércio 

camal con cualquier .·.hombre 'que no .. fuese su · ~-~rido; 

adúltero ~l marido qlle se un~a a . una niu~.~l" é~sfciáfr~ér.o si 

. unía a una .müjer; no c~sada; e, 11 este 'pasó ;n~.; habia~~pa~a 
~." ·//·¡;:~,_- ',, 1:: 

romano ·aduJ.t'~k.io:·~ Este· c~hcept~f~~-' adu,ité~lo; : qué• 

en toda 'ia' tradición ~~l~tian~/ ;di~ta' t6tai~ente 

la doctrina de la Igl~·sia:y en· donde se consideró 

siempre adulterio a todo acto camal que se realice fuera del 

matrimonio."'º 

CRISTIANISMO 

TESIS CO;>r 
FALLA DE ont··~~-~'N n.t .. 1 .. 

Durante los primeros siglos del cristianismo y con 

apoyo en textos del Nuevo Testamento, en términos generales, 

el divorcio fue condenado. Según San Mateo existió una 

interpretación incorrecta de lo que contestó Jesús a unos 

fariseos, en el sentido de que si era licito al marido 

"PUJOL Clemente, El Divorcio en la• Iglesia• Ortodoxa• Oriental e•. El 
Vinculo Matrimonial, Biblioteca de Autore• Cri•tiano•, Madrid, 1973, pág. 
273, 
'°Cfr. Op. Cit. Nota 37. pág. 110 



repudiar a .sJ mujer;>a lo que Je~ús habia 

os mandó Mo_isés?, ·,y __ , ellos . .contestaron,: 
'. 

repudiarla, ~roiediend() éscritura legal del 
; ~·:. .- " ,., '.:·' .· . ·1:.i . '. ' - . ·.-· '.':. ' ,- _,_,::: .... ~_.:'" 

Jesús en .v!Sta de .. la'. 'duréza.:•de: vuestro} corazón, 

·-.mandado· eso:~ t~~:~z c:mÁ~ ';~'él~¡~~L/ ·. 
·;::, ::··;. ··-:~~;.\-, ·;'.{ ·:;'.._·:~·· -,. __ ~:->'• ·1 •·• 

desechara ·ª·· ~ii: mujer' 'Y ;tómáré)otras/'C:'~mete !!íduÜerio'• contra 
: . . . . .· ... -:.'V ~-, ;: ::: '.; '. • ·, : '', '.: .. '• .. •'·. •:·· ' .. , .· ·.: ,' ·'.e ·,' -·· - "·~ . 

'· '· -:·;····> 
se aparta 

se considera a ·San 
: . "· .. ', 

presentó más. relatos .. acerca del repudio' mosaico. 

ente~dimiento. abordaremos l~s .·· clr~u~;tanéias 
; :.i ·; ~ . :. ·-·, .. - ',' . ;-.. ·. 

Jesús se pronunció en. ;~laci6n~·~1 r~pudio matrimonial. 
-" {>;''.·_-.. --._·:."'_:· .. _- :· 

"Cristo ~~toma~d() ei!o ide~l .:~~·. la .c::~c:i6n, ·.y h_aciendo. 
·:/ ,__._- - .·':: .- '->·\::- ·._,) 

referencia ai • ~~~~i's; • cii~i~?af ~la>illdi;ólubÍlldad · .. 
matrimonio, que p~1:, \~ie'rf~>'.~:.e's '. .J.~'·. ~~~,~~r~ ¡.:~~~ 

.. · ::::·:'::'º,±~; :1rJJ~¡~~!~;f f !~J?:.t::~,:, ':::~:.':. 0 ::: 
indisolubie; ·s~gún ~~cestableée en el Génesis (1-27, 28). "A 

imagen suya el Creador los bendijo diciéndoles, procread y 

"51\N MARCOS, citado por Galindo Garfias Ignacio en el Derecho Civil, 
Primer Curso, Parte General. Personas, Familia, Décima primera Edición, 
Porrua, México, 1991, pág. S79 



multiplicaos y hen~hid ia tierra, somet~rla y domi~ad sobre 
' . . . .. . . ' -' ~. :: --; 

los peces del: mar i. ·:sobré·. las·: aves . d.el. cielo. y. sobre los 

·El '¡;~crÚcí: Sagrado expone de modo·: especifico el 
- '' .. ·' -·-· - '' .. -:~ .. . -- --

designio. de Y~havéÍ n~!~s~bueno. que >e{ti6~6i:~~ éste 7ólo,: voy 
' ,. ~- ,; 

a darle· .. una. ayuclª.,.prop~r~i.bn'ada/a/éi1:,.y)~trasJ1n'.súeno que 

infundió, · .. tomóuna ;d~,~~~,'~6~t:1J.'¡·a~>'.cer;;ric!~ ~n ~~ lugar su 

ie · .. 

.·de:, :ici··, ... co~~'ii1t;; 'queX':ci~i::\':.~~~~~e···· tbínara, fornió' 

Yahavé-Dios , a<.~a;.~~~~i;:(\;\~e .i~ :pr~se~fo ·.al·. h~mb;e. Este 
- .. ·: ~:~·-.>-.' -~·:'..-:'. ',·:: ··~·Y .. ; 

exhultante.de gozo, ·''~xé:lam6:>esto si que es hueso de mis 

.·' . ~~~ri!,Ft;.~t/~~:~~0.~·:~a' ~~ llamará varona porque del 

varón h~ sido t'~~~d~/pc:,'r ~s~'.dej~rá el hombre a su padre y a 

y se:~dh~2frÁ •a su mujer; y vendrán a ser los dos, 
_;-... · :< ,.;_,. 

una sola cárne;. 

:, ,·• · .. 
Fueron .presúpuestos de la llamada ley de creación de 

los humanos: a) la union del hombre y la mujer de modo 
.. ·.:¡· 

-Íi~~lidad indisoluble; b) la y el amor, por ser ambos una 

sola carne; c{~ ' Ei efecto familiar perenne, pues, 

sobreponiendo el mutuo amor al de los padres, podrian afirmar 
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su autonomia en una convivencia pródiga ·en :realizaciones 

personales, enriquecedora de sus propias existencias .• " 42 

ESTADOS MODERNOS 

.•• 

Existen un sin fin de causas .históricas que originaron 

la aparición del divorcio en )as legfslaclonés ·de los. paises 

actuales, de las que podemos;, d~~~~~ .. ~~. entre .• otras,, 
·,-: . ~· . 

reforma protestante .. y : la e;cuala i:lei d~~echC> iius · .••. natu'raÚsta, 

racionalista y l~ r~vC>ÍGa6~;;fran~~s~/(:J~~~~~fq~e '.. l:u/ieron 

un.: ... gra~····· imp~~t~.··.~fü·f t~c~J~f ~i~~~é~~~~~:;:~e:~~g~ºi~~J;: .. :i .. : t~~vés de. 

estos •a110.S, .;il~~~(P'i~:::~aéual. téngámo'á 'que• hacer •un breve 

nos ··ayudaran a entender los 

·pasos fundam~ntales '.;~u~ h·a. tenido el 

odgenes.h~~tasu'~egulación actual. 

divorcio desde sus 

TESI3 GCN 
FALLA DE OitIGEN 

Comenzaremos a comentar la doctrina proi:esi:ante, la 

cual .desconoce•:· la" naturaleza sacramental del matrimonio, 

aceptando con 'ciertas restricciones, el divorcio vincular. 

~En el "derecho canónico protestante se admite como causas de 

divorcio el adulterio, la negativa a cumplir con el débito 

<I Cfr, HONORIO Y BELARMINO ALONSO ALIJA, La Nulidad y Disolución del 
Matrimonio, sus cau!la.s hoy y otras nueva.s en el futuro, Gráficas U:sina, 
Madrid, 1974, pág. 271. 
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conyugal, las in;idia; 'Y las seviclas; •dicha; cau;<il~s fueron.· 
.-\,' 

ampliadas en oi:ros.•paises admitiéndose en cC>nsecuencia, 
'--',' .. ·f.<·' ,.,. ... 

divorcio pormutuoconséntimi~ntoy'pC>r·locura,·En el•sistema· 

infamant~~i ''i'~~¡;f'{a9t;}!'~\ '9'féj'. \. 

•·obj·eti.~ás;•• .. ~ ••. e,~t.i~~ié~·~º·~i:•t;i; ~o&:~' :;~~é~gt~;~:~.~; '. ;,'én~H~e~acles · 
corporales' incurables; ; enfel'l1ieda'd. m~rital''que :Cluraia más de un 

.· ~ño ,Y e1 /~~~~J'.J·, .. d~. ·~~Ú~ló~'i\)~~~ (~fü;'{}~á6•'i ~xfitia a1 .· 
, '::· : ;--.- · .._,;~~~~'.~::~·~ /·~i~~~- .'~~~~: .-~~~~.-.>~¡:~~~- ~--~~~?:'~\~;-_;;~~ : ',~~:~J'-Jc.·:·y;;~/,:tff~:{1p;~fl'-_:_ ,:;/.· :-_:;, ·co,:·· -

procedimiento· p~r·;•mutuohc?;.sentimiento··entre: l.os · .~Ónyuges, 

:::.::,i,tt;J;±~~K:";7f i~i·§,~W!i~f ~il~J~if: :~::· .:: 
· ~--:--: <:-:_-.\:.':'.·\:\':r·~--<--~~~-_:,,,r?)-~;·~(t:'.:1i'.~;;;~t~·.::,_· ,-~,_: ---~ · 

'n~cesario ·que·, estuviera,': sumamente:; arraigado .'la voluntad de 

divo;ciarse, ,que ·~u~t~ ¡~~~s1bl~\~\~~conciliaci6n entre los 

consortes y en c~ri~~~ue~~la la' ~onsecución de los fines del 

matrlmonio, • 43 TEs·;~~ f': .,( ·-l 
FALL~}~-~~~~-;!:~ 

Diversos·. autores coinciden en destacar la importancia 

del"de~echo revolucionario francés, gracias a su función 

creadora: del divorcio. Autores como Montesquieu y Voltaire 

41 Cfr, GARCIA Cantero Gabriel, Bl Divorcio en lo• Estado• Moderno•. Bl 
Vinculo.Matrimonial, pág, 435, 
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criticaron severamente el principió .iii;;,lndisolubilidad del 

matrimonio, ya·. c¡ue éonsideralian. que di~ho ; ¡:Ídncipio era 
»< ·~ _- ;;· <,'. -

atentatorio· del ··. prfr=J,~i'~.' d~~ ll~~~tád;' >>,~~y~ é i~~tulado, .¿ j'.;; 
principal era.;la{no{enajenacicSÍi á tin cci~íi~6~iso ~~rp~l:uo; ·': 

idea f~: "reto~a~~; .. ;·:r '1~ ~,i¡S~Í~~f~~;¡j;;i~ri~~~~¡: ··•·.1:.····ª.·.·.ntci' •> · 
' . '"'"· ' ¡ .. , .. •'·. , .. _ . . . 1 ( . --·:::>:~j,1;:'.; 

. ··::~:1~~~~:~~1~~~~i~~llt:~1~l!i~~J~~~:;;~ ~;~ 
·• ::::'.,.:::;::¡~;:~'.:~Í;¡;:~EJ'~:f ,:it11~i }f~~::'. ·:'.:Jt ·t·'. 
·. dete~minac:la~··. ~n ,;virtticii de. sentencia; sino también por ~i . ·:;;: 

-., ',; ·:.y.<>i,~··.----

mutuo cons,e~Úmie.~_to';·y P<?r la incompatibilidad de caracteres 

· · ma~ifiest~ pof.~n~ d~· los cónyuges, lo que constitula una 

forma de ~e~u:diÓ. ··~ 

la 

"el 

Dicha regulación no tardo en tener graves efectos para 

sociedad.1 • tal: es el caso que se llega a sostener que para 

al\o de iÍ?9.a,· el n(lmero de divorcios superó al de 

'razón: por la cual se sometió a consideración 

. r~~~l~iéndose que se suprimiria el divorcio por 

voluntad unilateral, conservándose el divorcio por mutuo 

44 Cfr. Ibidem, Pág, 437 y 438, 
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consentimien~6, aÚnque par~ ~btene~lo se teniari 

con ciertas.· ~onclici~~e~<~uy/restrl.ctivas y por 
,;,.~. ' .. 

relación al ·. divorcici por'. sentencia. judicial; 
.- .. ~</. t,"); --'.·<:, .· .. ':;__;;i>>' ,·~··:-·: ·,;,· 

tres · 1a:s cau~aie~ ii~r;, las qua ;~;~e ,;J'º~1a,_:: int~~t.~r · 
·.· clivo,~éio, ~~a~i:'~'' . . ci~ '<~ue'. se' ,:•eleván' .·• 16~' costos 

·.e;: •.. :·.:.~·;·:"::./'',;:, . ·• .:·,· ... :::·:·.·· ·"···(:,: ,,,,.,;' .,\. 

~l-:::p~~C-ed"i~i·~~t01:-~:F~ ~~ ~~Y~·'.'~6ci~pi·i~-~do~ ,: .-
-.. , : <.: _:·~'·. ;,.; ::;\~.: ·.\: -::,/';;·, -'~-:":_{· ,::;; ,;' ,' ' " ;;~e-~" 

, .. --~;::y/'. ~.,..·;·-::_{{-"· ¡~ ·-:": : }~- _._, '·.·:~_:-_ :: ,\, :·~ :-- .. -

.rei!üul:'aé16~ • iian~~~~·, 

catolicismo :6;o'~o,,.R~~r~~6n del: Est~d:c:; ~~~ •1 ley'de ·• 8 . de 
' .; .. ~ ·. - :, . ~'· .,: ' ... ,_.'»~: '.\ ;·: -_., .... •J">~- . ::: . '·', ::¡; - :·. '.'.71-·.' ~. 

s~·d~ro96 éi cli~or6io y''n6 ~~ :s.l.~o hasta·· 1a. 
del··. divorcio 

'· ~ .· -·. ' , >_.~ . < .. ;, 

·. Siguie~d~ . co,n Fr~nciai ,enco~tramos )a ley · de 11 · 

julio de Í975,. en :donde '.se inst:áu~~ .un'.sistema C::ómpiejo, 

. :::.;,::::;:: :,;:1~,r,::::;:,::f ~d;~i~i,J::1r!r::1··· 
~~~~~determinados. Por 

actualmente . puede describirse de la 

siguiente forma: 
.• - • 1 

\ 
~ ,\ ' 

"cHAVEZ Asencio Manuel F., La Familia en el Derecho, Relaciones Jurldicas 
Conyugales, Cuarta Edición, Porrúa, México, 1997, pág. 435. 
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a) "Se ~anÚene" el dÍ.v~r,cfo sanció·rí, el cual puede ser 
. ·""',_, 

· invocado mediánte: un~ causa: 'general; ·consistente .. en Un heclio 

imputable ·a ¡a, otl.~i'P~i-t'~, ·6ua.!1~º ~o~sti~~~~n ·una violación 

grave de los deberes' y';obÚgaciones 
· .. .:·.:,·.· 

imposible Ía·vidáen;común; 
'./'. 

b) Se restablec::e :e1 
·-· 

bajo las dos--formas:' la' 'terma normal, 

voluntad de los· (:los 'c6'nyÜges, a la que se debe_: c:le 'aé::ompailar 

- un .convenio -que ~e~e ci~ hace~ -referencia ~·:1()~h-;;os;. bi~ne~; -

y 1~ otra d~ lás for~~s es mediante el alÍ~nan;iE!nto,· como es 

conocido 'e'n' Méxi~~;_ en donde uno de los cónyuges sE! adhiere a 

solic.j~d '• ~~1-' otro,_ reconociendo loa· hechos -_que hacen 

común. 

introduce -- ~l di_vorcio por -.ruptura de la vida en 

-común, ba;ado'<eri , ca'usas 6bjetivas, es ·~~6i.r, -mediante la 

alteración de la:, fa~Út~d~s 'me~tales' cie Jn6 ·d~ •los cónyuges 
;'.:.,-; 

que conducen a ~na ~~P~~ación éfe~Úva por el mismo periodo. 

Mediante este p~ocedi~i~n~o se --. ~;tablecen una serie de 

restricciones, tales como que el .solicitante debe de hacerse 
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cargo de todos los gastos que se originen y establecer una 

cláusula de duración. "'6 

PAIS!S G!RMANICOS 

El B.G.B. de 1900, aportó la condenación uniforme del 

derecho sustantivo del divorcio,¡ reconociendo· como , causas de . 

ruptura del vinculo: a) el adultei:'i6';- b) el; at'entaé:lo. co~tra 

la vida; c) el abandono: maÚcio;~i·i'', ,, d) ~é-1'.~ 'pertiÍrbaciÓ~ ·'-. ~-
. · .... , .. ' .,.. :.1, •. ·.; ./.·.,:·. "'\ ·:.\ .. ·:·,'~ , ••. . ':[::<!('' •'' /~{ 

culpable del matrimonió como •coiíisecuerid.a', d~; la ',lnfra~ción '' ', ... 

grave de los.·. deber~s' matÚmonl~Ú~:.J~X:fJi}f~'cÍ-;Ü~~}d¿~~Ü~ta . . -·· · .. · .. , 

;esh~nr~sa. ~ •..• : irim6J~¡>, ;{~rito .• ~ '!~:!;ct~~-~'l<;;'~~ Z ~i~orcio ,_-. -
·; \_ .. ,)~ ~::~)'·Y· ..... 

' sanción, se iÍiclUyó )a Émfermedad ·•mentaf incurable. Bajo el 
,·~l. : ·.; . 

~égilllen nacional; iisocÚlista, por 'la'ley de 1938 se ampliaron 
-.·.1,·· -, 

los casos de cU~oiuciórl'·~~i' -~~trimanio 

introduciendo ~rJ.~~ri~s ·J:~cii~t~~/ . 
•'·e~_: . -;~;~·. ·.;, .. 

por causas objetivas, 

, ,·., ·Cú;:::•:···-·. 
Segú~ __ e¡l\,;,\~.;~6:! párr~f"~)565 del B .G. e., el matrimonio 

dÍ.~oiv~~ad{~~~\1,&'.i~d~'cicii cuando ha fracasado y se 
. ' . •,,' .. -: .. .'·-,-·;-_~{: .;, <;' ,·· 
enüdri~e'' qÚe •.tia c,f"rá~cas'~;j';. cuando ha finalizado la comunidad 

vida·' de \'1~s ·. '' có~y~ges y no 

re~tabl~zc:: ,' -se9Óri el párrafo 

"cfr. op;· Cit¡ Ilota 43, pág, 449 

puede 

1566 se 

esperarse 

presume 

que se 

que el 
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matrimonio ha .fracasad; cuando los. ,Cónyuges'. vive4n separados 

desde hace tre~ ~Ílos; barece ~ue· '.~e tra~a ~e una presunción 
: .---_.-· ;"-o'- .-. ·-o7>·· '', : -;· ·· .~.--··· .- .-- -· ·, ·· · ·'"· . · 

luils• . . tan~u/ll, 0 :~ú~~·;·'a~if~·•p~~~IJ~ •• ·•en',Cbnf~~ri~; •:sin embargo, 

.· .c~ns~itu~e •. ··\J.~~·.·~!i~~~;Z~~~fü~~+A•;:;i:~Z\t§,k;~~~}'.i.:\r~ ·• .. d~ fracaso 

. ; ;~ t'.r i~~~l~l· el hecho'· de''· vi v i.Í:' ,'separados '.:desdé hace un 
::··:;: - . : - ~:.. ·,_ ', •;·;:_ ·,-.:,.: ' -•:..>·:O ;.:, ). - ·-:·-. ·,;. ~'. :.~- .- ._:_' :·., ' -

soliéi t~~ •su·. 'di Vc>i~ib~ :,•o:~G~~~J::'~if de~~nd~dd'~onsiente en. el 
:''._--:'_~-.~_-:-_:-. -:·~- .. ~.:'< ~:.,:.,.' _, 

'm.Í.srrio. · Con estas',normás {iie abandoriá el .sistema' de di.vorcio y 

b~~ad~/~n l~,~~i~'.a·:''·.· ·· ... 

·----;-'_-:: 
i 

1568 consagra•la lla;ada· cláusula de 

qu~ ~s<aquell~ que. ha~e. improcede.nte, el 
:~-~~·;_; _ _::_~:/~">- ~ , ..... , 

cuando el cónyuge alega y h~~e v~ler ~xcep~lones pcir las 

cuales el divorcio le sea sumamente dificil o gravoso para él 

o para sus hijos. 

PAISBS ANGLOSAJONES 

En Inglaterra, hasta 10975 se introduce 

legislativamente el divorcio, el cual podia solicitarse por 

el marido por causa de adulterio y por la mujer probando 

además el incesto, la bigamia, la crueldad, o dos ailos de 

abandono¡ o bien, alternativamente el rapto u ofensa o por 

actos "contra nat uram". 
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En Inglaterra las · consecuencias de la reforma 
_,,· ::-·- ·-:· ···--···'.·_ ·. ·. 

protestante n;:. se' trad~jeron . en • una inmediata admisión del 

divorci() ~in~·~¡J .P6r ~Í. c~n~fZ;iJ, ~~spúésde la separación 

de Roma, . icis :' J~~~u;~~le~: ~fi~Y}~s.l:l#(,ingleses continuaron 

• pronunciand()·:Cif~iéam~ii't~';·~eñ~~n6J.G ('J~·~~lidad • y de separación 
· · .>'- :-. ;· , ·· .. :·:·:::::~~~.:~~:~~: __ , r:tn-~!i'I/~::-::;~-.;:::~-;:;~;\;\~~:.--.;~i~;,:r-H_:_: .. :·\\::--:'*~::1:-..r:: ;· __ ,_ .· · :. : 
a· mensú et '-'.thoro;· •. \•La{única ·,posibilidad i.é:le /p~sar a nuevas 

:·~:·': ·'_1 __ :;./;;/~:/r·_~¿'.;::,_ .:_r.~·-,~\f-··-··:·.:;.' ~!ú'F:·.'· .. , . -:·;:.y~->!;.: .. 1 : · 

: obtene~:~n~;:'~.c,;.~:~~n·,~él··. n~~~~~·~,~C)·:que decretase 

di vo:~io'·~: '~incul~;;. sólO:<'.séf'e:oncib'~~. 'cuatro• casos de 

'; '~~~1&~1futl~~f i·~!t~i~~lJ?J;í:i#J,~~~¡i:::;c Y,· i 
J<·::-f· -. ·,_::; ··:.:::·f.':.f/ ;·<)~·'.;Y;' \"-~Y.:,·-

costos~ durarit'~ ~l Slglo;XVÚI :se .trataron 134/iy 

xrx . ha~ta .1~~erit'5':ci,f_,~·rf s¡::~~'~: .. •'.i;~;"!:~~A~Ti,-~'~7;Tri~v~nta '. 
matrimonial causes ac:t, de :185? int.rodÜé:e. por. prlm~l"a vez en. 

'·;: .: .· ·-;..·;~·,': ·':~j-

Inglaterra el div6rélo por sentencia j~dfcial; 
.. ::· ... \.:·,: ·''/::L.-~/-'. 

'A partir'. de , · 1963,( 5A .· . jurisprudencia venia 

interpretando en . sentidoi/alTlpÜo el concepto de c:ruelty, 

anticonceptivos, 

'. 
ella el ;' ~rnoh6Úsmo, 

-·,-~ -.-.-;~--;,-:-': . --¡.' ~:._-t:....,._..; 

la. ·'est~i:1'Íi~adón, 
el empleo de método incluyendo en 

tendiendo a una 

objetivación de l!ís ~aus~s' . de divorcio. La corriente 

reformista desembocó en la Divore Reform Ac:t' de 1969, 

completada por la Matrimonial Proc:eeding and Property Ac:t' de 

19?0, que ha sido refundida en la Matrimonial Causes Ac:t' de 



consistido en el . c'aínbfo; de Ola :base del· divorcio que ahora se 

pone,· como /ó~i~a'.; ~~J;¡¡'.; ~~C,.~l' frremediable fracaso del 
' '-. ' •, . , . ;:~ :. :" .. : .. -

ma Í: timóni o I eÍ.~~~y debé'proíla:se ·seg\Jn alguno de los hechos 

ol ""º' ···¿;~~t~11i1Tu~li~lif ;'b~i:!;,;.;', .'::':.:,::: 
., ,,--·· ·~ '.J ... ·.· e'. .• ', ~\: '•" j 

· d~ín~nd~cia ci~~ · r~zb~ábl~mente\ , lí~~ª' 

\~ici~'::;,c~n~úgF12·3~:¡/~F:t~¡;~riciórío_ ._por·. 

~~rí~~id~s,a~1.~l{:i:xs .. c~.o:_tn .. :.~;_.~s._/i •. :.ec .... ·n: .. ;,
6
t· .... ·en_;_º.•.'.~de·_,en:.·.·.·.;.he···_el'_.·.~ .•.. • ..• hd·.·~i······vpo0r·_rc.·i···o,· 

éua:n~o :'~i._.¡clemClllci~cici . . .. 

y 5. La separación de; hecho •ele• Í~: ''~~~~J~·~~ ;¡'~~;:.~~a . ~J;ación 
· ~~pe~i~r , a .· ciin~~~ ·¿i\dJ:c_. ·;~gºj~1;~{~11~~\j'~¡¡¡¡;;~¡e~:'. > 

hechos ·se presum~ ' ~{ .. f~acaso · ·~~t~im~~1i1, '~i · . bien el 

demandado puedeaporfar la·p~ue~aco~tra·éi) 

!SPAÑA 

Las siete partidas se ocupan del divorcio en el titulo 

noveno, donde se encuentran, entre las más importantes, las 

siguientes leyes: 

La segunda, 

----·-· . --- .... '·-·-
TE::~.!·:_¡~·~ 

FALLA DE OHiGEN 
que autoriza el divorcio por causa del 

adulterio y ordena al marido que tiene conocimiento de este 



48 

delito, que acuse a su mujer. Si no lo hace, peca 

mortalmente. 'La acusación deberá presentarse ante el Obispo o 

ante un Oficial suyo. 

La· ley tercera autoriza también la separación de los 

esposos . cuando el matrimonio se celebró, no obstante existir 

un impedimento dirimente y también si los esposos son 

cullados; En este caso, se trata , ás bien .. de pedir la 

anulación del matrimonio)• no el divorci0 • 

En este'• ;.caso la · acción es· pública, porque puede 
'.·-· ... ,. 

ejerc.l.tarÚ c~alqui~~ persona. 

las· 

La ley. cuarta ~~~hibe que pidan la acción mencionada 

sigui~rit~s ' ~~;~bnas:' el que se' supiese que estaba un 
) '\';": >,;, ,. 

,.¡:·.· . 

o'que.>'se'.::ie>probase .. estarlo¡ a menor que le 

~~·ceiio•: p'~~¿'t~;e~~~sco :· Tampoco se deberá oir . "" ,, ,., .' .. , ,·, ' ,.~ .... ,;.~·:··;' ·' .. .,._,,.:;· ' . " 

qu~ 'l~ hi~:~~s~, i~ri ,;~~~~}i~J~~-d~ utilizarse de alguna cosa 
-· ~•: ' -• <.";~ _;-,; -,,-::_ '.:~ -, < -r -

de aquellos a';qui~~~síi~~usa,': ni el que hubiese recibido 

dinero u otra. cosa por~~sta '.l::~~ón 1 siempre que se le pudiese 

probar. 
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La Nueva _Enciclopedia Juridica nos suministra la 

siguiente información sobre .·las costumbres judias relativas 

al divorcio: 

El pu~blo liebre~, bajo el imperio de la ley mosaica, 

conoció el replldioí .. po_r ante el marido. En el Deuteronlmo 

(XXIV-I), se, dice :que. si un hombre toma mujer y la tiene · 

consigo, péro. ella' n~ ·es amada por él por cualqule/ torpeza, 

escribirá un· l.ib~r·o de ·rep~~io, lo p~ndrá en m~no~ de ella y 
·, 

la mandará a su'cas~. 

La_:_ in¿ertidumbre está. en la co~C:reciÓn .de una causa 
' . '•,' : 

_···:.·:·:-:' .··' ' 

tan vaga. En varios pasajes biblicos se. reflejan como causas 

que el matrimonio hubiere sido contraid~ ~ni~~-~e!'sonas cuyas 

nupcias eran prohibidas; la justa sospecha-'.:de··~aulterioi la 

. mala fama e impudicia de la muje:;ipeÍ~J.a{J~~t~mbres dieron 

tal amplitud a esto, que> bas~~ba i:~le~~~ }~~~.,la mujer no 
·:··,·(:. ,· '.·~+<'.. 

placia al marido, "non invenit' gratiélii\>in·-oc~Li.s elius" •. Por 
,_ •· :- l... . . ' "- .. "":-! ~,~.. '·- -

esto precisamente en pr~verbloa'· · y consej_os se · trata . de 

·corregir y mitigar· moralmente lo· que juÚdkamente era 

imposible. 
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,: ' ·-. ·.-·· . . 

El repudio llegó a gen~ralizarse h~sta él 'punto d~ que 

pudo pedirse P()~, Í~ ~¿jer 1'c~l11¿ suc~di{~n :~l ~a~o de Slomét 
., ,. .. _ 

la hija de AnÚ~~t~o/'-.qlle 'P()Cos "~~~s; <!iit,es '.de l~, venida de 

Jesucri~to Ein~ Ú1 ,~1 i J.1},'~J}' de >~~~~~i·a;~··,•. ~u',iri~'~id; costobaro, 

cosa que ·e~~i{d{, rabi~ < Josefo '.,como 'conforme al uso que 

anton~e~ c¿rria/ 

Este fue , él estado de cosas contra el que tuvo que 

reaccionar· la.Nueva Ley, 

No debe, llamarnos .la aténción el hecl¡o de que en las. 

leyes espafiolas. no . apa.rezcan, sino en algunas de ellas, 

normas relativas• .al ''ciii~r6io: •Esta óniisión· se explica 

·fácilmente, 'si '~~ toma e~ 'c'u~~t~"que to~o lo. concerniente al 
·;!- ·,''.·~\. 

'matrimonio ·{ a1,,¡:)i~PJ.i: ~iV,orcio ~E3,~i:enecfa. a la jurisdicción 

eclesiástica ,, y q~~; >i~ ·,, Igle,sla 1 ·.mediante 

resoluci6n <de co~~Úi~; y, ~l Jc6digo Canónico, 

reglame~taba e~a~, m'~teSas, 

Decretal es, 

era la que 

No. obstanté, hay algunas disposiciones en la 

legislación civÜ que tratan del divorcio. Vamos a referirnos 

a las más importantes de las leyes espafiolas que precedieron 

a la nuestra y en parte estuvieron vigentes en México. 
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En. el E'uero. Juzg~ encontramos en el Libro Tercero, 

Sexto Titulo, las sigui.entes disposiciones: 

) Se prohibe que alguno se case .. con la mujer que 

dejo ~¡ . mar!'~~ a no.· ser que supiese que 

dejada por· :'escrito o por testl.gos~ (Esta 

demu~stra, ~~~; ~l c:liv(;rcio; .. en aqúel entonces 

indisolub1~¡': ':' 

) Si violare y· 

en el .;·~~~mi~ , ~rtrimo~io .:¡~~se~·.' de···· 
·. ·_· :_;o·-:;,.,;:;· .: __ .-<-:···' _._,__¿ • ..•• ~~:,)e,~.;·,''-~ 

social1 el seiÍo'r. de la . ciudad; el .•vicario o el 
. - .,,: . :·-;--·< ,,:' - ;-;··~ 

juez; deben dar: c¡'.¡~oc.i~ien'i:~>~i. ~~~}J~ . ese hecho. 

Si no son . J~'¿s~~~s;¡:~~,<~w~~Ri: ''social, las 

citada~ ; ; ... ·,,,~J.~·~ri~J~~·~/ 1{)•1'.::cieb~n· separarlos 

~:::::~t::~~~~l·f~:;;~tf ftrª~~~:i:~::i:iuóen s:e:a::i::: 
,:' ' . ;:~~<:_";".:":""'' ' -

ella, a,' ilo_. se~;Jque~ el marido estuviese ya casado 

con otra'~ p~r~ que hiciere con ellos lo que fuere 

su voluntad. 

) Si el marido abandona a su mujer sin motivo legal 

(con tuerto) pierde la dote que recibió y no 
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tiene derecho· a· ninguno de los bienes de su 

mujer. Ad~mlls, ·si. habla enajenado lo que habla 

recibido de· ''la· mujer; 

devolverlo;· 

estaba obligado a 

) Si la.· mujer abandonada injustamente, le hubiera· 

dado ~ .. j~···:e~sposo algún bien, ·aunque fuera por 

escrito;. .tal · donación no valdi:'la (mlls ·. quanto 
... ··, \. -> ! 

diera•. la•· níulier .· poi: : aquel e escripto, · todo .debe 

Esta ley d~~~e~t¡a que el divorcio en aquel entonces 
··,·.: _·;·-:._.· .... , ... 

no era indisoluble y ·a.s ·preciso llegar hasta el concilio de 

Trente para. encontrar en él, con el carácter de imperativa, 

la indisolubiÚdad. 

Un concilio de Toledo obligó a las mujeres casadas con 

judios a divorciarse de ellos o bautizarse. 

2.2. Ml!XICO 

En la ley de matrimonio civil del 23 de julio de 1859 

se contemplaba al divorcio como temporal, por lo que en 
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ningún caso dejaba a los cónyuges en posibilidades de 

contraer otro matrimonio, sino sobrevenida la muerte de uno 

de ellos. 

En los Có_digos Civiles de 1870 y 1884 no se aceptaba 

el divorcio ·vincular, por lo que se tuvo que reglamentar la 

separación .•de C:uerpbs .. En estos dos Códig~s se cregulÓ. dicha, 

figura, siena6,/E!1 ~riÍnero de. ellos, ei q~~-:'cci~téhi.a ~ayo.\"~s 
'º.: .--. ··,- ' .• - -.. ·<~<.·.<¡'• 

requisitos paraf qJe' p.\"~éedieia .la separaC:'úm;~~~ya".:Cíue}en -. el 

có~igo • de . 1~84 •· '. ~º~~~ ;·','~si~s ': ~E!qui~i~o~·¡';·~-g~ni6 :.io. eran 

:~;~::,tr '[f ~{~f~~~¡F~Y~~~Jt!~;~t:,·z~tff:~i~,,::.:: 
afirmar q~e era fábÚ .~on;eg~ir ~{~)¡~ -~~P~~~~i6~~ 

- . ·, ':.. ·-~ 

> Código Civll '¿i '1070;- ing caplt~lo V de dicho 

ordenami.ent~;. regul~ba' i~ . 1"E!1at1 vo ; ~1-. di ~orcio; 
,, ·.·,,• .. 

partiendo. ··da •ía}~ó6í'd~'-.'ci~~:~ü~ ;~J::;atl"i~b~io . ~s 
'· - q,_ · ;J1-, ,. ,. '.·;'-:::·,:.,,.-.·. ;-<>:-:· r .--~: ,-.. 

una unión indisoiUble/ 'razón 'por.,ia é:ua!', no se . 
-';;-;:,-,,---:~c.¡•-;- •':·.,·,.;;'_: :.;_<·: ~.-.--~-:; - ,-,- ' _:. __ -O~-- • -- '-.'···- ·_e, --.-- , ' - ,-

admite. el 'divÓrcló: vincular. $~ é.Stablecen. siete 

causas JE! 'ci1~1?1"~io, éu~tro.de _eú~~ constituian 

delito, 
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El articulo 239 · establecia que "el divorcio no 

disuelve el vinculo del matrimonio; suspende sólo algunas de 

las obligaciones :civiles;'. que· se. expresan en los articules 

. relativos a este\ ¿;dig~. 

·El . arUculo. 2.40 ·establecia que ."so¡¡. causas <legitimas 

.. de . di ~orciti: 1 ~· Ei•>adulfé'rlo ·da ~no ele' los . cónyuges; 2 º La 

p~opues~a: del?'~a~idoi.'pcii~ prostituir a~ .su muj~;i ,' no sólo 

cuando ' E.í ~i~~tt~~:~·i~ci~;la ; 211~~~ h~ch:~; ciÚectamÉmte, sino 
•:c."c.,. ·- ·<::,•/-:.;'."'},.'·i:"-;:~:,·.;· -~·-·,,1;~-_-,.,¡.,\, . . 

. ·. . . se ;'. ~pr~~b~,}· q~t:'.'.'..ha·.;:• Vi:ciB~.,df .'.tli.~~f:º'{i5·'}~~lqÜier 
remuneración/con·,·.e1 obj etc,i,;;exprE!sCI de ~permit.l:r:fc:¡ue(o.tro t~nga 1' 

E" )~.=._:_:~ ~--'.t:~~-!:'/.-1,;]1,=: :-;r:. ; '-~·1'..í;-;_,: -?-:~~~-, ~ ::.' ~ ~~~-':• '°'"' ;:'.:i·.; '::. "· o';.::,_,_;'~ 

.. · Tll.ct~ª.;/con.~··~íi.>rÍ\u~~;1 HJ~,;:z.a . .l.ncltaCi6n o la 

violencia he~h~·.•.por;5tij~~~~~j:~t~·:·~~tº· par~·-• cometer algún 

delito aunque ,no· sea dé::.incontinencia camal: 4 ° El conato del 
1 '¡. ' "-, - ' ~ _,_:-.: '!• ";• ; 

marido o d¿ la. ní~'j~~>iP-~~a:\!'ccir~oinpe~ a los hijos, o la 

convivencia, e~,f·s~;~;.~gt~~;~~~~;' 5° El abandono sin causa 
f - :..- •• ':i:~:1·· ''\:~fi; ., 

justificada ;del' 'dom.l.cilió1conyugál, prolongado por más de dos 
::_:o;·:-:<•>;·.,. . :·~ -~ . 

ailos; 6° La seyl~i~ def'm~;ido con su mujer o la de éste con 

aquél; y 7• ia ~~J~:~f~~~al~a hecha por un cónyuge al otro.• 

Este ordenamiento se encuentra inspirado por un 

profundo proteccionismo al matrimonio, por lo que el divorcio 

se encontraba con una serie de trabas y procedimientos más o 

TESI:S C1
\

1 ~ 
FALLA DE Ol~:C .... ~'-f --.. -------- ... ··~·-···· -· .. ··-·· 
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menos complej'os · con Eil ·.fin . de .complicar dicho acto. El 

procedimient~<consis,ti~: básicamente en que después de 
- . - . 

serie de separ~~io~e~ temporales/ en las cuales, al finaliz~r 
:'. ~ .... . ::~:; :~ ··. '·- .: -, ~ ., 

'i:!e•cada/iína'de.·e1las, Eii juazééxlloí:taba 
-~--~':;'· ·."o•.--,~.'',.'• ,L_. -=:¡;-. _, .•. :-.--e:-,· ó•'- • ~~:,, ···~·~''¡:./:~":. 

el~ .o.bj~tf J~~·~~i~~"5~:i.·lkª ... ~:~.nf #0~;:f 0~'.·;~iJ~~;~ ~h't,f j:i·1·.st:7 rán ·. 
j~icio, ~todo .• 'est~ :a.nt~s .. ·de.• que. se!:·dictara ~:a •sentencia 

< co;r.~sponsdiien.f f .·~i·.~~i~ki·ri:~,~ 5~ª,i~H~·í~nm,~~s:~i,:~d~'.e:~.~~vfegiin.~t*eª • :'g~neral. · • 
ya que \los: ·~óny~,~~~·~· llevaban a ·.: '.. 'áilos 

. casados,' .. 7.~ • pf oh~~~~F~¡Jf'~~X~r5{~•q. Pute~·~'. .. ~.'sf óilfof f,"··~ •... ':p·~º:td.~iri:atn·~e ,P;ce'udeirrpose. ,l._. 
' otra .' de las.''. rest.i:icóióiies ;i·~~;. .··· ' ,. 

por 'separación;:d~ cÚerpo;~~:·aqÜ'~fii6/~;ie ii~~~ran 
años ~e· ~~sado~;····Yi·.¿•;4¿~ ~d~ ,,frit~~~~rá~.: ~n• un plazo 

---·'.',' 

menor a estos dos. años lá 'ac~iÓÜ ,,era i~procédentei.' 
'.· ::·:. 

- ~ ".' " . :: . ' 
Ahora bien es · importante· que en este 

ordenamiento se . con~ernplab~ •1t.L.Pó~·ib,ilidad de la 
·;.·-

reconciliación en cuaiquier etapa."' d~~i:~~,d~l. juicio, o bien 
r··. '·'":'.< .,_,._,-: 

aun cuando existiera •.;'sentencia'"~; definitiva que hubiese 
·"- .·:.\·,/:;~ - , .. ~ .. ·-o--,;;:;.;.,---. 

declarado el divorcio/ bastando' simplemente la cohabitación 

para que se dejara sln ~~~ct~s el trámite judicial. 

) Código Civil de 1884.- Este Código en su articulo 

226 señalaba como único divorcio la separación de 
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cuerpos, por · lo·· que · subsistia el vinculo 
-· ·_- - .. - ·: , 

matrimonial,.· .suspendiéÓdÓse sólo .• algunas de 
.. _,- <· 

obligaci,~ne~ ·.dé; •los 'dóny~ge's; Como •causas· 

di vorclb ; ~~~~-~l~~"-·~I'~x.~~~~'.l;~er{~~·;de.•.'u~_º_.·_·.·.« .••. d,· ~' 
' :,-.',='¡" , '/>:::·;'., 

'~i<l~z;; 

de 

manera••• 
-.,--_.·.·, ':'.'",' ,_,, ,_.,:· ,·;~·: ;:~<~-~;·:;·;. '•\ :-:~:-_' 

uno de !~~ cÓriyÚgés~:para qÜé\'el;otro- cometiera 

algún·. cí;if~·~~7+~f (b~~~·~~¡}cic~~f~t~~-·J:·:7~1-:~¿ni~ges 

::::.º:::~::~::~ ;.~:f ;~Wi~;~:r&:: h~:::j ... :: 
: . : -~'.;i: • . «".' ,_, :._ ~ .,,:;_~-~;,,-_.:- :-.:·:-~ '·--~'- ¡ ::- - .. '. ... :, ' -. 

otro; el 'hecho 'cie · ~éga;~e a minÍstrar ;·álimentos 
·/: .:~ ~:~-~/:-.-f /;~~;~: .:;;~_'.!~~·>(:: ·,x0)~~;.--:~'{:::::~>;\/~;-~ .. >: :;.=_:.;: .. :J.1/: \ <;> ;· _·: ._ 

conforme ·a ;1a: 1~y;;-:r~s;vicio~?i~co~~egi~les•.· de 

ijnuce.u9r0a•b-.lye>;r~~fa.:f:iu··~e;fr.~a:1·.~.~.(·~~·f{'~ti~~~~i~:~:h,_'e;:~rre'ód\i1t. caar .. iae, 

_ ;•e;~~:·.'"/ . c~~t~?~~~i'é o 
anterior '-al •. matrimonió; ::ia : infracción a las 

capitulad~~~; .•. ~~t~lmC>niales1 y el mutuo 

consentimiento, 
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En caso . de que · lo~ c6nyuge.S deseara.n ·separarse de 
"'. ·:. :' 

común acuerdo del. lecho conyugal·:y,''ia habit'aci6n, deberian de 
-·;._:·.'..·,-· -,,,. 

acudir ante el: Juez~para qÚeié.Si:e la.decretara; no siendo 
':· . . ·:; ··5<-~· ·,~_'.,~·1:> .;'._. :.'.¡,;:; ~-:,, •• :-':._·,~: 

suficiente é~~~· . .S~paCaéión' ;a~~·~qu~, sé·:~.entendÍ.era por 
~. 'i ~;·, ,. ·.¡ ::-: 

realizado'·el'~.i:voi:cio;'¡ya''que para c:il:lt:érier~.el' divori:io· era 

necesario, ·~~~l:~a'./r~'s~lt~J.~;~ .j'u~Ü:iaú que ·asi lo 

se puede'dacir.queiprácticaniente reprodujo 

los mismos conbeptos' que .el C6dig~: ~~- ~B~~,:/~~ cuanto' a la 

naturaleza del. C!i~~rc.{o, , sús ef~ci:O; y ~~~·. f()~alidades; Sin 

embargo •. nos• en6orit'r~~6~ , 'q~;}1~~1:t;~·mf't~:?.~.~~~ -·J~i{~~g~:ir · .. el, 

'divorcio se réduj~~cin con~ictéfahi~~~~f;;;•\:~.i.'qÜ~'.é~~ ~ás'!éc11' 
·-~·.: ·;. 1 : ;_'. ~ ', ·-.: 

conseguir la. ~ep~ra~i6n ct~:' ~~~~P~~; · tál\' y, cómo )o podemos 

apreciar 'del texto· de• 'ios articulos; que.: a' continuación 

transcribimos: 
' . . . . . 

' .: - : . · .. ·, 

. "Articulo ~~3,;:; L~ s~pa~acl6n no puede pedirse sino 
' - • - -~ -__ ·c.-.o.·- r",~-·- '- . .; _:- -, -- -'· - ·- - - - .-. 

pasados dos ~nos 'de~pu~f: d~ la' ~elebraci6n del matrimonio. 
" ' 

Presentada 1a. soÜ.bÚud, el juez citará a los cónyuges a una 

junta, en que procurad restablecer entre ellos la concordia, 

y si no lo lograre, aprobará el arreglo provisorio con las 

modificaciones que crea oportunas, con audiencia del 
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ministerio p.úblico y cuidando de que no se violen los 

derechos de .los .hijos o de un tercero." 

"Articulo· 234.- · Transcurrido un mes desde la 

celebración de la :junta. qu~ pr~vi'ene el articulo 
·.¡., ->,:_,',\_ ';'-· 

petición. d~ :cualquier~,, de. l~s cónyÚges, 

• junta 'en;}~f i~~.r·Ei~:~,º;,:~5(.da,:riueii.~/a~ .. 1~ ·~ell;f ~n, t.· si·• ésta 

no se \ograre,'. d~~retaré 'la. separació~, s~;~pre que le conste 
--.. ·,:·'.- :..'.~ r:;'~~::-:·•·;._:-.-··· ,-.::/~;· 

que ' loii' cónyuge~: quieí:e~; separarse\ libremente, 
. , ·, -·. 

,' reducii' a escri'tiira .púbÚca eÍ,é:orívenio a' que se 

Es de .res.altar· que el gran número de juntas o 

audiencia a las que hacia referencia el Código de 1870, 

quedaron reducidas ' a dos y medi~ndo' entre 'l~ celebración de 

estas un plazo de un me~ y no.corno'se establecia en el Código 

"de 1870 que .. era. de tres' meses, Asi pues,· podemos sel\alar que 

la diferencia esencial de este Código con relación al de 1870 

es la facilitación para conseguir el divorcio por separación 

'de cuerpos, 

> Leyes 

TESIS CON 
FALLA DE omc~N 

divorcistas de Venustiano Carranza.-

Mediante la expedición de dos decretos: uno de 29 
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' ,' . ', ·,<' ·. . 
de diciembre de 191~-y el otro de.29 de enero. de 

1915,· se intr6d~j() a<M~~ico el divorcfo·_vincular 
--·"- ~ T. ~s - , ... . . . 

suprimiéndose _el cC>rít:rato/d~ matrinioni6 civd, 

esta . indisolÜbilI~~~'.;_: fa!ii; > ~it:rimoriio fue 

conf¿m~d¡ ~'~á~:~)¿~J:~ ·t_aA~~~' •. _;¡;~i; ;la •.. Ley de 
·,jy ::·;~- ··;:-,.1.::: ·~~,·.· ;".";-'_'.~:·¡¡:<·<"~f . .<º •. ··;''.. 

Relaciones .;Familiaies .(:¡é 1917"y1 : por el ·_CódigÓ 
:.,:.,· ., ,,, 

Civil' .. de 1928,' ya que •arnbos regulan el divorcio 
-' : .. :- . '· .· '.·. ·,. •,,-. 

- .• .",, ·.. . . 

"En el decreto' dé 29 .de diciembre de 1914 1 · en la 
... -._ : 

exposición de .'motivos ·~e establecia .. qúe si el.Óbjeto del 
-·---- :;~- .,;,~;.- ,, ·-·· -·~·~..:-_'.' ;'-· -

matrimonio es .la1 procreación é!é.1a É!specie/ la eduéación de 
-.-... ~--: : .. )>,: '•' ,-·j;';:-¡ 

- los hijos yla~ ayuda·mutua\y• que'.desgraéiadaÍnénte'rid'siempre 

se• _alcanzaban '~s~os>fin~s.V~o~~erfarm~nt·e\rs~~;_:~l~~ó'.'. que, de 

i. .~;~,;~~;\:t!~~~i~~¡f~i~i~lj:·:~::,::: 
.. . _. :. ~ >-·:> ··::.··\~::'>}t?¡f<:\_:'.,~ '·: ~::-:~ 1_ ··_:·-, -:·.- __ ::'..: ·:-_;: -~:~~:'L".~) :~'.' ·_ 

de· stibsi.Stir ;'é:íl{ando ·.esa voluntad· falta por completo, 

~ii~1a-n :~~~~~;·~ue hagan diÚdl~~nte· irreparable la 
: ,, , ' ' 

cbnsti~'adi ya pe; · 1as circÚnstancias. ,,n 

"cfr. Op, cit. Nota 36, pág. 392 

!-----------------------------·---·· -·-
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"Articulo 1.-. Se ·reforma .la 

celebrado, 

•+ ~·~: _.,,. 'j~ "\ -·'· ~ "'--'".-.-,: ,--. 

por f~Úa~. graves;.cie algú110 de los cónyuges, 

qu~ hagan lrieparabl~ la des~venenc¡~ c~ny~gal, Disuelto el 

matrimonio, lo~ cónyuges pueden contraer una nueva unión 

'legitima ••• "· 

"Articulo 2, Entre tanto se establece el orden 

constitucional· de ··la .República, los gobernadores de los 

Estados, quedan autorizados para hacer en los respectivos 

Códigos Civiles, las modificaciones necesarias a fin de que 

esta ley pueda tener aplicación. " 48 

"citado por Rojina Villegas Rafael, Op. Cit. Nota 36. pág. 67 
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Ji> Ley Sobre Relaciones Familiares, - A partir de· 

esta ley, expedida en·· 1917 por Venustiano 

Carranza, 

divorcio es un vinculo dis~lubl~' ~·q~e pe~~ite a· -·· •' _-. -. ·;·:-~. > :'.-:· . .. 
los.divorciados contraer riúevas nupcias. 

El articulo 75. de ésta ley e.stable~ia· que "el divorcio 

disuelve el vinculo del matrimonio y· deja a· .los cóny.uges en 

aptitud de contraer otro,• 

Se conserva el divorcio. pÓr· separación. de cuerpos, 
. ··.·. - . .·. .· ,_. -- . 

quedando relegado a . un segundo término. tóda vez que : era 

excepción relativa a la ¿~c~iÓn ~~,;·deL ~~ti~~lo/7G1 < 
hacia referencia a l~s····en.ier~edad~s>~róni~~s e. i~~urables 1 . 
contagiosas y hereditarias, en donde el. cónyuge sano podia 

solicitar el divorcio vincular o la simple. separación del 

lecho y habitación. 

Una vez ejecutoriado el divorcio, se procedia a la 

liquidación de la sociedad conyugal, si bajo es régimen 

hablan contraido matrimonio, teniendo la obligación los 

padres de aportar conforme a sus posibilidades, la cantidad 

suficiente para la manutención de los hijos del matrimonio, 



62 

en el caso de que .. la. mujer 'fuese <{~o~ente t~mbién tenia 
. ..• -~ 

derecho a percibir·. aÚme~tÓ~'mie~~;as ~iviera. honestamente y 
... '··º'.,·.,,_. -·-· .-------"·--- '::·-· ··-. " 

no contrajera. nuevas ~~upcias;, eri i, e.aso ,de que el marido fuese 

el inocente y .e~
1

~Ú~i:~s~: inÍpos.Í,bilita?o ~e)ho,v~ei: por si 
. . : . ' - - _:;) '.: ·;.· ~--,.. '." 

mismo·ª ·su s~bsiste~ci~; l:,enia~·d~r~6iio 'de ~~cl~mar de la ... _, 

según · se establecia en el 

· l~s. ·cónyuges recobraban su entera capacidad 

·contraer nuevas nupcias, salvo ·lo dispuesto por el 

articulo 140 y porque el divorcio se hubiese decretado por 

··'cau'sas de adulterio, ya que. en este ca.so, el cónyuge culpable 

tenia que esperar dos anos para contraer matrimonio, contados 

a partir del pronunciamiento de la sentencia • 

. . ·. ··-.. ),• 

El articulo 140 ·,·disponia · que "la mujer no podia 

contraer di as después del 

divorcio, este Úempri ,se'' pcidta ~mpezar a computar desde que 
- . ' -- .. '· ' ·--. - . ~- ,.. - -, __ .-.-- " _, - - -

se interrumpió: la.· C:~A¡bi t~ción. " 

En el caso ael divorcio por mutuo consentimiento no se 

podia solicitar sino pasado un ano de la celebración del 

matrimonio1 teniendo que presentar una solicitud ante el juez 

TE"Tll (-'(l'J' J JL1A1) ./,jJ\ 

F'ALLA DE OlU '!.~i:N 
a 
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de primera instanC.i.a, del. ~om¡cilio de i~s ~ónyuges,. misma 

que .se·• ~nviaba · ~?j~~~ '. ~el :~~a~~ --~i~il\ a';ef~cto·- de .. que 
-.,.· 

hiciera•.· una·• p~blÍ.cación; ~;¡ :i~s :t~bla's<:de :av,isbs i .. el juez.·. de 
': .:: . ' .i. f-:.: "- .,.,,-. ·: .·--;· ,. ? :1 .. ' ~·-·.'.ir\ .·• ~::·;<•. ;! ,; . 

de . tra tat1::tn:::ª~~;¡~ªl¡ª-;:ª~~~:J~:J~JJf~t:i:j)~jf 1~:re~~;:b:a[~:· --: •. ·•·.}:, 

junt~s ~ti~' ~'.'_eii>~itba;f <l•r.f~2~-i~si~ú~~t~~·i,'.i~ii~~ieran_ . - . 
. -· .·• ,. ·-~-.-, ,-,¡ .. -· ''", :. . ·r .. : .-;:.;, ., 

en sú'. deseó. :·ú; :;:u.v~~~iáise 'el. jye~;¿~p~~~é'ré;J ·~~¡¡. 

modifi~acion~~ .n~i:~~it~s i:yendo al. 
,.-;·_;:. 

solicitud presentada: · 

J·:_··-. 

) Código . Civil para el Disti-ito~ 
"-.-.: :::~.'~:..-:--~'¡: __ ..,, :; '.-

Código en. su .aáiculo.•26G/ est~bleée'¡lo que ,en 
····¡';;¡;·,-, ,·,.-.;.-·· 

momento ·_dispon1aél art.i.C:u1ó;~1s-; de(.ia tey 

Relaciones .··.·.r~~J.iÚres~.<?:,;~1 Va~üd~lo O':i66. 
•-,_ ·, ~•.·.·:><:,O-~·· .·. '·'. · • c,o-_}¡·~ ::':· .. ::::¡{·:' -~'.•', '~. - ~ 

Código Civil; para ;:e1: Distd to'i E'éderal. en 

Com(m;- y pflr~:.~'tci~~ .'\a ;"'R~p(J~~~c~' en • 

Federal, -i{greg~ndo ;. un '¡;~;r~fCI, dicho -
, ,,'. ~' l ' 

establece qu13: 

"El divorcio -disuelVe el vinculo matrimonial y deja a 

los cónyuges en aptitud de contraer otro. 
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CAPITtJLO III MARCO JURIDICO 

3.1. CONSTI'l'UCIÓN POLÍTICA DB LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Por lo que respecta a nuestra Carta Magna en primer 

término cabe hacer mención de que se contemplaba en su 

articulo 130 al matrimonio como un contrato, dispositivo que 

fue debatido ampliamente por la-. do~trina, • asl como los 
_',._<'<···· ' .,; '., '~· .., 

legisladores y trajo como, consecuenCia · eL'que:;'se !r~f~rmara 
'·- . - . ~: <: :-.·:,_' '.?!~:¿·.·-~</(:: <:.)·;'..«~· ·:'··'·/¿::,~'. ·. l·~<:., 

dicho numeral por lo cual y a raii/de •.está :·se·, supdmió de la 

::::.::,.~::'::~~,.:~:. º:.:,·t;\;~~il.i !! i{~i~ºF::: 
estados y de los municipios : téndrán·,{en;;:estiú.[mateda las · 

' ' . -, : :.: .. : ~->.: : (:>~·~f_~- ·\<i{:·.~.:::~ ~,,;\' . '; " -:\·~ ~::· -' . y ' , 

facultades y responsabilidádes, que'-iC!eterrnÚl dé · 

::::::::. ·::~::.::: ::,·:?'.~f f!~~~:r~1m:~~r:~:: :: 
. - . '!'.·t· : .. 1;·;~~-'.:-:.;:,:·/<·--· 

los términos que establezcan l~s i'~y~~/ y.\~ndrán la fuerza y 

validez que las mismas. les áÍ:ribuy~~.- Al respecto cabe hacer 

mención a la exposición 'de- .motivos para llevar a cabo la 

reforma en mención y se consideró al presentar la iniciativa 

de decreto de reformas a los articules 3o., So., 24, 27 y 130 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se consideró que han pasado tres cuartos de siglo desde que 
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. · ...... :::· :.· :_,. - -

los representan~es clé··{Ía nadi6n .mexi~ana se reunieron en' 

Querétaro . par él . 13.st~b~ec~r •· j ;r~:di~ame~te· :las conqulst~s, los .. 
·~\.;,, -.; . 

programa:i y lós('anhelos,: dél'.· proceso revolucionario, con lo 
.• ';-

cual' delinearon '•.eíii)eifil que querian para nuestra ~~trla: 

~~/i~· 1J.~~,· suprema el proyecto politice dei p~eblo 

A lo ·ilar~'o de estos ailos nuestra' sociedad: ·ha ido 

.y· .transformánd~se, 

transf orrnaciones .··.'han '. reqüerido .'de .• : la'~ adécuación' {de· :nuestras 
• '' • , l -·. · ••. ~, ·,, : 0' ~·;.' V l"..• ·• ,: " 

j urid¡c~~ ' :;~~i~ ; ,l.~pr~mi~lé '.\ iii·~~~~\:•impu~sos ' al 
-: . . .. · ··. , _;:<·.~<::F.:;_ .. ·:-.";-:;. :·:_;~ r,. ·-:·.,,·:~·:.::·.·-~.:·:-:.\~-; :~ .·: ·~ '.; .. _,-:: v»'··~·· \:::.\-:·:,·/~~-.~" "'.(·:;:_~.:_ . · .< \ · ... 
desarrollo·· social·;· .:,,Por.': eso, :3hoy,. ,·e1::•;·Estado.:•: mexi·cano . está 

;·· ... re1:~16~i ·c:~ri~i'l~~r~~1frJ~TJ~i1~;:ºª· .·con 

los sindic~t6;,:. (~~f~'~:·;{~/.:9·;upo:i /~~~i~;:;1~l~S1 ·COn. las 

··:,~:·~:: ;~t~át¿,w~~~itI~tf 1~t:J,;:;:~1:~!.·:.::,:::: · 
cauce ci2f ~~hacit'~:~á': • der:ch~·.' y .· ·~~~ando.· en cuenta, 

'"1··,/;' ·F;:._; 
··.·' i~variablem~~te;> el ·'·'cuidado ·d~' .'nuestra 

bienesta~ d~l · pu13~i~:cle :~·é~ico; 
soberania y el 

En ese camino, el Estado no 

históricas previas que lo constituyen y explican; las 

desentraila. Retoma de ellas lo esencial y modifica aquello 

que convenga para representar y conducir mejor a toda la 
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sociedad; Reconoce ias razones aún vivas en las ·.decisiones de' 

ayer y supera aq~¡¡,Ílas que; : importa~ies en ;us momepto, .. hoy ' 

. sólo tiene. por ;j~;túi~;;ci.6;¡' eih~bi~;, y lá .·rutina 
._-,, 

ya . inertes> Lo :hace'. cori~ertand~,· :for~~ndo 

cuidadoso de. íi C!i'g·riI~~ci. ,~¡11 ~~~pi~}·~·é. r~ :~;;bi;~16n .. 
·. '.·~·: .. :~.',::·;e,::··'\\~<·'·"::•:;'. ..... •'·:'t,· .. :'. 

. ~' -..-:. ·>·"' ¡i : ' . - ·-'~ .... --.. '"(':,_: . 

Estamos C pl~ri~~~nt'e {c~iÍ~cieni:és° . d~ : que esta 
'~; 

toca cuerda~. se~sibl~s~. d; nue~trá ·:me~ciri~ ~ co·l~cti.va~ 

principios . bá~ic~s qJe: ·i~>'.:~Ji~n'., \\E!ki'ell 

refrendarse co~o p~ri:~·;·~~1 acerv~ cuitS~a1:'Y. ~oli~icci, de 

sociedad: re;peto irr~;t~ÚI:~: a·.· la :•Hber~~d~:de :éreencia, 
------~"'·. ,_,. _;;__.,·,·~-~~:...-'···~ -

. \ - _. < .. ;·. ' ~f- ::-: 

eclesiásticos, igualdad< j'uridiéa'.: · dei\Jt6das, lás ·,, · ig.l.'ésias y 

agrupaciones reúglos~s·y ~du~~di¿~ pÚ~Ú~~ i~ica. 
·-·.·.· -·i:·-_¡·::./ > - ~ ,._\:> 

i :_ ;·" ~: 
',, :.,. _1_ • •• 

· Estos · prlnéÚpl~;. ~~e ·¡:~'ó~ .~ari:~ .. ~funda~ental de la 

·· .. ::::1":~~z~~~;~~¡~~if I~~i~l~t~il~i~~~:~: :.:,:':: 
'continuidad ; histódca~:,. Grádas' a la Vigencia 

¡íd~¿;g¡~;:y;:~ j~tc-~~~rtim~c~6n, es que estamos en 
_: .:·-~§:',:.~:(";_:-' ,,,~~>:·--. :;-:.~··, ;-.. :_.'/;~ 

de 'ari~Ü:i8r"' y< evaluar, ¡ ';in que ello provoque 

conflictos ni des9arramientos, la regulación juridica de las 

actividades religiosas y replantear aquellos aspectos que en 

• ~- ---- -------



; .,'. ' 

la actualidad han'i perdido:' slÍ . ju~t~ficad6n y ya . no son 

plenamente. cong;~~rite~ ~~~·, 1~~ .~~piracion:~ de·. clarld~d; y'' . 

. transparencia ;q~~ ·.d~séa éí .. pueblo 'de' MÉ!xi~o: í.a's decisiones 
·- <. >,':' ~ •,',\ "·f ,· ·::.; ;, .. , ' .,, -

del pasado e~pl.ié~h '._~i ,ma~~~,Jur,i,d1;ff: Y: ~ón •la referencia 

·.para.·. hoy . ~~op';J~~~~~s .';J:·m6C!úica~l.6n.; . con base en los 

princlpios histórico~ ;; en~;.a~', ~~r:J~'SÍ) ;~~~idades que Vi V irnos 

y que.ellos cont~il~~~erdn :•~;,'.:cÚ~i:rÚr.' 
.. ' .... ·-

En efectb, ÍÍ~, ~i~ll·: 'com_patibles ni podian empalmarse 

las pretensiones. de J~::.í.glesi.á y la necesidad del Estado. Mtis 
' ... •. - ,,. .:.-: ·.·. ' 

·aun, durante. gla'ri 'part~ é!~l' siglo XIX, ·México vivió en un ... 

contexto i~t~b~~cib~ci'l,'.. k~stnP~.· g'ra'do.· t 1 · ... ,. "t · '" :· .. , ,.: . , a : que nues ro . .'.'.'./ 

imposición ·.·•d~.· '.~nL¡>r:t~c~Je ~·.~·~a~~;~i~:~~··¡~,~~~';t~rh~~~~~/!~~Ef,·.·· ::i' 
exigian. toda·· · 1a····.d~di~a7~•~.~. ¡;~~.:2·~,i~;~~~&i~t'6~r;· ~·~1h;·· ~co~<.:·.·:;'.,'.''.· 
distintos argumento.~,~.'.1'~~~~~~~~~:~;;;,~3~,)~~.~~;;Lf~;):E~tª~.~'. se::;<,':/ 

apropió de su lugar/en la segun.da mÜ.ád· deí' siglo x1x: La' Ley.\• · ·, : 

Jutirez, la Ley. L~·rdc>;: i'~ié:~~~'titución i:"i~~t('.;¡~{L'~yés,~~· ;••. ,i:V 
~. -'·' , :~..:..,;:,1>. y•··\.-.~-;, ·.: ..;-_--· ·~;_\ :·-~:r~ _·:-~.:..:;~::.·,e:· '} :.·;'."' 

Reforma, ias reforinas';.6onstitucionaíes de lB.73 ·y- 1902, · .. se , .· .. , · 
·<_:·. 

encarga ro~ de .~ll~;'~u~a: a una; cada ley y cada reforma? buscó . ~ ' 
-.~·:_,_·;_ ,; ' ·~.--

rescatar facu1ta:def!:,estatales en manos del clero: el fin de· 

los tribunales especiales, la desamortización y la 

nacionalización de los bienes de la iglesia, la separación de 
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los asuntos civiles y los eclesiásticos, la libertad de 

cultos y la secularización de ho'spitales, panteones e 

instituciones de benefl~~ncia, ·la creación y el control 
: .... , 

estatal del regist_ro ~i ~ il; 

.·19~'1,••·':,,la)LdificaciÓn importante en esta 
,._;' '",·· 

materia a lél?)i~i~iatlvc(, de Venustiano Carranza, fue la 

·. elimin~hJ.Ó'~ d~·i ·Uxfa~' ~~~ ·d~claraba ••que el Estado y las 

- iglesias· • ~bn ;; i~d~~~FJZ~~fe~j;~~~re < si, para proclamar. la 
.-.. :;.r·s;.·:.·:r.;,..:,ii,·,:.;; .. ' 

supremacia, '. del•. ¡:icider~'.Ci viLisobre.: el .religioso . y.· desconocer 

toda. p~~s~ri;Úci~cÍÜ Ü~Í.:d:id~~~ J:¡;} i~Íesias .. ··Lo ~d~cu~cto' y· lo •· 

.. vigent;~d~-~e~.:0~:1;:~~¿;tfJ'1a :.·.sk~ara.ci6•nt~el'.¡E~t~~º-~~·· 

. iglesias, · .. p~{'..~~,i~~~}~~{~~·~;CÍi~tin·t~···'~~~J¡~¡e~~.:~,'~~} decir; 
;~,' '~, •,,, .• , ,,·:.··(::·~:····· ' 1 " ·~ ~; ,, ';-.:,'1,':''- ~.:...·:'· 

· ;::::~::;fü¡¡t {,"~~~{~f f Í~~iI1~}i}~i~~1~~;~:~ 
en contra de religi6n.alguna 1 ,ni.el.no.pertenecer o practicar .. 

•. ningu~-~ •. · E~:1aX~-~é~~~t6n::.-~.ri;1ff.~;;~~:;{~~KiE~i~~,~~~·.:~~ ··.·p~ecl~· ..• · ·· ... ·· 
~oners~ e~ •duda 1~· ~~bcirdi~~~¡·~~ ~i T~~tiido el~;· d~i:'~éhJ. ' En; ei 

'c:·~'.~1:.:· ~-,~:··, ·<· . ..' . ., :.- -' . . . 
ámbito prfvad~ no puede ponerse en duda iíí ple~a libe;tad de 

las personas. 

. .... .; 
' • .,!:i_t~J:·'.· _.2.._ .:. __ _ 
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Por eso, en esta 'iniciativa, s~" prop,one una, nueva 

configuración del,_ articúlo ,,-130 -constitucional, -dado que se 
. ·. ·, •, '. --·::.·::-·· , ' ... ·- ' -

en bue~.~ · parte, .. los._ p.árra~~~ que •. ' 1º . i~tegran 
. E:~·~ ~ ~ú:ii;j<i~, .. '59 ;. <e;tl~á' , ri~6~~arÍo •· prever 

.. ·· ·. ; ~;~;¡ifü~i]1':~J,,~i~~tf i~~~ffe~~if ;1.f f i:~'.~:F;;t, •· :: '.'. 
: }~~A~' q~~J.;it~-::~~:J. \:~~~e; ··;~ctuai,· '\~ que ·• at-rio·-·'·existir 

· -~u~¡dfá'~~eiité •:las +'J.~i~;l'a:, .•. habriá< ~i~~ . inco·n~iüente 
· :ciJ.sponer; · __ en ; ~J.'~ t~xfo> su:·.· separaÓióri ••~el.· ';E:;ta·d~,- -' como 

históricamente se ha'. i~t~fpret~do. ·Para p~e~¿Jr e{ sentido 

esa · separa~ión, se "sujéta - las de 
,'',.·'.· .. ,' 

iglesias_ a 

disposiciones que fije•la CJ.~y•.> D~ ~~ta mane~a; .·-~epa ración no 
~ -: .; : -. . .. 

es igualación-sino aéot~mianto,cta'Gs actuaciones públicas de 

las iglesias con res~~~to a la esf~~~ >d~ acción estatal. 

_-.';:'..': .. ·. 
_ .. ,_ .. ,- . 

Acorde con .la l~~:r~~cl _de creencias, consagrada en la 

propia Con;ti~~6ii~-; i~',J'~r:o'~i~iciórÍ para el Congreso de 

dictar ley~~,,~;~~bl~~ie~do:Ó prohibiendo religión cualquiera 
o--_, ___ , "---·,,·;:,;~'..:\0;";.¡_,=.-~--.-.o.; ~ ... 'i."r'· ,~·-'-.-~--.· --~· 

'.···que hoy ~st~bÍ~é~;~{p~~iafo s~gundo del articulo 130, siendo 
'• .•.. . ' ; ··. '' ----. !.'--< 1 - • '>,, . '· 

,_ una 'gará~fiíi~,~:· la\ lib~rtad de creencias, la inicia ti va 
-,-·,.e-o ·>c •• ,."-,- i··-' -'.'-,;-:--:~ 

propone pas~rl~"C~f a'r'tféulo 24 1 como su segundo párrafo y sin 

cambio en su redacción. Queda claro, de esta manera, que el 

carácter laico del Estado es 

---
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·. . ,·· ·. 
preferencia . por, un. iglesia o por 'algún · tipo ·de cr.eenéia 

·: ·. ·-·, . -;.~·--·_ ·.. ·. : . -

religiosa, ·.sino, también ; es neutro con respecto a tener o no· 
,- _. 'é·- -· :.:' 

confe~ión .o::cre~ncia· algu~a. Por ello, no es ni' puede ser 
·'.: ,,.-. 

el de promover creencias o filiaciones a 

efecto, todavia durante la primera mitad del Siglo 

no· habla delimitación entre los ámbitos civil y 

Prácticas e instituciones·.religiosas como los 

monásticos o · los sacramentos i:E!ni~n ·plena validez 
"\ ..:-: ~~(: ·.· ~. '.'· '· - _,_. ·.· ' ' .. 

· ~:~i-~~::i::::Le;l p:rst~t;.~:;y ei~~ .:~~iJ1~~~1~-0f i·;~~~\;~rti;~:~.:; · 
propone, . no ; impli~a' ,'· ~ue>~i( ¿t~d6 x¿~i~~~~~~}tii~-:;;6tos :(i ; 
religiosos; Contraer. \111' ~~~;o ·~1¡i~¡~~~"E!; ~~· ;~t~~¡¿~ ~ue debe 

pertenecer a la libre. y personaÚsi~a manifestación de las 

creencias individua.les~, Es :,'Obro que la autoridad civil no 

debe sancionar el· abandón'o .o incumplimiento del voto. 
: ' . -.'.< ~ ;: 

En la - legislaciÓ~ de 1860 se establecia que sólo el 

matrimonio civil tenia efectos legales, pero otorgaba 

libertad para contraer el matrimonio religioso. En 1870 se 

promulgó el Código Civil para el Distrito Federal que 

incorporaba ya claramente la tesis contractualista originada 



en el código rÍ~pol~ónicó y excluy~hte, en .. el entramado civil, 

de la f!gura · ~~{~áÍ:~i~oni() .¡~ligfo~o_. En la constit~cl.Ón de 
'<.' ,-

1917 se ~.s.pec.Ü.lcai ~Ú:mahimoni~·es.u'ii.contrato d.i:Jil. ·.Este 
~ ' ' ' , ' . , ' . ' - . , '. . . . - ., ' ' 

,__ ·.-,.- ;.: ._::: · . . _·-.--. .:-i·-.,,_·i'-:--. :,,,.;~>.· · . ..,_. ,· :_"··_ ~·''·· .·.;.,',,. .. :, ... ,, .. _ ·:;:r ':"' ~: ... .. _,:,'-·:-:-.', ,._ ·' ·". --~ 

y los ·demás' a.ctos::.del 'estado ·.civil, de. las. personas son ·de<la. 

.. .· ''" . · 'd~· i~~;··.;~~c¿~a'~¡~~. y; a\Jtorid~des del 

La ·· iniciativa · propone . part.i.ci~a/ y; ampliar el 

propósito de se~ularización de . los. acto~ relati~os dl: estado 

de las pers~~~s. ·~dl~ionalment~·,' pre~Ls~ la autoridad 

competente .. para tra~Üar. los docume~tos p,robatorios del 
-·~~----:.~ -~:?7,:.'«;--.<

estado civil de las personas.·· Por 'oti:.~;parte; reconociendo la 

plena secularización de la. ·vida social, la norma 

constitucional se estableció para :que la protesta de decir 

verdad sustituyera al juramento. re'úgioso. 

En resumen, esta inlciaúva de modificaciones a la 

Carta Magna reconoce objet'ivamente la realidad que se vive en 

nuestro pais y. busca 'pia;~ar' normas supremas que la canalicen 

en la libertad y p~ra' fortaleza de nuestra soberania. Implica 

una la situación de las asociaciones 

religiosas, pero no altera el carácter laico que debe tener 

el Estado y reafirma la separación que debe existir entre 

.. - .. ··~1ii:'.-; :()1.~··---·--1 
lí'f\.1,f,•1. ,·,-.: '. , ',., 

•' ... 1::.'.'J 
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éste y las iglesia~. hi~z~bio ''mexic~no quiere vivir en la 
. _, .. . . . ·-·- - ·- \• . - . ' - . ' .. . ~- ·. 

libertad y··• creer ~ pr~C:~i~~r- en ~lJ.a ,'.~a}religi6~ 
i.-.-· 

conciencia elija; :per,o , ~()')le~e}. ia. parÚ_cipaci6n de, 

religiones y.···: l~s ' i91?sl.a~ •. ;~·~ iia' p~iJ. t{~~; ni 

\ec6n6~J.c~;.,. ~~~;~me~·t'~ ;f~;r~ . ci~ · sú 
expresa. 

. ~- . ·.,. . . 

Y, por lo .. tan t:o ·· pod~mos con~ideral:' . que po~ • 10 que , toca 
' .: '·;-. .'· .- .' 

al Distrito C'ecleral y •en tér.minos de .'fo dispue~to en los 

articules 1,. 4, 'si 6, { fracción II, 12 · f ra~ci.6~ ~ y 18 del ·•·· 
.. - '.. .·-.1 _ -

diOb> '"º';~;,°";IR~e;,P~fr00·e.•t se:n.~t;a:n:t:e~se. r_._' .. _:e:n'··.· __ :······· :m:1·a···t;e;r;i~a~·-·_'.•.•.i.'_,d.~ef ~f ;~~r; .º;•: . 
'cde ~~~iimonio, 

::: ,,'.·:.-.,--·.·'"· ·:'.·· ;, , ·,:~:«,,:-_;~~: ;;,'};\{·~\.~¿,·:!.,~/-.. ::.:··~: :::- .. -. 
. en 9~~~;!~]:: ·'~1' ~~~~·~~0 1Cé:iVú~ cie' ias ~e~~onas, 

, :~-?~'. ~~.: ~:.(_\:; __ -~ ~'.;~ :; ~': ._,;; .·,.;:,::.i "-'·i~\. ,'-(~;;:\~?r.; \~":':~_;_/·:· . , ,-, '' 

,-.~.u;:{(~~f;f ~~~,~~~t~~~-''.~i·;J;(~~~~'~f;~,~f;~:.ª: dispone: 
130; •• Los :"actos·:, del·;i·estado> civil' de'~ las: personas 

. ·-, .·,·., .::~·;-·' ,;-¡::·,.;.::-';".'·J~·/-;\ <::~:-;-<· ,"_.,, 

son,' de ia' ex~l~'~fra;,'9;6~~~~t,tn~~~' de ' ,:ia}: 'autoridades 

· adminiStrativas; én icís''.té;~in~s ~G'á 'ast~blezcan las leyes, y 
. - - -· --=- ~'· ,_ •• _. ---- - "'°' ·- =--=- ·._;·• ... ,.;,o. -.;e-=;;¡~-- -- ,.' ~'-•~- ·. -··-'· ,· ~-· ~ --,-·---- ---- •. ~ 

tendrán la fue~z{ y validez qu~ las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los 

municipios tendrán en esta materia las facultades y 

responsabilidades que determine la ley.n 
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Por 

dispone en su part~ conducente:.."~· .• el varón y la mújer son 

iguales ante·.{~ h.;;y:.t;~;t~:• 
desárr611ci de·ia familia;;;, 

se desprenden los i~n~~mi.~n'.~o~ para el 

regule las relaci~~~s.en~~e ~~··. ;~r6~''.y 
, ::' ., .. , '>' . , 

ser iguales. para l.a l.ey;'la :~uaÚ¡)iotegé:ré1a oi:gan1zacióll . 
. -:,,.\: ·-···· 

desarrollo de· .. la·.·.·. fa~.iÜa'. j:; quef: e~ ~·el; Dls.trit:'~ '; F~d~rai .· 
,, .~ " ,.. . . ' ·:- ;,':· '\' ;. e '",-

::~:::O 1:1 A:~:t~~¡:º.,f~!i~t~t:~.:ti·j;j1i~rf~~iJt.i1[·{~~1~~z~u;··· 
obser~ancia•· ~e~án .·.~Ü~fl·~~~:f ;~·n '.1~'. G~¿~·t~:~.6úcia1 · del 

'<:·¡~· -"~> ::;.:· .. ~ .:<·:,:~>-,' ··-~·· <.:~:·~-· 

Distrito Fede~ai(,' P¡ra•,: .su· ~ayor.< d{f~~i6n ... también se 

publicarán en el. Diado Oficial de la ·F~déra'ci6n> 
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3.2. CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO PBDERAL VIGENTE 

> El adulterio debidamente probado de alguno de los 

cónyuges.- Esta primera causal, como sabemos, no 

se encuentra definida en el Código Civil para el· 

distrito Federal, por lo que partii:É!mos :·_de una 

definición general, encontrlindonos ;que el 
·.·- '~:··- ..: ·.>~:::·,··-:; .. jl'::;: <)·::·_:•e,.'.:.:;_>,_:_·.~. . .'_ .';··: ' ·, 

adulterio : és '"el·:: "ayuntamiento :_carnal'. .voluntario 
/" :;';:·:·: 

entre p~rscma ,casadá y-_~tra'· de tciisÚrito sexo que 

no ~eaSu ~óriiug~:r.,;> 

. .· '·' - .· . ·., 

Esta cau~aÍ; ~e ~a c_mant"anido vigente eri el desarrollo 

de la ·institución d~l divorcio', pue'~i:o '. que . en·. todos •· .. ·los 

códigos que han exi.stid~ ~P~~e~~ . en_ la f~~cción Ir · cUés~ióri 
que no atiene a la . fmp~~tanci~.,' dec la i~ .. m.i.snia; . -p~ro si 

que :~:f~-r;-~~~j/,~~;.·!;t~~:~'iK~~~; ;,:':~·pu~~---·_ es 
presupuesto para ·ella: la':. fofidelidad, >que; :viola• el deber 

probablemente, a 

personalisirno que n~Í~a-'l~ J~d~' :~;~~u~li~e ;~~'~ ·~-~~ una. 
: .. '•· ... '..:.-·,-. 

Debernos de ent~~d~r que la . infidelidad a la que se 
'. ·. ,··:>.·, -·· 

contrae . esta ."causal:. es · ·eminentemente sexual y por ella, 

cuando examinábam~s 'esta formula en el Código Civil de 1870, 

reiterada· en ·e1 de 1884, se refiera a que apreciaba de mayor 

., "Adulterio''. Enciclopedia Encarta. 
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' ' 

gravedad. la cometi~da por la mujer qu~ 
acarreaba el· desga ;dei,'.llevar al~ hogár de éste; 

~o fuera de:· ~7. ,i~~;~:·~m~a;g~; ·~~'~i;,ord~~ e!~: la 
-:f.;·· ;,·: .. ·.'. : .. ·'-¡;·- ;·· 

los sexos ··Y····C!~·;'iá'.'6ciridt'dió'nd'u!:"úúé:á y; ~~~iá1'd~ J.~· ~mu:i~ri 
C • .,-;-•• ,+~·:-"' .. .:~:.'". :~~.~.r~~~=·: .. '/),~-~;,-... - -:y• - -~- .. -;~··~-,~:;·,-?_::''.• 

· ·~.•.desaparecid~• ~·l;'··\~~f·~f~ ~.~3.~t~.~f. ~Y\l~?~~f{'f??f ~.s~á/~¡1Js~11' ·· 
· sancionándo~ª < p~r.: ·19.~~1; ;, 1~eiep~ndiant:~Tª~ f~ ,Lci~ <que? sea 

varón ~ la muj~r casad~~',)C)~ie~~s ~~~11~~~ ~~€~:~c;~dÚ~tá. ;;~0 
-~:._,-, ' .,~' :';~;-,~:~ . '~':. : 

: J;' <:::,._ · .. •' : :: ' ; :•' ~-~· ;_: ....... :: ' N '' ';".:~· 
-~~-; _: ' !·'(.~-- ' •' . . .-:·, .- --; 

. . "·' ")>.·:i 
Como sabemos,. u~~ • de, lci; deberes• fundamentales·· 

. -¡:;:{'~;-'·:. 

matrimonio·· es ~'la ficteÚdad· ~ue se ·vi.ora;}~~ 
qénito-sexual con persona distinta 'al cbnyuge; 

·~' -_,_,- ;_¡..._,:.{; ./---~'" 

también una falta .'de i~s;éto a 

cónyUge, . quien confi~do en el 

se ha ·entregado en forma total y perm~~ent~(~i 
este aspecto, significa también una infid~iida~; aino haberse . . ' ... " ~ . - ' . . . ' ' . 

respondido con la misma entrega exclu:3iva y ¿~~~~~e~t~ •. "~¡· 

)> El hecho de . que" durante. el matrimonio nazca un 

hijo concebid~, ·~~~~:· de la celebración de éste, 

con persona.: distinta a su cónyuge, siempre y 

'°HAGALLON Ibarra, Jorge Mario, Instituciones de Derecho Civil, Tomo III, 
Porrúa, Méllico, !988, pág. 379. -----.............. . 
11 cfr. op, cit. Nota 45, pág. 493. TI"P'¡"c 

J 1._),~,-~ 

FALLA DE OlllGEN 
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cuando no se hubiere tenido conocimiento de esa 

circunstancia; 

. . 

Esta causal sufrió modificaciones puesto que_ en 
. . 

Código Civil de 1884,"la Ley de. Relaciones familiares' y en 

Código CivÜ d'e .1928, .. d.i.~ha , causal hacia .ref~~e~cia al 

de que la mujer'~Íerá'.a\iuz üri·liijoié:on~ebÍdo':antes,de 

celebración•' d~·1¡·m~~i'inf6.~1J;:,aé:Etal~~·~~~/ci{c·~¡~.~bl.ig~ció~· 
a·~~.~~.";~6:~f~~f~.í'i{g~;¡~~ª;~··~k~~~;~~'_~-'~~.·~~·- .. mujer• 

lá '.ii~ci~kal'búid~cl'; d~· ~sta\cáusaiVi puesto que se 
·:;·'.· .:.,"::, ' .··'. >.,.; .:.>i¿ " '):.~,;¡-- :· 

••.·que. es ig~alínedt'~. dañi'iio . el:·qu~,'~1: hombre haya 
o--'-;__ ; ':.::::. - ·--·· ;,·~---' • '. f~ ··:....~.O.~·-- _:_-:¿¿:--;_ . ~·- :· !· ~·~ i -

ún tílj()aht;; de iá·~é1ebr.;~ió~•del. 
;·~-.·~, ~· .z ~\{?~-'.'· ·r.\ ::· .. ·D~-.-,'.;·¡'._: .. : 

;,-.· ;~ > ' 
" . . ·:' . - . " -' - . "i· ~ ;". 1. 

en e~~~ c~~s~i J.~~ ficieii~á~ /I.~1 
y• 'la. legalidad' co~~ ~ caract~i!stica' 

;:::~·::·:,::~f f :.~,:~;~;f iiil1!~i~~~\~,i2:"º' 
· anterior~ que se·.:considere···como '''un·ihecho~;init\oral .que demuestra 

~ '.--:~(-. . :_: ".º\;~~- -·-;º-~- .;-.~ ,:i:~::~.f::':~~;~:~r~::;\'J~'.;}~~~7i C~:;(:-~;.;tf~!~'.7~;·~~:~·};.~;?.,:,7:.~:T,:~:~~.~,~·-:.:.~ · : -~·, 
una· _deslealtad ti ya_- sea;-; del·:niombre\'o i'.de>la ·mujer hacia su 
.··. _. ·.·:; .. _ ._: ·, . ::: ~:;,,:~·.: .;~':.':_;._::_,Ji:~;~L·-~:}t~,;\:1~it;-'.~i:g~:"~~~L~;:~L"~;;ú-;~~~~::~_: ~. 
futuro - c6nyuge·;"'::Por• · el".,0: dolo.} se , manifiesta una falta de 

respeto a l~~ p~i:s~~ái'~~·d1:J;;ra:;:i del contrayente al engañarlo 
'.• 

y también implica un acto contra la legalidad como 

caracteristica del matrimonio, pues la celebración de este 
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puede hacerse dentro del marco moral y legal, para que la 

familia se constituya con base en el matrimonio."s2 

) La propuesta del cónyuge para prostituir: al. otro, 

"En 

no sólo cuando él mismo lo\ haya. "hachó 

directamente, sino también ~uand~ '..:~ p•;u~be que 

ha recibido cualquier remürÍera~i6n 6Ciri el objeto 
.·, . ' , ;·X·' 

expre~o de permitir ;~~:~·, . se . tenga relaciones 
~. .·. -. ' .. - ·:.· . ; : . 

carnales con eUa o con.él¡ 

esta causal de violan · muchos . valores y 

caracteristicas del .matri~6n~o; . existiendo una falta de 
·"-·'. >" -· 

respeto a la dignidad del c6n~Úgé o~~·~dido, ~;e considera que 

se atenta contra .la libertad' con · 1a' c"oacción fisica o moral 

para que se tengan rel~~ione~ c~r~ales fuera del matrimonio, 
:·,·· 

rompiendo por lo : con~igÚente la exclusividad de las 

relaciones sexuales ;·i~~· cuales únicamente deben de darse 

entre el marido y i~~§Jj~{;,s3 
,-·; 

En dicha., caÚsal podemos apreciar que el hecho de que 

uno de los . cónyuges proponga al otro realizar la conducta 

descrita,. pcir si sola es suficiente para justificar la acción 

ucfr. Ibidem. pág. 496, 
11 cfr, Op• .cit. Nota 3, pág. 441. TESI('I ("'f'¡~·l" . u ... 11

.i 

FALLA DE UHIGEN 

·.·, ,. 
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disposición' encontramos 

una conducta alte;~a~Í~a el;:que' se pruebe que ha recibido 

cualquier remuner~cii~l'co~ 'e1, ~bjeto expreso de permitir que 
- ·,,J_··.,; 

se tenga reiaciona~':c~~naÍes con ella o con él. 
,, 

.·.:.-" ;·:,.. 
'_;;,;;,. 

Del anáúsis>:ct~l; contenido de la fracción de mérito, 

se deduce qü~ ,!Ías~,i cié,~ , 'álternati vas que , comentamos pueden 

actuar incÍependi.~~t~rn~~i:e y que ambas opciones pueden operar 
' .-, >. •• _, •• ·: 

plenamente la caúsa1; 

)> La incitación a la violencia hecha por un cónyuge 

al otro para cometer algún delito; 

Con esta causal,,se,' viola, ,el respeto que los, cónyuges 

deben de teners~, y '1~\iJ.b~~t~:d; Pª!'.';l, su. actuación; Cada , uno 
" "~:;;, .- o ,:_ . .";:, ,· , ' ' -· • ., ., • 

::b·,,::~::;:=:i: tf i,~¿.0~:i~t~tj~~*~~~~;;~,:'.;t:,:~f ·:.: 
, cónyuge, en' t:'a,í'e~, :i formas /'que,:: seJ.llegue·; a:,,:, manifestar,: como. 

agresor y:. co~~~=-: un'·~:{{'t:;···~~r~.l~,I~~{;~'.~: ;~¡:J~·lJ::·t:mbién 
. de · 1a libertad :ara/decidir las siEi.i¡ciones ;qúe en ia ,vida 

conyugal se lepresEinten.n54 

"cfr. Op. cit. Nota 45, ,pág. 500, 
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En este caso se trata de que un cónyuge provoque a 

otro para que cometa un delito. Como delito también se 

encuentra previsto en el Código Penal para el Distrito 

Federal, en.su articulo 209 que dispone que: "al que provoque 

·- p.Óbiicamen1t·~,~/~~ .. : cometer. un delito, o haga la ·:apol~gi~:·>de·,'._._~~-~~~ .. '··,., .·, "' 
... ~;;._, ' ~ ':, ' '! ' : ' 1, ,. '·.. ·.,."' 

:stdeá :~g::\vt:t.··.f 1;mlf ~~~~~·;;2~:;~º;;;.: !I~'tt,;;¡ .. t 
tl < ;";._\">~:·· . ',_ '·, ,/;' :; ~- -

. penal para pÓder invocar dicha ~au·~~Ú:pu~st:o' q~~ la causal y 
• ·,>".J'--.. -:. >'-;· . ·-~' 

el delito son independiéntes; . 

> La conducta de alguno de los cónyuges con el fin 

de corromper a los hijos, asi como la tolerancia 

en su corrupción; 

Esta causal surte en los casos de que algunos ·de los 

padres ejecute actos inmorales tendientes a corrom~er a los ... 
menores, entendiéndose que ·la corrupción :.cons!Sí:e ;en la 

depravación que r~baja 1~ moral de~ hij; .con relación a todas 
--,-,- -.:-·:-., 

las personas, dej~ndo·. en.· éste una huella profunda de 

·.psiquismo, torciendo el sentido normal y sano que debe de 

tenerse del comportamiento general humano. Dentro de la 

relación interpersonal y juridica paterno-filial, tanto los 

padres como los hijos se deben mutuo .. _respetQ; ... de lo 
' 

-------------------- ---- -··--·--
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contrario, se. ·imposibilita la relación paterno filial. 

También se violan ios deberes propios de la patria potestad, 

que comprende la custodia, la educación. y obligación de 

observar· una conducta. que sirva a los hijo~· de 
0

buen •ejemplo. 

tratadistas 

'-: _- _·;·,~

sostienen que . ,: ~st~~ actos 
:.· ,·'·,,''~·.'·'·, 

tendientes a corromper a los hijos :oi)a>toleranóia en ·su 

corrupción d~oen' de consistl~ ~'rf.::~-~fi~;/~:·~Ttif~i-::y •no en 
-; '¡,~ ,'·~·· ,; <!,'~ .-;5__,;- :~- ~-)' ;¡ ' ;·~-"(::~·., /.', :, -: ; ?1. . 

:~::::: .~ 0:~:tº;J~;~;~)t~~~~t;~\i;·i~f t~1:·;.~~;itt;J ts.~Jfr .. m:ees::: 
• ' .¿ . ;-' y.',.;.·.·· ,:··. ¡,.1· : .¡:-. ,;~: ,-; { '": ,·,- '.! .~: "'' .. ·· ... 

Eduardo Pallare,s/ici~Úene :•c¡'uE!'dfcha:• ".caÜsal/pued~ consistir 

·· ··.·• ªº . aC:t<>~ .p~~IfrJ;s -.·~:u~1~~~:~t~61r:"1~· 6ºci~;~~~Bf ri ~{~~~ hijos º 
,. en actos. ne'c;iati~~;>que 1,mpllque~ necesariaménte la tolerancia 

de los·, prog~~ltore~; ; ~~sp~ctó' del estado de inmoralidad y 
' - ,. ' . -'¡'~ . -

COrrUpCiÓn en que· Vl~.ªIJ lOS hijOSo HSS 

l> Padecer cualquier enfermedad incurable que sea 

además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia 

sexual irreversible, siempre y cuando no tenga su 

origen en la edad avanzada¡ 

"op. Cit. Nota J, pág. 74. 
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En dicha causal encontramos una razón que podria · 

considerarse . biO~ógica., ... para generar la· . justificación del .. 

divorcio, sin:que p~~·~ii~ :se exc;1H~~ lil posibilidad que se 

concurra. ía ·}njuria~L.P.º.:\clia~,to·.··aí',pos.i.ble .. ·.·c:ontagio .venéreo. 
\.';,;';,; ' • » - «:~·· _, '\ ' ' 

· :::::::::~1~~~i1W:~¡~~t~~,::,;:::.:::::::::::·,:: ·.· 
enfermedaí:i'é:onta~Í·á~~~·o• tiei:á'di~aria puest:o que lo que intenta 

-. , . ~·,,r;_;:. ,;:--:, ,, \:/:.\;._,. )·: <.;·>:> . 
proteger · dicha ,:causaL:~es!' lÍ!. salud familiar, evitando 

contagio tanto ~l~otio'~6~yug~ como a los menores hijos. 
'· .!.'.-··':.".;·"-

"' . . ·-_::., 

'En l~ ·pa~1:~ Ú~~l del. precepto. en comento se refiere a 
-----

la impotenci~; la cuai::deb~ de s~r ir~ev'er~ible y 'siempre y 
; ,. ,· ,:·_;•:,· ; .. {',:, -·.·· . . . .,. 

cuando esta, no ;t~·~g~;·~~'':'orlge~ e~;\la;'~ct~d ~~i;_'~z~cl~.' ~En .este 
- ~- .... ,, .. ~·-::·<· .:-,;,_:_<:: !;~, -\;··:('.iY;~:;~i-:.~ ;:.:;:,~-~·' .. f><<· .<- ·._;.>;~ ___ : .. ::_.~ ,\;-:·; .. :1 .- ·: , ;. 

aspecto debe, de. dest~~arse qúe.>.si' el·1fin\y objeto natural de 

. ia . unión
1 

ma~ii;~:~.~f~t~·i'f,~·[i2f;~~.~~bc~:1f'¿H~f.~{~t+Ü.lta . que la 

. impotencia ·: ~~' manifiesta;:,;como.;·;:una ',;'.'incapacidad · para la 
:~. ,.·· ~<-~, . : :;~·:,_:·~~;: .5~ ; ~:~::.·~~ü:.:~ .{:~:::t .~,7) ~Mf ::;;;~?~~f~i·.:·~·:?.: ~/~{!~:;;:.~~3~~:._;t;~~?':;:::~: .: : · , , 

realiz~ci6n de lts ~ct~s,'que,~;e~;~lai·naturaleza; son propios 

para. lo~~~á~} ~~ ::·d~~~~~~';·~~~~~~~l~·. es~·: <:~~acto con la 

e~te~il.idád, ·~ue r~suHara de una ineptitud para generar vida 

. humana1 sin .que la incapacidad para la cópula. Contra lo que 

muchos creen, esa deficiencia no es exclusiva del varón, pues 

TESIS cnN 
F'" TLA D'.., c· 1·. cl1!ÍN filJ t. )~u.1..1.\!; 
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puede darse, en' razón de, deformaciones o por la ausencia de 

desarrollo, también·· en• la mujer~ "56 

Es im,po;~~n~l ;~~;t:ac~r cjue para el .caso de la 
~· -- .. - ... " -,-,~ . -.·; ,, ---" ' -~ ~ 

• impot~nci~,. ~~t~'.?·J~~v~ :'.7qÍl~~,;~obrevi~ir ~a ia celebr~ción del 

m~trimonio, .··~a :i~tJ~i';P~~,~~erse con anterioridad al matrimonio 

:tr:i¡::~f ~1~f~t~~~i1l~~1~~2)~~~;~r~;i1~~~,,::··· 
,.··•artlcu~~ , 1sG·'.~e~/~6~i·gó~'~1Jii~;:;:·ra· ~~f · •·h~~~~i~: ,"~~derá1, la 

·impotencia .. i~c~¿abl~\~~'.impecii~~nto para ·1~ ~~l.~\;;;clón del 
. .:_·'~-- ·:.\-':· ':'. 

matrim~nio, ·;;1~; qu~:'ésta sea 'c:~~ocid~. ~ ~C:~p~~d~ por el 

otro cónyuge. 

)i> Padecer trastorno ·mental incurable, previa 

declaración de interdicción que se haga respecto 

delcónyugeenfe~moi 

Como se desprende de la fracción en comento, previo a 

intentar la acción de divorcio, sustentando el trastorno 

mental incurable, es necesaria la obtención de una sentencia 

judicial que declare el estado de interdicción del cónyuge 

"op. Cit. Nota 50 pág. 387. 
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enfermo, aunque ·de dicha pr.eceptc;> encont.ramos_ ciertos 

. pro_blema_s, puesto que·. una ,persona que sea capaz de_ celebrar. ..· 

por si misma cualqui~r\~t~ /~ridi~o no :nec~sari~mente e~: 
"'")' 

capaz_··_.p~r~· ~~~:t#"i··~rr .. ·,13~/~;s~·:f:~~!·,;0ci~f'.t~~i~, .. ~-:~b'~-A~~c:;_º"t~; •••.. >~·-·· 
· ~onyu~~les,·. •es :.~E!~~_r,:· .. c~n.;ii~,E!:7~~?s,];~u~[::\~.ª:SiLi~~apacid,adE!s, a·:·· ·• '.iY•' 

las que·_· se __ ~~~ff;tf-~~xi~ri6u1~· ;4~:ti·::·~~trF~~~~~-~:st·1w._·_.:~,frª -~~-.-.:; ....... "; 
~.'. i:ú~ilque >:há'cá'·;. r-e~ere~ci.a. ··'. al:\~di ~~rC:io :·.Y::, ·;~-: ,;,- ·--· ·:;.,--

·,:, ·.: . ' ·,.·:.·•.'," .. - ,,_ ~-':"·:~,,~ ~'-.::.:~:;>-·.,'::·.. . \)~'.:, 

·el~ ':(ill'¿~~~~J.ciaci~~·: de ·.· ~jércicio'' (¡lle> impf~~'n ··'!a .... ,., 

'd~~ .c;u~lquler .. · acto j ~H~i~b';'.'i;~g~.'.(~~;J·~~-~Sen¿a 
0_; ':\~::~;;,_,-;'._;y~: ~.l.,> 

la . incapacidad para : cumpiir .;con ; :esos ' deberes, 
·,f:"' ' - . 

·y ~blig~cicines conyugales; y.:q~e• pued'~ ;ser tan grave 
., ,. . :;;:·-_,_:;:;_":-··, ~"<-".~. -~~~~-~;:-;,.·; 

persona· no sea decl~r~da en, estado d~ 'i.nterdÍ.cción, y 

no con ello. · se podria considerar qúé_.· tiene capacidad de 

convivencia conyugal. 

> La separación injustificada de la casa conyugal 

por.más de seis meses¡ 

Se considera que esta causal entral\a en si una 

injuria, "pues contiene una conducta que lesiona 

profundamente la sensibilidad de uno de los cónyuges, que se 

ve abandonado sin justicia por parte del otro¡ cesando asi el 

deber de cohabitación y aquellos otros que le resultan 
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viénd_os~ recrudecida esa situaci.ón por 

desamparo en el 'que se le sitúa complementariamente, cuando 

no se . le . propord.ona elementos suficientes para sati_sfacer 

suspr6pi~~ necesidades y las de sus hijos. 

implicitos; el 

Desde ,luego debemos reconocer 

' 'apoyada' eri lá obligación conjunta que. 

';; / ld~': d~ny~~es >para . vivÚ j untos1 • baj,o ~i>~{~in~ \~ch~, 
}i/~:n~:de/1~~ ~~~io~,Y~~~ permÚe _la :i~aiÍ:z~~~i~·~, d~ ~~; 

<da '
0

se'.pa~~6ign ·• va ,imponiendo ese ; estado r~e~ 
~ ·:: 

al~jamie'.nto > e~t.re ,1()9 'consortes, que !Ja '~oi:o 
,.··~·-:!···· -:·,.·':._:::.·" -:;- -~ ';, ·~;,~.'": :·. 

mútua cÓn~ide~ación que es indispensable en la vida 

matrimonia·!. ~·s7 . 

Como· podemos. apreciar dicha causal contiene un 
••• < ,. ' -, 

'.. ,,. 

elemento bási.co .que dispone. ~ue' la separación debe ser de la 

casa conyugal :Pª~ lo, é¡ue• ~erá, ¡:i~esupuesto indispensable que 
·,. ;, ~ ,_, 

la misma•. existai}'como/un ·clomicHio independiente en el que 

·l~s cónyug~~ f:~ri~~~';i'~;_i~~Jita~7~~dirigir y administrar sus 

labores -y ~uid~~is; ~¡:¡~~:-~o s~~ede cuando ellos viven en la 

,de'.· é'll~¿-~:::;~~{f¡•r;;:;~-·~: '~19Jna otra 
-.. ,,, ·· ... ·-.- _,.: 

persona, ya que 

dentro de este ~~pu~a\:o, ~~gún los criterios sustentados por 
··,.·! 

11 Op, Cit. Nota 50 pág 389, 
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' . ·.· 

los más altos Úibunales de la Nación, dicha causal no es 

procedente por. la ausencia de uno de los requisitos, que 

seria el domicilio conyugal. 

);> La separación de los cónyuges por . más ·de un año 

independientemente del motivo que haya originádo 

la separación, 

La cual, podrá ser demanda.da por. é~alqulera · de ellos; 

esta causal ·es una ·:.~e~unda causa de separaci~n . de los 

·cónyuges, q~e dist'~ un'·: poco,'de la fracción ant'erior',' pÜesto 

· que para in:.··.t.~'Y\~.~rg;;ª·;e·1··.~.:. ·d~~~:fik:~~~i~J't'~cl::;~.~;~/¡¡ -~ep;~~cl6n .·del 

;:, ·"':'' .;;·,:,,.~'~r·~t~A~'/'. :.~.~ ,'<~~1;;:;~;.~~~~J,5;:·····e1·· .. cónyuge 
aba~d·~~~d~ •. es',, eL:;:que"' tiene:.< el:•. derecho·¿. de :intentar dicha 

·~~11~t~~llllllltt~~:~~::~~~:~~~=:~~ 
repudio de: uno ,de'/:1,o.s:, cori.sortl!:S .'.; Esta :solución es contraria 

> áí principio ~lle '~nll~'c:J.~ di.Ciando que "nadie puede hacer 

valer en su favor sus propias culpas. nsa ¡--~.P~.~~~7;·2011·--·-·1 
PAT r ;, ·. :· ,·,:·,¡1: • ,1 

~ ... -:~:w~::1 ~ :.• •• · ." .• 1 •• \:.' __ ¡ 
"GALINDO Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Primer Curoo, Parte General. 
Personas Familia. Décima primera edición, Porrúa, México, 1991. Pág. 606, 
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. . 

) La declaración de ausencia legalmente .hecha o la 

de presunción de muerte.en los casos de.excepción.· 

en que no se necesita para. que se . haga . esi:.a que 

preceda la declaración de ausencia; 

En esta causal "no hay culpa_. del ...... _.ausente o .del 
~ - ~ ':;: :·. ' 

presunto muerto. Sin embargo, esta 'sÜ~~~i6~. ha~e imposible 

el cumplimiento de . los deberes c~~yu;~i~s'; ;,~9. ~om~ seria la 

vida en· comúni· ki·s~coi~~;}Úi·~y~;~~¿-~0f~If':~¡, cÜ.al~go y el 

sost~nimieni:o .• del h~~~r :~-~~~-,.~~li;:~~ó~'~d~··an\b:s. cónyuges; 
:·:_·.~ .. ~~ _. ~;: .. ..: } <\·, ,'· ". :':-~1~.:_·,:.::. :/":'f . · .. 

- ·"· \':.;':/')~: .,',,:·.-.>-.' ~¡~.j _.,•/·,>.·.<-:· ___ ~-: _,,-;:_;· 
-. '- :_ :: .. s--- ,._,__~e-;~'.~---_:; :;.;o;'._-:~·-·_:.:•:.~_~,, i_ ,, .-

La decl~ra~i.Ón\ d~ -,• aÚs~nc.Í.a • ~; .;.tiri~\:~e~ií'~·; .. modalidades 
-.-':· >·;. ·--· ~-~·-... ,_ ~ ;>.'.-'.,:.;. )":-,, -\<~.cv-~, . --: , -- -. 

del estado civi~ . ~~ -~~~/!¡;:E:\~~4r{~:~t.1;;;~_r,·¡.f¡~~f .. su propia 

naturaleza, hacen imposible: que:el ... cónyuge_ ausente cumpla las 
- ,- ' •• ··'· -,<, ;,, :- "' •• - ,,. " ;, ~:· • ~- -::" ·- - ' ' - ,,. •• 

obligaciones que d~f~.;f~_ .. ·:;,~I:'.~~~~~W~P+~? P~r ~sta razón, con 

o siri culpa del d~clarado· •. •;aus~íú:e}1a: ley concede al otro 

cónyuge la acción, d~<d~~~~r;;Fi/~1,:~h~
1 

declaración únicamente 

procede cuando han' pasado. do's •'anos desde el dia en que haya 
.~-- ',';''- ~-o.·_. -~,, --,-_ 

sido nombrado el rep~~~~nt~~te interino del ausente. 

En· cuanto ·a la presunción de muerte, la cual procede 

cuando hayan transcurrido seis ailos de la declaración de 

11 0p. Cit, Nota 45, pág. 518, [
-··· ' 

TESIS CON 
FALLA DP nrn:··T~J .... _____ ,, ........... J 
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•"· .' ' :· ' 

ausencia, e~cepto en aquellos casos en 'que los indiViduo~ que ' 

hayan desaparecido al " i:omar Pélrte_ .. ene:·_; una ,guerra,. 
:· -~.:~: l ·, ' - ; ~· ,,,. -,~ . 

encontrándose· a b~r~f- d.··-~:.;_;:i.Ín; ;;b.uque <Ciu'~,; nai.Ífrag'ue,' ,o 
'" " "·< :':.~;:~"f>['·,'}~. '••e-,_¡;•.• •" •: 

verificarse una explosiÓ,~¡;·fnce:éUo;: te'r,re.mot~,inünda.cióh' .u 

otros siniestros, ~~~¡j~:f 2;~j/J~~t~;r~~~~G~~f~a;~ :'~-~á~;c~r-rid~ 
S{:~.:·Ji ::.~;~<~;,::.::'-.;~~ ~- ·:::::t:;: ·;J:'..';;¿:··.::/'f:~.;:~"< ~ ~\:.~-·~ '.~~t \,~'e~ :·_:-;; .. 

dos allos, contados :desde:- su;'•desaparir.:ión/' sin· que' im"estos 

casos sea rÍeces~rii\~~- ·p~~vi:m~~t·~ ~e ,d_ecl~~~- su. ausencia·. ' 
. ·. ',:: ·-,/-~}'., ~'. ··-.,· .• ·,-e . ·-

·<:->~· ' ... , -::,_.--:; ._, ·. ,- .. -.:-: 
. :\····· - ,:-:· - -_··~ '-_: ~ . ·, 

Es. para .. • i~úe~.i.Ón~i:"el 'ií~ciho de :-q~{: 
:·:,1·s;->·~·-·- '"'-~.-; ·'~ ---,. ··'.''··· «:··-·-

otorgue la : acción. 'cie •;(Ü.vo.t"Ció. :é:olltra 'una '.per.Sona :que se 
. - - · .. , -., . . . :>>z·. u-~ 

. :::::::n{~r~t~"~i~~;~~J~5~~EºL~;f ~;::::;~;~:u:r~~;~t1t~~:~:e ::· 
... ', ----· ::.-··«•'' .,'·-··· ·y·";_.-'···,•--;-·:· --_:.,·,,,,, ~ . .:. :~~,>-' 

jui~io d~ divo'f'~{'~fü~~: ~6t~~:~~•;:J.~;;af~6i~i;it~'.d~l~atrimonio; 
-, "'>• :,. ·-.:·:::~.:..t •·. :,< ,\,. ~-... -. .' ~;;::·; ·_ ... ::·? ,, '/·· ; .;-·, r.:-,' 

otra ¡:i~'rte ... el ijÜici~ :de''C-Ü.v~rc.l.o· boncl~~a?igualmente por _por 

el fallécinliento''de ;¿~~l~uÍera ~1 'ilbs ·-cónyuges lo cual 

demu4est~~ ~~e e~· antijü . .r.l.dicÓ el s.l.stem~ establecido por los 

legisladores. 

) La sevicia, las amenazas o las injurias graves de 

un cónyuge para el otro o para los hijos; 

En esta fracción encontramos tres causales, las cuales 

pueden ser intentadas conjunta o separadamente. 
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En estas causales existe culpá de alguno de los 

cónyuges que por su gravedad hace. imposible o dificil la 

convivencia;. puesto que implicá -~na .i.nfi~elidad a la forma de 
. . . . .,_ :: . 

vida conyugal ~qUe se prometieron:1C>s d~n~ortes • 
. · ; .. -.,: ; ·, l;,,:,: .··' : .- -;· '~ 

"Las.· s~~i:~lé~::·L·~~~;tfr~ien los ~al~:~. tratamientos de 

•. Am:::e. :n\a· gz;0a.~s
0 

;J~:~?lf~~te.:n:~.:.·.· .• v::i;~rllt¡qufd~t.1_;dtel.·.!.1Jf ¡f ltRl5~';¡;·~.::.::: 
son. iC>~ '~é:td~ . los'/é:uálEls s~ ¡,~·d~n 

..... ;: ._· ~ ., . - ,.,.-. ;_,; . ';' -' ,. .:<; ... 

en . un . inciivrclJC>·.~1 'temor·: ele :'~~it~~Í;~::i.·~~"i~~nt~ s'obre su 

sus b.i.edZk · ¿?~2~~~ l~· :a;:si~~}~·.bi~X~~. de seres qúe 

~¿:rldol;;·. il~ZJ.~~~~~' . i~j~~r~l· e~ ·-~~da expresión 

proferida· ~-º··.··~o~~ ·acción ejecutada con el ánimo de 

manifestarle·· al otro desprecio, con el fin de hacerle una 

ofensa. "6º 

Para las sevicias se requiere un maltrato continuo aún 

cuando no sea grave, pero que por su permanencia, continuidad 

o repetición, llega a ser imposible la vida conyugal; o si 

puede haber sevicias a pesar de que el maltrato no sea 
-;·:·'. ' 

continuo si es .grave, y el cual puede ser de palabra o de 

obra, por lo anterior debemos entender a las sevicias en 

'°COUT01 citodo por Rojina Villegas Rafael, en el Derecho Civil Mexicano, 
Tomo II, Séptima edición, Porrúa, México, 1987, pág. 449. 
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función de' su finalidad, que no es mAs que se haga imposible 

la vida cion~u~al; ,que .los . malos tratos ya sean estos de 
,,·,.·.- ,-.- ... .,-_ -·- ·'•' . . 

palabra o ·d~ obi~: d~n· .como resultado el rompimiento en 

defÍ~iti~a de l~ ~r~6riÜ ~n~re los dó~yuges. 

~-- l . . ' 

.,as.·: rieé:esario puntualizar q'ue los hechos a 

fracci6n en comento ~estAn sujetos.,. á. 

a~roba~lÓn cl~l Juez, quien deberA tomar en ·cuenta · lá · 

· .educación y cultura de los cónyuges y del má~lo sCÍÚ~1~'eri cjue:,. J • 
,·;-,\ :~ ¡ ; 

viven. En este caso el Juez no solo estiú·A ·autorizad~·para. · 
';l . . ~ ~ }>J 

la, gravedad de las sevicias,. · lás.'iíllleriiízas; · ¡; '. l~s- · 
e_-;:.-</"\;;_•'}--<-- ,.: ' 

: ~lno que está obligado a estudia;·. -,~n-- ~U' s~ntencia 

·actos o palabras injuriosas, revelan una falta de 

consideración de un cónyuge hacia el otro o hacia los hijos y 

por lo tanto.la.ruptura de la armenia conyugal."61 

) La negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir con las obligaciones señaladas en el 

articulo .. '.164, sin que sea necesario agotar 

previállle~te •los procedimientos tendientes a su 

cumpli~fe~t6 · asi como al incumplimiento, sin 

justa causa, por alguno de los cónyuges de la 

"Cfr. Op, cit, nota 581 pág. 603. 
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sentencia ejecutoriada en el caso del articulo 

168; 

En esta causal· se confunden di versas situaciones.· 

las que pueden· colocarse· '1os:cónyugea en· ·sus relacione.~f,y 
' -. ' : ; ~ : ' - . ' .' 

las relaciones.: éon sus: hijos. - El articulo 

Civil p~ra el,DÚt~.i.~éJ, E'ederal se refieie a las obligaciones 
,• ' ;.·:_1;_; -::·: i,_'->'.«•: • ,r, / 

conyugales"· dé ':é:ariii::t:er'.:: económico,. establece.· . que 
'.~··::·;'':.- ,·.. :. ),·· ~-./,,·:_:' -.. ·'~ . 

cónyuges debe~á~<c~iitr.ibufr al sostenimiento del hogar, a sú 
•.}_ ' -.. ·. ! -;:l. ~ '~ -. ,. • "' ·' ,. . 

l.á 'ciE! J.~~' hijos, asi como a la ecl~Üación' de 
·, r~1~6J.ón a ·•lo cual el marido; ~(fa ·~~j~;

;;1it E!i. ~~J~r~. áutoridad .• y consid~;~:16~~·~ri'~gúa1e:S 
'independient~~;~t~i_cj¿ ~J~, ~port~cio~e~; ~bi~6~{~a~;(aÍ~'h~~ar. ; 
La segunda :Íitu'achn',\~c~ • ;;i~i¿~ci'~}~~~:r~., ;~i:a~16n 'é:on: 

:::~1::;,ir1~~~:~~~~~r~t~~~~f,:~1lt~:.:::::~: ·. 
- - -, ~ ~ '.'J·.-

' de·. los -'·¡;~di~~-~.~}i~;/'..fb~~~ción y educa6ióri d~ los hijos y 

~ambién ~ ''ia 'dt'~c:!ministración de los bienes que a estos 
.. , 

;p~rte~eé:e¿ 'i6 cu.al corresponde a ambos cónyuges en igualdad 

- de cií.icüilstancias. l TH T !ESIS CON 
~A ·l0 __ l!_[~T~~~~ 

Podemos establecer que los elementos de la causal de 

divorcio en comento son en primer lugar "la negativa 
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injustificada; a cumplir con 'l~~ obligaciones a la~ que se 

refiere el ; articÚlo 164 del, ord~namiento de mérito,. y en 

•:::::::,,jt·t::1~~;:~i.::::z::·':;'º ,.:;:::,º:· .• ,::::::: 
.;__:-_~ . <-.e.!.·,:<':·,.-·.~.:~;'.,":.::)-- - - - -_,._ -· -

:abandono. o dese~ÜiñaciÓn hacia el otro cónyuge.:o bien hacia 

los' ni.jo~, ~s d~~l~, que exista una imposibilidad para tener 

· vida en cornil~. "62. 

) La . acusación calumniosa hecha· por un cónyuge 

contra el otro ·por delito que merezca pena mayor 

a dos ailos de prisión; '· 

El funclam~nte>. ,de est~ causal era la falta de respeto 

de un cónyuge hacia el otl:o, la injuria qué significa la 
•' ·-•· ; - ' L 

'acusación calumniosa,' fr~~eri.do c~mo consecuencia un desprecio 

que hace imposibl~ia.~.icia ~n.com\ln; 

De.· esta '¿~~~~i }~~bÚn · encontramos fundamento en el 
"'"'-:-::_,,.' _,-:.',-~~',·:.; ~~;~--

articulo 356 del. Có~~.9o Penal para el Distrito Federal que 

establece: .. Por el' delfro 'de- calumnia se castigará con prisión 
' / __ .. ,.-

de seiB Ín~~~~ .a'dds ~rio~ o multa de dos a trescientos pesos, 

o ambas san~io~~: a ;u¡~iodel juez: 

11 op. cit. Nota 45 1 pag, 529. 
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I. - Al que impute a otro un hecho determinado y 

calificado como delito por la ley; si este hecho es. 

falso, o es inocente ia persona .·él quien 

II.- Al 

aquel no ~e ha co~etidoi /y ·• 
. . . 

III .- ·Al que; p~;t;. ·.hac~~ 'qU~ .un ¡ll;;ent~ aparezca 

como reo .. de u~ ci~út:~; )ong~ s~l:>j~ la. persona del 
:: '.' . ·'; :,,. . 

calumniado, •. en :·su casa .·o·c. en ·otro lugar adecuado 
·''.\!',.·.,,;._, 

para ese· .. • •. ~.iri(;~f n,~;.:~~~-~·;~uÍf:pÜ~da 
presuncio~~s de· responsabilidad.· 

: ,_;·rt.~ 1;: ... :}~'.·{~;.(}>. ,~:·(< 
···¡- "(.· ::;l~í .:•,\ ,;_:.;.: .''¡·'' 

dar indicios o 

En los casos; de ·l~s~: dos\úú!ma_s fracciones, si el 
. ,,·,; -~ ~-- '. ':·.· 

calumniado es coridenac:Íó• por . áElntencia irrevocable, se 

impondrá al calumniador la.misllla· sanción que a aquél, 

Como podemos observar para la procedencia de esta 

causal es necesario se siga previamente u juicio penal en 
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correcto puesto cónyuge. "63 Lo ·cual consideramos es 
' -, - . ' >.: ' - . ~ 

"mientras no se defina en sentencia definitiva él carácter de 

calumniosa de la acusación, no···se':podrá tener· una base sólida 
·,:.;·-.:: .,_,. 

la causal que se apoyara en l";~e'_'sup~~std y én dicho cáso; la· 

sentencia absoluto;!~' que se:>ci.ict~'.i:á ~eria la 

preconstituida que fund~r~:.9;~ 
- : .· ·:·:.:>:; .. _;:. 

) Haber cometi:o 

doloso •.• p~r\ e~<· cu~1.· haya sido • condenado, por 

sente~cia~~j~c~tod~d~; 
'. i ,• . 

- J ·, :- '·'-- ,. .. -.,. 

.; ,~::(·-2.:~:- :::. . -,c--'.~L~}; 
Para .la :·~cc:'ió~f de·•• .div.orCió •.sustentado 

é."·::;·· 

f racci6n, es·· ~e'~~~~~fi'~cCjúé 'axfsta'..ún~ •• sentencia ejecutori¡¡da 
: 

1 
! . 

1 
-·- ;;~::_,~:: __ ':-:~_f.t'·:\i:t- '\:·-'.>:.-~--e :::>·: ·:·;·,-~~: .· . : ·:-~-~--_ :·,·_",, · . ., · _·:·: '; 

en está 
:-:,' 

que condene. a ;.u.nótde\•los·:cónyuges por:. un .'delito•· doloso por· lo 

pr imeramel)~~;¿';~m:~~:¡ar;~~:s /i6,t?~~~·i e~ .:;en·: ~~foi,'.desile .;1 .. , ' .. -···.··.·; 
viS~~ ~~ri~1':<';~r ~a~~·r;~:;;~~~~~*~~ic~si~ií~A6~ ,'Tena 

~~~i~Í ¡;~d1~ ~C:6~~.i'~f~:: ~a:tt~;~;~~~~ntad • consciente 
:.- .-,'~.\ ·; ·, '"~}·\ ,_..' ~,._.., 

dirigida a. la ejecución dÉi ··un· hecho que e~ delictuoso o 

simplemente 
··'·-
'en ·la intenci6n de ejecutar un 

delictuoso,"6S 

"op. Cit. Nota 3, pág. 455. 
"cfr. op. Cit. Nota so, pág. 404. 
11 CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
~· Trigésimo cuarta edición, Porrila, México, 1994, pág. 239, 

_._ __ -·--------------------------

hecho 

Parte 
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Ahora bien; en el articulo 9' del CÓdigo .Penal para el 

Distrito Federal establ.ece: .' Ob;a '.· doiosa~ente el que, 

conociendo lo~ E!1e~e~~os. ciei ti;~i~.~~~l, .:~ previendo 
. :· ~.,·:-__ "·· !~' 

posible e1. resu1ta<lél • ~ipré.e;·~·quA~i:é. 

del hecho desc~it~ ~W '1.a i1~~; ·~: ..••••.•••.•••.•..••. ··.· ··.· 

obra · cuiposam~n~~ ·;~l ~ue i ~rcidu~~ ei 
' . "- --,>·'· 

tipico; q~e !lC> p~e~ió,,s.i.~ni:lo previ;ibl~ 

confiando en·.··:q~e' n~<~e:~;()~Uc:¡r?~:;/~~·.·~\/lrt~d::de 'la 

violación, a : un deber .• cié cuicl~dci,<é¡ú~ d~bia y. podia 
-.··" 

observar · segllll las . circunstariciCls y .. cóndidones 

El héc.ho de que '.~no de los ;,cónyuges . com~ta un delito 

doloso, . no sol~: ~~:~I6na ·e, 'i.rijuria./la : dig.nidad •· del otro 
··, .. ;: >r;.'. -,~'·,·::>:· .:1;:' . ----~\:'-:! . ;,,,,<_· ,<, 

cónyuge y <la, de' ~ú~;l!ijó6; .. •;1iíó ·,quéf 1~;:; 'Í:ebaja y degrada 
.. _ . ·-> ., .. -- > .-.. :--:. '','~,,:;y~_:_\ .. ¿:~,-:_~~~:~~-:. ;):~Jf!i\.;~~'}~-~> ~~~;::.·. -.t~sr:y.~~~k'.<--·. . _ 
socialmente· además•.·.:dé. que • .. existe.:una~ofensa';,•eii· contra de la 

; -. ; . -· ':, /',:.',·: .. ,:-,~·;,_~·~,-/.>:~- 1-·/.''>3- .. }:'.''i .. ·"<~: >'.·::·;:~:.:·~--:··- ;.~;,>,··:_...:-.. _ 

mutua consideración/': i:éspefo y ~f~ct~ que ambos cónyuges se 
- -- ----.--·,- 7..,.-.- --- - "-- --

deben proporC::~·~~~;."~6 ~s decir, dicha conducta hace imposible 

la vida conyugal, debido a la intención con la que se 

profiere el hecho delictuoso. 

"cfr, Op, Cit. Nota 50, póq, 405. 
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) El alcoholismo o el hábito ·de juego cuando 

amenacen causar la ruina de. . la familia .. y 

constituyan~ un· continuo motivo cie desav.enenciai 

:·~·~;· ;· " -<·~·~tr'..-: -·:'~:-_ , 
Esta causal .. int~nt~ p~~,t~.9;~~. el n~~l.~o/fa~Íllar puesto 

tanto ·á1·· alcÓholiS~o.éoirio ;el".hábúo'de.··jÜego· ~fectan 

vida familiar¡ . ~·¿ ci~st'á~i:e'io:~nt~í:ioi:, diC:ha~ circ~nstancias 

están condiC::io~~d~s} ~ :'cju'l '~~~n~cen ~a usa~ Ú ruina ·de ia; · 
: . ;,< ,' ·~ ' ' ' ., . . 

familia, aspecto q~E) ~() queda· definido, ya. que'la áf~ctacion · 

puede ser en el aspec'to !social, económico .° m~ral. 

. . 

Otro aspect<qu~ c6nsicleramos inciert6 :s:ia · faÜa de 
\:' ·' ·'-' .·~ 

caÚficaci6n de 'lo que ~ignlficaria 1•amen~c~n' c~usá~ la; ruina 

de la. familia" se podria decir>qu~ :~;.r·'fo~7tim~ f~~se de la 

causal de . ~Úit~/ ~~; ~O,n~~t~F;·ri·:;}'~ii.ú·;,()~~~fo.;~~Úvo;·.·de 

.. ::::::::::t~~t~f !,:~~?!~~~[~!i~J1!J~Jtf ,~f ~~~[:'::: 
fáciL de probar:'• porLel';c6nyuge, afectado, ii~.~~r·:t./ .ausencia de 

~a-s s~~~{~i~:~¡[ry~l~;V~~ld~si lo que es cla~o, es que dichos 

vicios generan :en ia i~~Úia un alejamiento de lbs miembros 

que la intégrán 

conyugal. 

generando un motivo de desavenencia 

TESIS cmr 
FALLA DE ORIGEN 
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Ahora bien, . el maestro Couto manifiesta. que la 

embriaguez y los juegos domina11 al individuo de tÍIL,modo "que 

le hacen, perder. toda consideración ,y respet.ci 'para la.: eSp()Sa y 
'·:·· .... -,- ..... - ·.,·''"-." ·--f:':: -.'. 

los hijos. ~~1·· e~:f(): c?.nsurtudinari();_• 'y,•f;ei:· j'uga?()r de) 

profesión' ·son-' '. seres _, degeneradÓs, ·-,:.!~capaces·~ de . tódo 
. ~:·;·.::~--~·,~(.:.-."~/'·'-'•« ~.· ,, .. ·, ....... \ ,, - , ·-», -' <·,- i·.'-'·:·:'. -.t.~'~: ... ~' •, 

sentimiento é:!~11 1lórl~~da~f~<d:~~,~l~tÜci,~· e¡G0°:·t-~ri.';5íl'~tvréios, no•-

. -·soiam~n,t:~ _c~.~H~r:~~f ~~~~f BY;i~;~~5i~ .. ~J~~~~~:·;~~~":" ~~i.~~Hri~•·· ~. _·é1 ··.·.· 

. -y a. los' seres;'que}lo.'rodearí.:La ·ley. al•.'cónsldeir~f':como:Ínotivo 

de· 1 ·separaci6il··~~-ú~iio~-{¡,l'~¡k:~'\/J~~ : haé;:T~~t%~~-:;-~J_bteger la 

-sa~tidad • del ;~~~~l:o~i~, (':d~·;,-iJ~ ;~G~·~~~· a (-~ÜEi _ estaria 
' ~· ,>v·-~-··'. 

expuesta por la (:()~dÜct'a)ll~orilr d~i é6ri~~,g~;~lc.iÓso; 1167 

·-:<~-::':o_ ·.:. _ _¿_.;·;'..'....:"<::- ·:.-: -'-· ·- -_.l·>;·~ :-':! 

><·/-~~ ' . ·-,~-~-~:- .-. -
·<>/',:, .:.1 ~<):\;·::. :' 

p) Cometer un cónyúge' ~01itra <1~, p~~s~ria o bienes del 

otro o de los hij~~ •. ún· d~~ito;:~~~¿s~;-~'oi ~{ cual haya sido 

condenado por se~t~~cia : ~je~t~~;;~~":I :.i~tª - causal ª 

diferencia de. ia fr~~~1c
1

i~~i~~.;x1'.~~~~/:.~~-{~·~~.°.'.;·\e~ comento, en 

donde el sujeto, pasivéf,:de;jla·(,c'onducta\criminal es cualquier 
:: .. ' -.. ~ .. ;-:;.\~;.·~,(~~;~~:;~~;~{~::[};!~~~.;~:·>·~.~ -.-~f '.'-; _·, .. :;' 

tercero extrailo, en<esta·:;fraccióli;el ofendido es uno de los 

cónyuges o un~ de: ~:;-,·í~fj~~-3;~~'.':qui ·que también se gesta una 
. ' . . ."'.~ . . ' 

,,: lS.', ·,· ,".'_~ .. -

i nj ud a púes-ol:iviilm~;;-t.eiel hacer victima al otro cónyuge o a 
-·. -·· ·º''.''7.1:~· 

los hijos" de:/iín''"h~6ho o de una abstención sancionada 

penalmente la afectación se dirige a sus personas y a sus 

nop. Cit. Nota 60, pág. 479. 

':<•- . 
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bi.enes rompe el ·vinculo .de mutúa consideración que se debe en 

la unión matrimonial.. 

Esta fracciÓn el. Código Civil p~ra el Distrito Federal 

en materia Comú~ y· par~• tÓda la República en materia Federal, 

teniá .. la' sigui;nte r~d~cc~ón: .. "CÓ~eter. un cónyuge contra. la. · ' , : 

persona o l;s '. b.~~n~~ cic~i'..'at~~;ú~ :~c~~- ~ue seri~ op~nible si/ \\'~ 
se . tratare de :: pér;on~f,;~,~~~d;r;~-j_~~~~E! > qJ~ ... ~t~.i>acfb· teng~ :<•• .. ·.· ;;·· 

sellalada .en la .l~~ unaipena que pase dé un a11c:>.'~é ¡)ii:~iÓ~;·. . 
. ,.r' ... , ·'-1 : ': -~'.-.· ··., c.'.« r:,:; . ,_··. \:< 
·-:"·· ' -,-·' .-. ·!::·:::·· 

Como podemos c:>bservar dicha 'trlc~i~~ ;¡~é ;~odlflc~da 
·- -- .- ' ·-· -;;__;' · '· · .. -:,_ · !:;>-~::_. ~<fe-'. ;~·,: )·;..,' -·:. :1.:_~· --->:' 

· sustancialmente<' pu.~1sto, qÚe. coll \~ r~1étacc:ióri' Jcfúal. no . basta 

qtie el acto ·cometido pÜdi~se'sér':éteü'to •. sino que actualmente. 

se requiere de; liria ~sE!~tenbi.~1 -. eJ~~Gtb~i~da · que determine la 
¡··;·.~>.~o\·;,;,::~: --<!i· -:· .. _'{;· 

· . conducta criminal ~,e u'!l(J ·~E!"·l~s", C:ó~yuges, es decir, estamos 

·:::::.~:,::;¿~~;~;I~~~~if ~:·:::~:.:·:::~::~ ,:: 
· podria ser cualquier 'déli.tói~fciiiesÜ6n que consideramos serla 

' - "· ,.·. , .... ,.,, ..... 

resuelto po~ los brÚ~ri~~':·~,'éjúE!.' sustenten los mAs altos 

Tribunales del pals, pbr ··Íií.Ümo podriamos decir que otra de 

las modificaciones que sufrió y que ya quedó sellalada, pero 

no obstante consideramos 
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que el delÍ.to no sÓlo sea el cometido' en contra del otro 

cónyuge a sus· bienes sino que también'_: se h~ce menci6ri a los 
' -· - -- . . 

hijos y a sus bienes, ya que la coriducta cleHC:tuosa cometida 

contra C:ual~uler miembro de_ la · familia . 'generaria un 

roinpi~iento d~l núcleo.·familiar,-

l> La 'conducta de violencia familiar, cometida o 

permitld~ por u~o d~ los cónyug~s contra el otro 

o hacialo~'.hijÓs~e·~~bos, o de alguno de ellos; 
~-'- ,-" 

'::;··!,':' ~,::!_<- ~:: :~ ~ .. : 

Se entiende p~r iÍ~l~n~ia fa~ili~; .l~ descrita .en este 
'f . --<; >:: .. ;,.· ::::,-:"-_'.).: \.-:.'.~~'.;;~·-·- ,_, ,,.;__· - _;.-:-~t.\ -

Código, para_· •. -eÍ_ ~riéJ:í~T,i''(¡~ ;~~f~ ~~~sÚ; :iJ'riinerainente es 
{'. >~1 .. >· . .'·:..~' 

necesario .. · estabJecer:1y~1 )'concepto -. de .'. ;.i.éiléricia . familiar, 

mismo que enc~n:~;~~~:·:·~·¡t~r ~~tic~lo 323; qú¡;¿er; en donde se 
, ;·~ ·:,~!\'- : '~, :: '>: - . -:-~·~>:-,: .-- '.', 

estab1eca'.qlle::a51E~9'i usó de la fuerza f1sicasoniora1 as1 como 
·.·.,1,.,··. 

la:collllsióri''.gf'a~e que se ejerce contra ·~rf':mfembro de la 

de la misma, que· atánte contra su 

ambas, independientemente del 

lugar en que se lleve a cabo y que pueda o no producir 

- lesiones, 

Del concepto antes señalado podemos establecer, que la 

Violencia familiar es todo acto f isico o moral que atente o 
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que produzca o no lesiones en el agraviado·y'del:lugár ~n que 

dicha conducta sea practicada. Consideramos que la· razón' del 

legislador para establecer dicha caus~i.L ~·n'. los .. términos 

expuestos, aparte de ser una franca vi~la6i~n:~'~.: los cl~~eres y 
-,·.·.j~.:.~::~::. -;-": 

derechos matrimoniales, también implica. 'un/rompimiento a 

hacen imposibi~· ;~r~~~t~~ común. mutua consideración que 
\"}' :··::~:)\ ,- 'fJ.i· 

. -. ;~~: ,.i.r:\~;-_ ,.,; ....... 
Por último, es de ;esal·~~~~~\ qÜe ~~:~~}1~{ procedencia 

,,_, ... ,.. .--;;--

la Nación. 

) El de ·las 

las autoridades 
\_. 

administrativas .'.o · judiciales que se hayan 

ordenado, : ~~ri~i~n¿s 
violencia :a~iii~~/ 

a corregir los actos de 

Para poder invocar dicha causal, primeramente es 

necesario se haya entablado un juicio, que en principio 

estimamos deberá ser por controversias derivadas de violencia 
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familiar, para que se dicten las medidas tendientes a 

salvaguardar la integridad y,seguridad de los, miembros de la 

familia. 

que en todas las, c6~f ~6"'.~~s.Í.a~ >deri~aci~/ d~l , orden , familiar,,, 
»~~> - :·~-;··" ~ .. ~ ·;..·- --~·,,·.. .· ·, ' . ·> 

el Juez dictara las, ineci.i.das<'ii(ciuese :re~iEí~el ,i~:fraccÍón.,vr'I.· ··. ,· 
; ";¡ ·'., ·. ' .~ - . ¡ ' ., • • . ' 

del articuló 202 '~e ·~~1'~>~¿á~9\;;:J~akúb''~i~ri;,<e~ el: ~rticufo;' '.'; ~ < 
... -· < '.::'· ,;'. :{·::i:·~:·:--,..~:/ .. ., _··· .· .. ;,.,:,·: ._-,_-~ .,.~_· ::__ ~/V~\:-:-. ~::'. -·:> .. ·<: .· .. ·-:/:,--·· ._ .. ; . ~:/; ·--::~~~.'.::-'. 

·antes referido se::establecén.,láa',medidas'. que 'debe decretar ;1!1.'; · 
<.-_:-_ : · · - !-:·: ----::,_'.· :.-.:, :;_.._. ·-~:7.:>"./N):;~:~-,\):~·--~·~(-'.~_:X·}:';_:.~-:::\~::'./ <,:~\"':J:X~t~~-:~~::n(:'.::::<'.~~:?~?-: -~: .. : ::.:: . · _, ~ ·;:" :·.·:;:<'t 

Juez de lo ', fainiliar,/:1as'.¡ cuáles .. éi:msistán' c'erí: ( ordenár 'ia ' 
. , ._ '_: _<e·-·- . , :_~ -_.: _ : : . : :'_·:~:·;~:?:, .. , .. ,.~: · .: .. 7':\~·~-,.-~·t;:~~;vr·-~\:? ~:.~~:·.·.~rf1~::·.'.··:.ff~\::::·~:~':.:-.- _.: 

salida del cónyuge/demandado ; de ;'!la}Vi vierída >,donde ; habita el 

. g~upo fa~iÚ~~%.;i:iG~J.it~l~'~~~'~J~J'tJ~~~~~l~d~~\i~¡·{~"::· lugar 

determinado, tál .•como,~i',{~~~~~riii ~: ~~<Jai'.'~oríde trabajan o 
,.:_;· .. · .. :-._.··: ::·:3),~//.~:/?'.!L/;'./~·-~\.:~~:.:_~: · .. ·:-<y}:{¡.;.';:·>·~·.)·,-.. -.-:~. .. 

estudian los agra11ia?os , y' prohibir. que '.el ; cónyuge demandado 

se acerque a· lbs a'~~~~lad~~ '~ i~'. di~~~~cia que el propio Juez 

consiaere pertille~f~': 

' ;._ ;~· ., ~~" :::: ' . .':) ·~·· 
Consideramof qu~ .• est'a cau~al es dificil de intentar y 

;:_:;,';", - - CO-~•º.-o:-'º'--c;o:-,.:f.-- :-.:-,>':. ·':.>: 

probablemente'.,.sea de 1a~ rnen~s ~ocorridas, ya que si hablamos 
·"··' ' . ' 

de vlolencitf~~ll\~i;~¿ci~ serán los cónyuges que únicamente 
• .. ::· ,··~''', " 

busquen'la imp~siC::ió~'de las mencionadas medidas, en lugar de 

intentar directamente el divorcio sustentado en la causal de 

violencia familiar, pues si nos ubicamos en el supuesto de 
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esta fracéión, seria necesario primeramente entablar un 

juicio .en contra del cónyuge agresor, a quien- le deberiari de 

ser decretadas las medidas para salvaguarda~ :-ia 

seguridad. de los afectados y, 

decretadas para entonces 

incumpÜmient.~< .a las .'· 
' ": ::·,'~~:y~:-~>·~:¡:i; . 

si estar; en: . ~6~ibÚld~~~s 

.necesario -acreditar el 

"/ 

solicitar el divorcio sustÉmtado -en. esta fracción; 

. . . •', ··:.; ''¿·· -, >>., 
) El uso no terapéutico de las sustané:ias licitas a 

que hace referencia la Ley General 

ilicitas no destinadas a ese uso, que. produzcan 

efectos psicotr6picos, cuando amenacen 

ruina de la familia o constituyan un 

motivo de desavenencia; 

Dicha formula .• e~~ablece •como •. causal de divorcio el. 
•','·'- . ,-, .. · 

empleo. de sústa~C:ia~ iiC:.Í.t~s· o· Ü1é:Üas ·s~g~n lo• 6ons.icÍ~re la 
·->..:·, .-;.··;;.,:.-- ·•:.•· 

::;;7'::;:~:f ~to~~~i',íBj~o~t':,:.:, l::·':~::: 
psicOestlmulantes odepreso~es de estas drogas. 

Esta causal podria entenderse como una sanción que se 

aplica al cónyuge culpable por el vicio que ha adquirido pero 
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l - • - • 

se requiere que'· este __ -~ic~?.· constituya 'un continuo motivo de 
,-· .· 

desavenencia o ., am_enace : causar, -1a -<ruina de la familia, 
·- º<·'_: ' , ., ·'':;\';::·.:··· 

apuntando que. esta ,última, ciréuristarida -'resulte abstracta y 
" ·"··:,:._,.\::,_.-.--e··--~;,:·;_, -l·'.-;J.'> -.:-·:_,;·--.,~·;t: 

genérica; pues. resulta ·/dificil/ establecer u:a ,:idea , concreta 

".::ºE~~~{~f f ~i~~~~~\~tj}~~~;1;~:=•·· 
·,_-«'. ~, _,_··:.:.,.::.;~->>· ::<- .,_.::' ..,,_, ·,,";~;-:;, ~-~-~::;~ _., ' ... · - ':-: ~:·_\;,_>~~ ~; .. · 

frase de la causa~ ,de_· ___ ,_-_Yméiit_~·:p~,º.PºrC:t~?-~/~na{s_ •. _ªlida a ,las 
,, ;'.·,~,V\•'.·,·,,.. 

disyuntivas anterib'rm'~nte, seflaladas pues es ihcuéstionable ,' -

que dichos vicli~ gene;an · un continuo ~otiv~ d~ d~savenencia 
conyugal. 

hay un 

)> El empleo de métodos de fecundación asi.stida, 

realizada y sin el consentimiento de'su cónyuge¡ 

, ' 

En dicha causal evidentemente no hay· deHtoi. pero si 
·_1 ":: ._'_ 

grave hecho .inmoral, porque ello demuestl:a una ; ,., 

deslealtad absoluta, -_ y esta deslealtad consiste en el 

ocultamiento dela concepdón asistida de un hijo. 

Si en efecto, dicha causal es una injuria ya que 

existe una deshonra hacia el otro cónyuge, pues la conducta 

lo ofende gravemente, razón por la cual el legislador 
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incorporo dicha fórrnuléÍ, ya que la .concepción asisÚda de un 
-·:1¡. ' 

hijo, si eLcons~ntimient6 del 6tro;c6riyug~. genera entre 

estos· un ~~tiJo ~onünu~ de desav~ll~ncia ·~~6i.~nd~ la vi;a en 
. -. .. '~,.".;' ; : 

comlln y posible. pues se rompe en ~i'./vincüio de mutua 
---.. -\ 

consideración indispensable en la vida matr.J.~6~iaL 

.,-·._, : 

: ·: ... ·: <·~-· .. ··.·~ ," . 
) Impedir uno de lOs có.nyuges al otro, desempeilar 

una actividad en .lostéátrio~ de.lo dispuesto por 
,, .. ·. 

el articulo 169 de este ÓÓcÍigo; 

' ' 
' '. 

En esta frac.ción se ~staÍ:uye que es causa de divorcio 
.... -. : -~ -,.. .·}-:-' -_' ,- -

el impecÜment~ de un' cónyuge, para' que el otro se dedique a 
~ _-_:.;· - ~ 

cualquier actividad :·que·sea• Hc!i:a·•pues .·ambos tienen en el 

. ho~ar autod~~ct' ; 0co~;l~~i:i~i~~~s i~~a~~s,. 
'.c.',; :~.:-:::.'.:,.::·;'.\ _.·:_,· ~'. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ·:_:>>: .. · .. .:.:.' . -- _.-;·.:.~1,;':;~/1,· -

. dicha .·. ca\isál'Y exi~te.'. un. incumplimiento 
,:-~:::·. 1- . < l/: - ' 

a los 

d~rechos y. óbÚga6i~h~s'f~~th~6rii~ies ya que los cónyuges 
-.· ;; ' :,·~:'.J.~-:};·; y~-:-.';;, .. /,' 

pueden dedicarse a cllalquieí.>;a'C:Üvidad siempre y cuando esta 
. _-_·_ - --1------,: . ..-eo.;-."-·, ·'-

sea licita 1 esta· sal'.v~da~,/~6 ~~:i.ste razón para impedir que ... '\' ., __ . __ ,_,,,,,., •. 

un cónyuge se desairaii~~:.~ri]~~{ ~~mpo profesional, pues de 

existir tal impedirnento'·:~t1~~;; ~i;tre los cónyuges un 

distanciamiento que puede hacer que la vida en comlln sea 

imposible, razón por la cual el legislador incorporó la 
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causal, pues es indiscu~ible. que .dic,ha conducta rompe con el 

respeto que·se.debe~'losc6nyugé~,· ~iles ambos tienen igualdad ' - ., __ .. , ... _. ·, -- ·- . 

de consid~radoll~~ ·Y·, ailtodd~d par~ decidir por si mismos y 

ningu~ape_r~ona ¡)Ú~de: .in\p~~ii que··se .. dediquen a la actividad. 

que deseen. 
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3.3. JtJRISPRtJDl!INCIA 

De acuerdo con la sistemática constitucional imperante 

hasta 1968, la jurisprudencia obligatoria, sólo se podia 

integrar respecto a la interpretación de las normas de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, de 

leyes federales o de.tratados internacionales. 

La literalidad· de dicha sistemática excluirla la 

. posibilidad. de. integrar tesis de jurisprudencia obligatoria 

respecto a la in~~·~:pretaci6n de leyes ,locales. 

.•. ·.. ·•·· .. ,' '.. . i '? 
Asi lo consideró lni~i~llnente · la Tercera Sala de la 

Suprema Corte d~ JusticÚi; de l~ N~~ió'n'1 según se advierte de 

la siguiente ejecut~~i~,' pubiÍc~d~ en la. página 681 del tomo 

CXVIII, de la q;ünta . época. ·del· Semanario Judicial de la 

Federación: 

Jurisprudencia de la Corte. El articulo 193 de la ley 

de amparo impone la obligatoriedad de la jurisprudencia de la 

Suprema Corte sólo cuando verse sobre la interpretación de la 

Constitución, leyes Federales o tratados celebrados con las 

potencias extranjeras pero de ninguna manera tiene aplicación 
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cuando se común que aplica leyes 

locales,· como.'-son los: códigos civil y de procedimientos 
._ - : .. · .,_. 

civiles de un est:~'do. 

Sin emb~rgo; c.oll_ :~6;terio~idad, la propia sala cambió 

de criterio, _;e~Ún~ ~.e::~d~ierte de las tesis que aparecen 

public~das en .j.~ '6iit'!lt~ i't~~c·~ <l~r semana~io judicial de la 
- :'· ~." ~ •·, ' '.- :'.'.;·, : - -

féderac:ión, torÍIÓ icxix¡;;págin~' 1785, y' ~n la sexta Epoca, en 

El ·Volumen XXV;';~i$~~;~¡lB2, ~ll;~~i'~~i~~;s 
'e,! ·:.\•é ·'\¡'.;,,i<».,' ,=,'.::_·;:::\·>' •:,' 

., ')'.::>.':,;·: 
. ._- . . "· ; - - . ~--' -. 

Ju~I~~J~lt-~2;~At~i~~;1j,cco~ti· s{ ~i~~ . es •·cierto ·que el 

·articulo 1_92< de :lcí'l~y\de_amparo, ordena qúe las ejecutorias 

de la corte0p~fa·,.'~:~\6~i~~ato;ia's. sgi;:. pod~á~;ref~rirse a la 

constituci6ri''i:'~~·:li~~¡Si~y~s,f~d~~~l~~> ~~~~¡;~'. io es. que al 

··;osteners~'un;~~~~-~~~'.~:~~-~J1l~~G~·:~·:yorm~r·, j¿~sprudencia, es 

•• consec~~llCi~ de dfvérsos amparos eri loii ::qu°9' hubo necesidad de 

'pialltearse .• y ' decidirse cuestiones. relacionadas con la 

violación de un aspecto constitucional, por lo que al 

aplicarse una tesis sobre legislaciones locales, no se 

desconoce el mencionado articulo 192, 

Jurisprudencia de la Suprema Corte De Justicia de la 

Nación, fija la interpretación que debe darse a tal o cual 
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precepto del Código.~cLu, después de someterlo a examen a 

luz de la . leY, fu~~~m~~faF del pals, análisis, de 
. ' . - ·: .,-·. ";' ;,.• 

competencia' .;oristi_tu~i;,nal;~ d~ la !lÜprem~ 'Corte, ··én .·.· 

. . . . . . .. . ·~)~~~."~;~~~~~~.~~·~~; f ~.~i!~~f i:\~~6~;'.i~; b~lq~~l~n d~ .. 
·· las aütoridadea ;no éo'risideradás •en:;el ,'a~~i'J~'{o /¡93·C:t~·1~ ·ley 

~· ~.\·, ,/ ,::. . ,. ·:.:,.~fi-, •' j :·~'·-':•'.e;,,·.~~,·· .. ' ' '., •' '' {::.;_y.~J:;;~:\'.;·,:;:.l'.~~~):·~;~ :>.::: •._:·;:--. ·> ;.;- '. '. . -; : '· ·' 
· .·.·.de ampar;,

1 
aun e'n)'~t'~~~,o~ ;~--·~~~}~~ se'.: trate ~d~ :aplicación y 

·.dé l~~es .. ~~J~~~l~QYa¡]_{~¿~~P~~J~c;¡¿~'.·~~:)i~': 6~dst:itJ¿ión o 

Tratados Interna~~~inales; d~ ~b~ta/ la j~ri~~~~:cl~ri~i~ 
~ '. ;~':.; ·.· 

alto cuerpo. 

,'.·- J 

De lo cual hemos investigado·· ,·respecto a la 

jurisprudencia aplicable a las cau;ale; c:ÍeÍ divorcio y asi 

encontramos ceftidas a estas las siguientes: 

Por lo que respecta a la primer causal contemplada en 

la fracción I del art.j.culo 267 del Código Civil para el 

Distrito Federal: 

DIVORCIO, ADUL'l'BRIO COMO CAUSAL DE. 
Es preciso reconocer una distinción entre el adulterio 

como causal de divorcio y el adulterio como delito sancionado 
por la ley penal; si bien ambos implican la existencia de 
relaciones sexuales entre el cónyuge culpable y persona 
diversa del esposo, el adulterio tipificado como delito 
requiere, como elemento constitutivo, haber sido en el 
domicilio conyugal o con escándalo; mas la simple relación 
sexual entre el cónyuge demandado y un tercero constituye 
causal de divorcio, justificativa de la disolución del 
vinculo matrimonial, porque éste sólo puede subsistir, para 
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el legislador, mediante una vida en común, basada en la 
fidelidad de los esposos; la interpretación que se haga en el 
sentido de que sancionando nuestra legislación el adulterio 
con pena corporal, es al juez penal a quien compete declarar 
cuando existe el delito de adulterio y tal declaración 
constituye la fundamentación jurldica de la causal de 
divorcio, repugna al sentido de la ley civil, pues conducirla 
al absurdo de considerar que si el legislador ha reconocido 
como causales de divorcio hechos tales como las injurias 
graves, acusación calumniosa de un cónyuge para el otro, 
etc., hechos de mayor gravedad y peores consecuencias 
juridicas como la existencia de relaciones sexuales de uno de 
los cónyuges con persona diversa del esposo, no confieren al 
ofendido el derecho de promover la disolución del vinculo 
matrimonial y al juez civil la facultad de decretarlo sin que 
previamente pronuncien fallo condenatorio las autoridades 
penales. 

AMPARO DIRECTO 5152/55. RUFINO FERNÁNDEZ OCAFIA. 7 DE MARZO DE 
1956. MAYORÍA DE TRES VOTOS. DISIDENTES: JOSÉ CASTRO ESTRADA 
Y GABRIEL GARCÍA ROJAS. PONENTE: GABRIEL GARCÍA ROJAS. 

QUINTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: CXXVII 
PAGINA: 809 

ADULTERIO, COMO CAOSAL DB DIVORCIO. 
Para que el adulterio sea causa de divorcio, conforme 

a la fracción I del articulo 267 del código civil para el 
distrito y territorios federales, se necesita que esté 
debidamente comprobado; por lo que debe estimarse que la 
autoridad judicial aplica inexactamente dicha disposición 
legal, si tiene por probado el adulterio, basándose en 
presunciones apoyadas en las declaraciones de dos testigos, 
que incurrieron en contradicciones, y en el dicho de un 
tercer testigo, que por ser singular, no hace prueba plena; 
máxime, si la deposición de este último, no se refirió al 
adulterio mismo, sino a actos próximos a él. 

AMPARO CIVIL DIRECTO 3404/41. ORTIZ DE TREVIÑO AMELIA. 10, DE 
JULIO DE 1942, UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. DISIDENTE: HILARIO 
MEDINA. LA PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL PONENTE. 



SEXTA EPOCA 
INSTANCIA; TERCERA SALA 
FUENTE; APÉNDICE DE 1995 
TOMO; TOMO IV, PARTE SCJN 
TESIS; 215 
PAGINA:147 

DIVORCIO, ADtlLTBRIO COMO CAOSAL DB. 
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Para la comprobación del adulterio como causal de 
divorcio, la prueba directa es comúnmente imposible, por lo 
que debe admitirse la prueba indirecta para la demostración 
de la infidelidad del cónyuge culpable. 

AMPARO CIVIL DIRECTO 414/47. DÍAZ CANDELARIA. 24 DE OCTUBRE 
DE 1949. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 2809/57. JESÚS RUIZ JIMÉNEZ. 27. DE .AGOSTO,DE 
1958. CINCO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 7803/58. MARÍA CRISTINA·. DE BORBÓN:~E ~ATIAO. 9 
DE DICIEMBRE DE 1959. MAYORÍA DE CUATRO'VOTOS~ :';,.· - · ->\ · 

AMPARO DIRECTO 2181/59 •. JESÚS Ar.cÁNTARA•:."; ¡)~·~RZ0°DE 1960. 
CINCO VOTOS. . . · 

AMPARO DIRECTO 7226/60/ANTONJ'.P.\rERDE BARRÓN. 6 DE OCTUBRE DE 
1961. CINCO VOTOS. .·. . . 

j , >_ ... ·. 
Por lo que ·respecta 'a la . causal 11 II. El h.echo de que 

durante el mat;fmoni~ nazca un hijo concebido, antes de la 

.celebración de éste, con persona distinta a su cónyuge, 

siempre y cuando no se hubiere tenido conocimiento de esta 

circunstancia;" 

DIVORCIO, CAOSALl!:S DB. HIJOS CONC!BIDOS ANTBS DB 
CBLBBRARSB BL MATRIMONIO (LBGISLACIONBS DB LOS ESTADOS 
DE BAJA CALIFORNIA Y MORBLOS). 

-'·<·,, 

.::,.'\>/ 
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La fracción II del articulo 267 del Código Civil 
vigente en el Estado de Baja California, similar a la 
fracción II del articulo 160 del Código Civil para el Estado 
de Morelos, establece como causa de divorcio el hecho de que 
la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido 
antes de celebrarse ese contrato y que judicialmente sea 
declarado ilegitimo. La declaración judicial a que se refiere 
dicho precepto sólo puede emitirse mediante sentencia dictada 
en el juicio donde se hubiera debatido si el hijo debe o no 
reputarse como ilegitimo, con la intervención del padre y de 
la madre, pero no en un procedimiento ajeno a esa cuestión, 
porque ello afectarla la estabilidad misma de la familia. 

Amparo directo 8809/68. Eduardo Corona Diaz Infante. 18 de 
abril de 1969. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela. 

Quinta Época: 
Tomo CXXIX, página 494. Amparo directo 5372/55. Guillermo 
Nava Escamilla. 15 de agosto de 1956. Unanimidad .de cuatro 
votos. Ponente: Hilario Medina. 

Séptima Época 
In~tancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 4 Cuarta Parte 
Página:35 

Dado lo reciente de su reforma en el Código Civil para 

el Distrito Federal/ de ·dicha :causal en los términos en que 

actualmente tie~e. vl.ge~cia, ~~>·~JGte pronunciamiento alguno 

en 
- ;.''';- "[', 

cuanto ª· la 'mlsmii)'.'.poi'".''i~s autoridades federales; 
,. i",>j:.<~ ;·~ :·•; ;"i~:. 

encontrando úniCament:e.>la t.esi~ aislada ·antes citada, y que 

se refiere ónlcame~ia···~:l~ mujer, y la reforma realizada a la 

misma se refiere a cualquiera de los cónyuges. 
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' > ' ' ··, . ,.·, :· 
Por lo que toca a la_ causal contemplada E!n la fracción 

III. "La propu~s~a· d:, un córiyuge pa;/prClf¡ttt\l.ir al otro, no 

sólo cuando' él,mi~~~>l~ h~y¡¡~~~~lib 0 dii~6¿a~~nt~t'.sinotambién 
cuando se pr~ebe ~ue' ha . ~écibido : ~ü~lc~~{~;·; 'reni\ln~r~ción con 

el ~~j~~~ :;~·;eso.'.;;~~·· ;ér~iti?) qué ·f se te~~ª relaciones 

carnales c~~ ~i'i:;,o;-~~ñ .é2" ·>: ' 
:L '·.-:;:::·.-

. ~ .,. 

. ¡ . - .~·: ... '.. 

No· se.: encontró : en. cuanto a . dicha causal tesis o 

ejecutoiia ' al.~uria; . ·•a ': pesar· .. : de 

. mo~ificaciones :dur~~t~ su vigencia •. 

que no ha sufrido 

En-c~a~t~.a;la.C:aúsal ª.que se refiere la fracción IV. 

"La incitaci
0

óó,'~C~~ vibl~riéi~ hecha por un cónyuge al otro · 

para cometer ~l.9Ó~ci~Út~;~-

:.·,:.
Por ... lo .. que cor responde a , la causal c~ntemplada en la 

fracción V. ,;La c~~du~~a de alguno de lo~ cónyuges con el fin 
. . ·... ><·:' :·: ¡.·.: - ~. 

de ' corromper a los. hijos, asi como la tolerancia en su 

corrupción;" 

Sólo se localizó la siguiente tesis 

~,--. ···¡ 

\ 

l " . 1 1 ... J~J .. ~ ..... ¡ • 

T:l"'IT 11 nF ';l"· ''í•J 1 ~ !'\. 1 1J.'\ '.¡, \.1.-, ·'~ :.'~ 
l • .. . -

aislada: 

DIVORCIO, CORROPCION D! LOS HIJOS COMO CAUSAL DB. 
Se estima que la causal prevista en la fracción V del 

articulo 267 del Código Civil para el Distrito y Territorios 
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federales, se surte en los casos de que alguno de los padres 
ejecute los actos inmorales tendientes a corromper a los 
hijos¡ entendiéndose que la corrupción consiste en la 
depravación que rebaja la moral del hijo con relación a todas 
las personas, dejando en éste una huella profunda de 
psiquismo, torciendo el sentido natural y sano que debe 
tenerse del comportamiento general humano. Nuestro régimen 
legal, en relación con el matrimonio, que es de carácter 
monogámico, cimentándose además, en la permanencia, la razón 
de ser y finalidad del matrimonio, se sustenta en la idea de 
un respeto y comprensión absoluta entre los cónyuges, para 
dar creación normal a la célula que constituye la familia 
dentro del conglomerado. En esta virtud, resulta obvio que 
cualquiera actividad que se realice por parte de uno de los 
miembros del matrimonio, que pueda traer como consecuencia un 
cambio o desviación moral de la psiquis de los hijos, 
implica, necesariamente, corruptibilidad. Si el cónyuge 
demandado requirió de amores e incluso pera lograr sus fines, 
ofreció matrimonio a su hijastra, resulta que 
independientemente de la deslealtad que ello pudo significar 
para su esposa, produjo indudablemente un dañoso resultado en 
la psiquis de su hijastra. Los anteriores actos, como ya se 
dijo, implican la cristalización de un acaecer corruptivo que 
significa, por extensión figurada, perversión, estrago o 
vicio, porque generó una alteración a las normas de 
corrección, e imposibilitó que la hijastra de un matrimonio 
se inicie por sendas normales a la materia sexual, lo que 
debe ocasionar, necesariamente, en su mente, conceptos 
depravatorios y contrarios a los deberes que sancionan la 
moral y costumbres normales en todo núcleo familiar. 

Amparo directo 3247172. Fernando Pérez Vázquez. 
de 1974. Mayoria de tres votos. Disidente: 
Palacios Vargas. Ponente: Ernesto Solis López. 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
fuente: Semanario Judicial de la federación 
Tomo: 67 Cuarta Parte 
Página: 24 

12 de julio 
José Ramón 

Por lo que se refiere a la causal "VI. Padecer cualquier 

enfermedad incurable que sea además, contagiosa o 
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' ·. . . . 

hereditaria, .. ·. y la . impoten.cia ~ sexll~l •·· Ú;eve.rsible, siempre y 
',r·· 

cuando no tenga su. origen en la .. ;idad · aviinZada; ,,· 
é" -... - ~:-: . •• - ' ; · •• 

En lo. t:o~arite a;, esta \~~saÚ';:~ri~ede: asentar que la 

. pimo.psoi .. btei •. lnic.idaa .• d··.ª.•.•···.'.fqi<us.;ei'·c.ªa.e·····;·;.· .. d.~e=f. :11·91·.~e.~v·alr·.··~ l.~~12;~~·ir1~ :que' consiste en la 
.. . . ii\célbo;;el acto sexual y la 

impotencia p~ri 'la: ~~~er~ciÓn ;··. ·~¿·;~:~ propiamente impotencia 

Si~o · esterÚÍdad) como; ltle~~ ºe~t::~~iÚcÍ~d; no constituye causa 

de. dlsolúclón : del .. matrlmonlo: ·~~i~u~ no imposibilita la 

· cÓpúla. Lo ani~rior, h~ . sid~'.i~dst~nl.do- por la Suprema Corte 

de Justida , é~ la e;~cut.orl{q·~~;pr~~~~~io el 14 de octubre 

de 1960 en el juici~ d~•al'Rpa~~FcÍi'.~~~f6'!l(J~~ro 101/60. ·· 

El Maestro Roji~a vg1:~~~; ';~~~Jef< i: ,.impotencia como . 

causal de divorcio nos explic'a qu¡rJ:~<ley ~o distingue si la 
. - ' ~·. ::·, ·. ,,¡,·· .. ·:-(:.~>:.:.(-.,~-<:'.<,':;:.-.... ;-: ·-.-:> ·-". ' ' 

impotencia debe ser motiva,da poricla edad o por alguna otra 

causa. Nuevamente, dentro de! ~~a?inte~pretación literal, 

llegariamos al absurdo de;~qu'.e\l~dmpot'~ncia que sobrevenga 
-- __ ,,.,, .... ,. "" "' ·' 

por razón de la edad, • permitÚia'.'a la mujer solicitar e1---.... 

divorcio, cuando evideni:ement'e;' ;' de~~~és de muchos ai\os de ~ 
casada y de que ha 'tenid~_(hijo;, por ningún motivo ese r·· ¡;;¡¡ 
matrimonio deberla disolvei'se. Por esto, la impotencia 1 ~ ~ 

L"'j en 
incurable para la cópula que sobrevenga después del \ \_:) 0 
matrimonio, debe entenderse como una enfermedad que impida la l, ;::-:?, ~ 

, C") 
relación sexual no por virtud de haber llegado a una cierta ; n~ 

~ : ."':'-"' 
edad. Más aún la ley no sef!ala limite de edad para celebrar 1 ·-·~ 

el matrimonio, siendo perfectamente valido el matrimonio 

entre ancianos. Parte de una edad minima; el haber llegado a 

la edad de la pubertad (catorce años en la mujer y dieciséis 

en el hombre) 1 pero no fija una edad máxima lo que esta 

1.---~ 



entre .ancianos, .•n~ obsta~te .i~··inipot~~~.i~ d~l.·m~r1do,, ~ie11do' .. :• ~· .,, 

.·.::;a~0::t:~~~:::;• q:~ ::::~ti:::~n~er::0::;:r~:n;:f;!::i~~ª~:~·•·• ;• ...•••• ,.":: 
d~ la edad, Úegara un riió'mento e~ el que ~i:;''.ni~fidó ·~ 
impotente y su esposa pudie~e exigir el cÍ.iv6~ci¿::,.·; ·}'/(• . 

º'''"::·;,:~y ;:":.~::::ft~~Íi?·Í:~:ii~~\~tk~i¿!~!··· ·. 
la mujer. En verdad,.·· esta ~ausá~ ~e 'divor'é:io}seXdebereferir 

exclusivamente ala·n· 0·rmmaa.~l~iddoa;d}··.-:···.•.·.·.·.'.E.'s··~e;xf;u.da/l.s,} .•. -:.:.;.~.·.-,•.•.~,.: .. '.id;"~e:,,1'~}
1

•f~{,~ '·.6as6s de·. 
deformación o • . _ ª"'~:/;~~Úctad 
considerarse, por lo qúe 's~''•r~fi~~~; ~·fr~f ~Gj~1f·; ::·~~~6. é::ásos de 
impotencia. "''' ''",'ci; «:·\?;•: · - .::. -":";;,'. .:.,:.::.:.•::: 

. ,., - - r.\~_:;;.:;,·.··}.·.:: .. i·';,-
",; ; . '!•':' ·:; \ ;:, ·:;-'.':, . ~~,,~::- .. , -, . 

• ., ;.;: •• :_, .,_. ·- '::;:· 1_ -~ 

En la ej ecutoda ·: < qu~~-'p8r. o·nd, .ue;n,::.~j· iu,ºn·ifol.·.ª .•... •d.·e?·e·· .. 1.~9c .. 6E!
1
r·a··.·e· ,n·. Saella admepalrao 

Suprema Corte de ·. Justi~i~ el'; 
directo número. 4 66J/ s9/i• ;';\qti~ ·;·65~'1Ívo q'u~ :'también existe 

¡.' ., '-: ,._.,·, " ... _. 1 •':. 

impotencia incurable ' para la . cópula en la_; mujer, cuando haya 

obstáculos tiulbare~ ó' vagin~l~s.· En lo q~~ se refiere al 

hombre, podrás. motivarse la impotencia '.de esas causas, y 

entone.es sólo se presentaran como impedimentos para celebrar 

el matrimonio, no·como causas de divorcio, porque si hubiese 

esa deformación o anormalidad sexual, existiria antes del 

matrimonio y no sobrevendria durante la vida matrimonial. 

~------·-·----· 

TESIS CON 
l?.ALLA DE ORIGEN 
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En cuanto· ... ª la causal "VII . Padec~r trastorno mental 

incurable, · pr~via. declaración de . interdicción que se haga 

respecto del córi.yuge enfe.rmo/" 

Por> lo · .que toca a la causal "VIII. La separación 

injustificada.de la casa conyugal por más de seis meses;" 

DIVORCIO. ABANDONO Dl!I BOGAR. LA ACCION CORRESPONDE AL 
CONYUGl!I ABANDONADO. 
La acción para pedir el divorcio por abandono del 

hogar conyugal por más de seis meses, cu;indo no h.3y causa 
justificada para hacerlo, c. por más de un ailo cuando existe 
esa causa, debe entenderse, en ambos casos, concedida a favor 
del cónyuge que permaneció en el hogar, o sea el abandonado y 
no del otro que se separó, aunque fuere con causa, debido a 
que, si este último tuvo causa justificada para separarse y 
para pedir el divorcio, debió deducir la acción dentro del 
término concedido por la ley, y si no lo hizo, su separación 
se tornó injustificada, y transcurrido el plazo legal sin 
reincorporarse al hogar, se convirtió en cónyuge culpable. 

AMPARO DIRECTO 1724/52. EMILIO VELASCO. 18 DE FEBRERO DE 
1953. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 5959/55. ISABEL RÍOS CRISTIANI DE MARTÍNEZ. 4 
DE JUNIO DE 1956. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 4417/56. ISAÍAS SALA ZAR VAZQUEZ. 
SEPTIEMBRE DE 1957. CINCO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 679/57. JERÓNIMO MARTÍNEZ YAAEZ. 
NOVIEMBRE DE 1957. CINCO VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 7048/56. MIGUEL LAMADRID ORTIZ. 
NOVIEMBRE DE 1957. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

SEXTA EPOCA 
INSTANCIA1 TERCERA SALA 
FUENTE: APÉNDICE DE 1995 

12 DE 

18 DE 

22 DE 
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TOMO: TOMO IV, PARTE SCJN 
TESIS: 208 .·. . . 
PAGINA: 143 

' < • •• 

En. c~~n.to a ·la causal a que se refiere la fracción IX • 

. ''Lá' ' separación de los cónyuges por más de un ai\o, 

··independientemente del motivo que haya originado la 

separación, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de 

ellos;" 

DIVORCIO, CAUSAL DB, BS'l'ABLBCIDA BN BL ARTICULO 267, 
!'RACCION IX, DBL CODIGO CIVIL. SUS ZLBMBNTOS. 
El examen de la causal. de divorcio establecida en el 

articulo 267, fracción IX, del Código Civil, revela tres 
elementos formales básicos: a) la separac1on del hogar 
conyugal por más de un ai\o; b) que dicha separación obedezca 
a una conducta del cónyuge abandonado conf igurati va de una 
causal de divorcio, y c) que durante el tiempo mencionado en 
el primer inciso, el cónyuge ausentista no entable la demanda 
de divorcio. por lo tanto, si el cónyuge actor no sei\ala en 
la demanda la conducta de su parte que motivó la separación 
del cónyuge demandado, la acción se divorcio con base en la 
fracción IX del articulo 267 del Código Civil debe 
desestimarse, pues además de que ya no podrá probar ese 
elemento, impide que el juez lo aprecie en derecho. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 397/83. GRACIELA MARTÍNEZ OJEOA. 8 DE JUNIO DE 
1983. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JUAN DÍAZ ROMERO. 
SECRETARIO: PEDRO VILLAFUERTE GALLEGOS, 

SÉPTIMA EPOCA 
INSTANCIA: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: 169-174 SEXTA PARTE 
PÁGINA:73 



DIVORCIO. 
ARTICULO 
l!'BDZRAL. 

CAUSAL PREVISTA 
267 DBL CODIGO 
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POR LA !'RACCION IX D!L 
CIVIL PARA BL DIS'l'RI!l'O 

El segundo elemento de la acción de divorcio con base 
en la causal que prevé la fracción IX del articulo 267 del 
Código Civil para el Distrito Federal, consiste en la 
existencia del domicilio conyugal. ahora bien, el aludido 
domicilio debe perdurar por lo menos durante un ailo, que es 
el término que seilala la norma juridica en cita, porque, de 
otra. manera, al no existir no podria haber separación de él 
por todo ese tiempo, precisamente porque la inexistencia 
puede traer como consecuencia que el cónyuge que se separó no 
pueda regresar en caso de que asi lo desee, por consiguiente, 
en esta hipótesis, no es posible saber si la separación 
obedece al deseo del consorte ausente en no hacer vida en 
común o a la imposibilidad de reincorporarse, en cuyo evento 
tampoco puede afirmarse que la acción que se ejercitó se haya 
probado. 

AMPARO DIRECTO 3804/78. ALFONSO CÓRDOVA CASTILLO. 20 DE JUNIO 
DE 1979. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. PONENTE: J. RAMÓN 
PALACIOS VARGAS. SECRETARIO: CARLOS GONZÁLEZ ZÁRATE. 

SÉPTIMA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: 121-126 CUARTA PARTE 
PÁGINA:21 

DIVORCIO, CAUSAL ,Dl!l, !'UNDADA l!lN LA !'RACCION IX Dl!lL 
ARTICULO 267 Dl!lL CODIGO CIVIL. Rl!<lUERIMil!lNTO QUE NO l!lS 
Rl!lQUISITO Dl!l LA ACCION. 
El articulo 267, fracción IX, del Código Civil 

establece como causa de divorcio la separación del hogar 
conyugal originada por una causa que sea bastante para pedir 
el divorcio, si se prolonga por más de un ailo sin que el 
cónyuge que se separó entable la demanda de divorcio. La 
simple lectura del precepto basta para considerar que no es 
requisito del ejercicio de la acción que el actor requiera a 
su esposa para que retorne a la casa conyugal; en cuanto la 
autoridad responsable declaro en la sentencia reclamada que 
no habla mediado intimación del marido para que su mujer 
regresara y entre tanto no podla tenerse por probada la 
causal de divorcio, impone una condición no señalada por la 
ley. 
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AMPARO DIRECTO 4489/59, MARCIANO LUCERO GORDILLO. 3 DE MARZO 
DE 1960, MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. PONENTE: MANUEL RIVERA 
SILVA. 

SEXTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: CUARTA PARTE, XXXIII 
PAGINA:l43 

DIVORCIO, LA FRACCIÓN IX DBL ARTÍCCLO 267 DBL CÓDIGO 
CIVIL DBL DISTRITO !'ED!RAL ESTABLECE COMO CAUSAL DB 
DIVORCIO: 
La separación del hogar conyugal, originada por una 

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 
por más de un ano, sin que el cónyuge que se separó, entable 
la demanda de divorcio". de los términos de esta disposición 
se desprende que para la procedencia de la acción de 
divorcio, fundada en esa causal, no es requisito 
indispensable que la separación del hogar sea voluntaria, 
pues lo que se requiere es la renuncia tácita del derecho que 
al cónyuge separado le concede la ley, para demandar el 
divorcio, renuncia que lo mismo puede operar cuando la 
separación sea voluntaria o cuando no lo sea, y en este 
último caso, entrafta mayor derecho para demandar el divorcio. 
por otra parte, uno de los fines del matrimonio es la vida 
común, y tal finalidad no se alcanzarla, si se permitiera que 
el cónyuge que se conceptuara ofendido, abandonara el hogar 
por tiempo indefinido, por justa que sea la causa que lo 
hubiere motivado. 

AMPARO CIVIL DIRECTO 6108/45. REZK GENOVEVA. 16 DE OCTUBRE DE 
1946. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. AUSENTE: HILARIO MEDINA. LA 
PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL PONENTE. 

QUINTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: XC 
PAGINA: 691 

TE3fü CON 
FALLA DE ORIGEN 



119 

DIVORCIO POR Sl!:PARACION Dl!IL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA 
POR CAIJSA BAS:rAN'?I!: PARA PEDIRLO SIN QIJE EL omo 
CONYIJGI!: l!:NTABLl!l LA Dl!MANDA. 
Divorcio por la causa que señala la fracción IX del 

articulo 263 del Código Civil del Estado de Chiapas (igual a 
la del articulo 267 del que rige para el Distrito y 
Territorios Federales) o sea, por separación del hogar 
conyugal, originada por causa que sea bastante para pedir el 
divorcio, sin que el cónyuge que se separó, entable su 
demanda de divorcio. Elementos constitutivos de dicha causal. 
Para que proceda decretar el divorcio por dicha causal, es 
necesario que concurran los elementos siguientes: a) la 
existencia de una causa bastante para pedir el divorcio, o 
sea, alguna de las comprendidas en las otras fracciones del 
articulo 263. b) que precisamente esa causa, sea la que 
origine la separación del hogar conyugal. c) que tal 
separación, se prolongue por más de un año, sin que el 
cónyuge que se separó, entable su demanda contra el otro, por 
la causa que le dio. 

AMPARO DIRECTO 333/64. FELIPE 
DICIEMBRE DE 1965. UNANIMIDAD 
ENRIQUE MARTÍNEZ ULLOA. 

E. BARTOLO ALFONSO. 8 DE 
DE CINCO VOTOS, PONENTE: 

AMPARO DIRECTO 5580/62. ADOLFO SOBRINO SÁNCHEZ. 17 DE FEBRERO 
DE 1964. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. LA PUBLICACIÓN NO 
MENCIONA EL NOMBRE DEL PONENTE. 

SEXTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: INFORMES 
TOMO: INFORME 1966 
PAGINA:35 

~ • 'I'E,13úi ('01i' . ·; 
-
1f11L.q !W ORIQ-r-. i 

---~·-·-~ ~:~.-: ... _::-.~.~·~~~.} 
En lo concerniente a la causal "X. La declaración de 

ausencia legalmente hecha, o la de presunción de muerte, en 

los casos de excepci6n en que no .se necesita para que se haga 

ésta que preceda la declaración de ausencia¡" 

No se localizó tesis o jurisprudencia al respecto. 
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En cuanto a la causal ~xI. La sevicia, las amenazas o 

las injurias graves de un cónyuge para el otro, o para los 

DIVORCIO. INJURIAS, 
CADUCIDAD. 

AMENA2WI Y MALOS TRATOS. 

Las causales de divorcio consistentes en injurias, 
amenazas y malos tratos, no son de tracto sucesivo sino de 
realización instantánea pues se consuman en el momento mismo 
en que se expresan las injurias y amenazas o en que se dan 
los malos tratos, sin que de manera alguna se prolonguen en 
el tiempo, por lo que, caducan si no se hacen valer dentro 
del término legal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COL~GIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 56/90. VIRGINIA CORTÉS RODRÍGUEZ Y OTRAS. 4 DE 
MAYO DE 1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 335/90. RAÚL SÁNCHEZ RAMÍREZ. 28 DE AGOSTO DE 
1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 140/91. PORFIRIO PÉREZ CASTILLO, 
DE 1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 239/92. JOSÉ ALBERTO LÓPEZ .cAf.11\RrLLO, 
AGOSTO DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. ··-· 

AMPARO DIRECTO 328/92. JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ :GON~.á.LE:z. 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS, . • 

NOTA: 
TESIS VI. 20, J/226, GACETA NÚMERO 59, PÁG. 69; VÉASE 
EJECUTORIA EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, TOMO X
NOVIEMBRE, PÁG. 164. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
FUENTE: APÉNDICE DE 1995 
TOMO: TOMO IV, PARTE TCC 
TESIS: 526. 
PÁGINA:374. 

1 

~ 

·, 1 
• 1 
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DIVORCIO 1 SZVICIA Z INJORIAS GRAVES COMO CAUSAL DZ. 
Deben expresarse en la demanda los hechos en que 

consisten y el lugar, tiempo y modo en que acontecieron. No 
basta que en la demanda se haga la narración de hechos que a 
juicio del actor constituyen sevicia e injurias, sino que es 
preciso expresar detalladamente las circunstancias de lugar, 
tiempo y modo en que acontecieron no sólo para que la 
demandada pueda preparar su contestación y defensa, sino 
también para que las pruebas se ofrezcan y rindan en relación 
precisa con la litis establecida y para que el juzgador pueda 
estudiar o examinar si la acción se ejercitó en tiempo,. es 
decir, antes de su caducidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 289/89. JUDITH PAULINA CORTÉS. 29 DE AGOSTO DE . 
1989. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEI;. ·.· 
SECRETARIO: HUMBERTO SCHETTINO REYNA. 

AMPARO DIRECTO 536/90. MARGARITA LIMA YARCE. 20 DE FEBRERO DE . 
1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ARNOLDQ NAJERA VIRGEN~ C 
SECRETARIO: ENRIQUE. CRISPÍN CAMPOS RAMÍREZ. . .. 

AMPARO DIRECTO 140/91. PORFIRIO PÉREZ CASTILLO. 18 DE JUNIO 
DE 1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ARNOLDO NAJERA VIRGEN. 
SECRETARIO: GONZALO CARRERA MOLINA • 

. AMPARO DIRECTO 239/92. JOSÉ ALBERTO LÓPEZ CAMARILLO. 26 DE 
AGOSTO DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO 
CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JORGE ALBERTO GONZALEZ ALVAREZ. 

AMPARO DIRECTO 328/92. JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ GONZALEZ. 29 D 
SEPTIEMBRE DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAV 
CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: HUMBERTO SCHETTINO REYNA. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
FUENTE: GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: 59 1 NOVIEMBRE DE 1992 
TESIS: .VI.20. J/227 
PAGINA:70 

DIVORCIO. INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DZ. CONCEPTO. 
En un juicio de divorcio, el vocablo "injuria grave" 

previsto en la legislación como causal de disolución del 
vinculo matrimonial se constituye por la expresión, acto o 



122 

conducta,· productores de vejación, menosprecio, ultraje u 
ofensa en contra ·da la mutua consideración, respeto y afecto 
que ambos cónyuges se deben proporcionar y que hagan 
imposible la vida conyugal, debido a la intención con la que 
se profieren, o sea para humillar y despreciar al ofendido 
con el fin de causarle menosprecio ante la sociedad en su 
posesión o dignidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 117/89, JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 16 DE 
MARZO DE 1989. UNANIMIDAD DE VOTOS; PONENTE: JOSÉ ANGEL 
MANDUJANO GORDILLO. SECRETARIA: JULIETA MARÍA ELENA ANGUAS 
CARRASCO. 

AMPARO DIRECTO 170/89. MARÍA CRISTINA DE LA BARRERA OCAMPO. 6 
DE: ABRIL DE: 1989, UNANIMIDAD. DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL 
CARMEN SÁNCHE:Z HIDALGO. SECRE:TARIO: CUAUHTÉMOC GONZÁLEZ 
ALVAREZ. 

AMPARO DIRECTO 741/89. MARÍA LUISA RAMÍREZ MOSCOSO. 7 DE 
FEBRE:RO DE 1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONE:NTE: FERNANDO 
NARVÁEZ BARKER. SECRETARIA: XÓCHITL GUIDO GUZMÁN. 

AMPARO DIRECTO 131/90. FELISA RUEDAS MONROY. 4 DE ABRIL DE: 
1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL CARME:N SÁNCHEZ 
HIDALGO. SECRE:TARIO: MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO FLORES. 

AMPARO DIRECTO 249/91. SIMÓN OSORNIO ENRÍQUEZ. 27 DE MAYO DE 
1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
HIDALGO. SECRE:TARIA: E:D~TH ALARCÓN MEIXUEIRO. 

OCTAVA E:POCA 
INSTANCIA: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: IX, MARZO DE: 1992 
TESIS: II.30. J/7 
PÁGINA: 94 1 ¡ ·1..,,\1· '1' !\ : 1, •¡_'- . 1 _1f' ; , .• 

-··-···-·--- -·-". 

DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE. 
La gravedad de las injurias, como causa de divorcio 

establecida por la fracción xi del articulo 267 del código 
civil para el distrito federal, debe ser calificada por el 
juzgador, pues serla contrario a los más elementales 
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principios.··. técnfoa juridica, que quedara a la 
apreciación de ; los intéresadcis. -

AMPARO CIVIi DIRECT0'7°72/39. QUINTERO Ef'RAÍN. 20 DE MARZO DE 
1940. UNANIMIDAD DE CUATRO .voTos; .. 

AMPARO .CIVIL DIRECTO 7486/40. 
f'EBRERO'DE 1941 •. CINCO VOTOS. 

CASARÍN. W. ALFREDO. 

AMPARO CIVIL DIRECTO 6 6 67 / 4 O. TORRES 
DE 1941. CINCO VOTOS. 

'. ·-:·;~-_): ~,--_. '.~~--/ 

CRESCENCIO. · 9(~E 
-/~:. '" '· ·.·;' ,,. 

':-

7 DE 

JUNIO 

AMPARO CIVIL DIRECTO 9473/41. LÓPEZ PA~IL~ .o{ LAZCANO 
f'ELISA. 11 DE AGOSTO DE 1942. UNANIMIDAD DE CUATRO'.VOTos; 

AMPARO CIVIL DIRECTO 43/41. VOIGT MARTHA. 20 DE ENERO DE 
1943. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 

QUINTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: APÉNDICE DE 1995 
TOMO: TOMO IV, PARTE SCJN 
TESIS: 227 
PÁGINA: 155 

DIVORCIO. CONCEPTO DI!: INJURIA. 
Para los efectos del divorcio por la causal de 

injurias, no es necesario que éstas tipifiquen el delito de 
ese nombre, sino que basta su calificación de tales en el 
aspecto civil, lo cual deberá hacer el juez al dictar la 
sentencia de divorcio. En la inteligencia de que la injuria 
comprende elementos de contenido variable, no previstos por 
la ley en forma casuistica, por lo que pueden constituir 
injuria: la expresión, la acción, el acto, la conducta, 
siempre que impliquen vejación, menosprecio, ultraje, ofensa 
y que, atendiendo a la condición social de los cónyuges, a 
las circunstancias en que se prof !rieron las palabras o se 
ejecutaron los hechos en que se hacen consistir, impliquen 
tal gravedad contra la mutua consideración, respeto y afecto 
que se deben los cónyuges, que hagan imposible la vida 
conyugal, por la dañada intención con que se profieren o 
ejecutan, para humillar y despreciar al ofendido. 

AMPARO DIRECTO 6345/50. LAURA BANDERA ARAIZA DE ARCE. 21 DE 

JULIO DE 1952, CINCO VOTOS. ____ J 
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AMPARO DÍREcTo'.i;1s~~/55: •. J\MF.LiA:bi: 1A ~~RDA DE DE LA GARZA. 3 
DE.'FEBRERO ,DE~ 1~.56;! CINC~-~OT.OS .• ··•· ., ... 

~:~~~o g~:i~;~:;.N;~t~i~~i~~~~s~f~,ri,;~;;'.ú: ... ~}~~RRo,. 12 DE 

<\•~:~~~º g~Rit;~:-~~~~·~5,t;~~~~~·tt~~~;sz~:,:~~·.N:fRRA.· ·16 DE· ... 

· .. ·AMPARO. DIRE¿io· 1ss1í~{.>P~rikd ~-;~i¡zQui~'.;13 DE·.OCTtJBRE DE 
1961 •. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.· 

SEXTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: APÉNDICE DE 1995 
TOMO: TOMO IV, PARTE SCJN 
TESIS: 222 
PÁGINA: 152 

DIVORCIO, SEVICIA COMO CAUSAL. DE. 
La sevicia, como causal de divorcio, es la crueldad 

excesiva que hace imposible la vida en común y no un simple 
altercado o un golpe aislado que pueden ser tolerados. Por 
tanto, quien invoque esta causal, debe detallar la naturaleza 
y las modalidades de los malos tratamientos, tanto para que 
la otra parte pueda defenderse, como para que el juez esté en 
aptitud de calificar su gravedad y si en realidad configuran 
la causal. 

TOMO LXXI, PÁG. 2367. AMPARO CIVIL DIRECTO 198/41, 2A.SEC. 
HERNÁNDEZ CELESTINO ALEJO. 12 DE FEBRERO DE 1942. UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. LA PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL 
PONENTE, 

TOMO CXXII, PÁG. 1290, AMPARO CIVIL DIRECTO 2750/54, 2A.SEC. 
SUÁREZ PALMA FEDERICO. 19 DE NOVIEMBRE DE 1954. MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. RELATOR: JOSÉ CASTRO ESTRADA. DISIDENTES: HILARIO 
MEDINA Y GABRIEL GARCÍA ROJAS, 

TOMO CXXII, PÁG. 1335. AMPARO CIVIL DIRECTO 1227/54, 2A.SEC. 
RULLÁN DE GUERRA FRANCISCA, 22 DE NOVIEMBRE DE 1954. MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. RELATOR: JOSÉ CASTRO ESTRADA. DISIDENTE: 
HILARIO MEDINA. 
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TOMO CXXVIII, .. PÁG. 437. >AMPARO DIRECTO 5901/55. CRISTÓBAL 
MONTEJO' PINZÓN.-.. 7.";DE ''JUNIO/ DE: 1956.· UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. PONENTE: JOSÉ CASTRO ESTRADA/ 

SEXTA EPOC~, ~U~~TA PA;TE>: 

VOLUMEN LXII, PÁG. 91. AMPARO DIRECTO 8188/60. LAURO .ESTRADA 
ANGELES. 19 DE AGOSTO DE 1962; CINCO VOTOS. PONENTE: MARIANO 
RAMÍREZ VAZQUEZ. 

SEXTA EPOCA 
INSTANCIA: TERCERA SALA 
FUENTE: APÉNDICE DE 1988 
TOMO: PARTE II 
TESIS: 690 
PAGINA: 1154 

Por lo que córresponde a la causal "XII, La negativa 

injustificada de los cónyuges a cumplir. con· las obligaciones 

señaladas en.' el articulo 164,. sin que sea necesario agotar 
- . . 

previamente los pr()ced.Í.ml~ntos tendentes a su cumplimiento, 

asi· como el incumplimiento, sin justa causa, por alguno de 

los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del 

articulo 168;" 

DIVORCIO 1 POR INctlMPLIMil!INTO DE MINISTRAR ALIMENTOS, 
NO REQOil!IR.I!! TERMINO PARA SO EJERCICIO. (Ll!!GISLACION 
DEL ESTADO DE POl!!BLA) . 
El articulo 454 fracción XIV del código civil dispone 

que son causas de divorcio: "XIV.- la negativa injustificada 
a cumplir la obligación alimentaria respecto del otro cónyuge 
y a los hijos"; por otra parte, el diverso 455 fracción v del 
mismo ordenamiento dispone: • 455. - en el juicio de divorcio 
por la causa establecida en la fracción xiv del articulo 
anterior, son aplicables las siguientes disposiciones: ••• V.
la falta de pago de la pensión asi asegurada sin causa 
justificada por más de tres meses, será nueva causa de 
divorcio". De la anterior transcripción se advierte que las 
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citadas fracciones contemplan diferentes causales de divorcio 
independientes entre si, que tienen su origen en dos diversos 
supuestos, el primero, relativo a la negativa injustificada 
de cumplir con la obligación alimentaria respecto al otro 
cónyuge y a los hijos, y el segundo, que alude a la falta de 
pago de la pensión asegurada sin causa justificada por más de 
tres meses. En efecto, para que la acción de divorcio fundada 
en la causal prevista por la fracción xiv, del citado numeral 
454, se configure, basta que en forma injustificada, uno de 
los cónyuges se niegue o deje de cumpltr con la obligación 
alimentaria respecto del otro y de los hijos; mientras que, 
para la procedencia de la diversa causal contenida en la 
fracción v, del referido numeral 455, es necesario la 
actualización de tres supuestos, como son: a) la existencia 
previa de una resolución judicial en virtud de la cual se 
haya condenado a uno de los cónyuges con el pago periódico de 
una· pensión alimentaria; b) la falta de pago por parte del 
deudor alimentario, sin causa justificada; y, c) que la falta 
de pago de dicha pensión sea por más de tres meses, por lo 
que, al ser diversa la razón que dio origen a dichas causales 
de divorcio, los requisitos exigidos para la actualización de 
esta última hipótesis, concretamente el relativo al término 
de tres meses establecido para su procedencia, no puede ni 
debe exigirse por lo que hace a la causal prevista por la 
fracción XIV del articulo 454 del mencionado ordenamiento 
legal, de considerar lo contrario, se estarla haciendo una 
distinción donde la ley no distingue, contraviniendo el 
principio de "ubi lex no distinguet non distinguet debetur" 
amén que de haber sido esa la intención del legislador, es 
decir, el fijar un término para la procedencia de la causal 
de divorcio relativa a la falta injustificada de ministrar 
alimentos, asi lo hubiere plasmado, como sucede en el caso de 
la fracción vi, del propio articulo 454, que establece un 
término de seis meses para que el abandono injustificado del 
domicilio familiar pueda hacerse valer como causal de 
divorcio. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 23/95. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. 24 DE NOVIEMBRE DE 
1995. MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 
MINISTRO JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. AUSENTE: JOSÉ DE JESÚS 
GUDIÑO PELAYO. PONENTE: JUAN N. SILVA MEZA. SECRETARIO: 
ANTONIO GONZALEZ GARCÍA. 
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TESIS DE JURISPRUDENCIA 18/95. APROBADA POR LA PRIMERA SALA 
DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN DE VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, POR MAYORÍA DE TRES VOTOS 
DE LOS MINISTROS: HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JUAN N. SILVA MEZA 
Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN CONTRA DEL 
EMITIDO POR EL MINISTRO PRESIDENTE JUVENTINO V. CASTRO Y 
CASTRO. AUSENTE: JOSÉ DE JESÚS GUDiílO PELAYO. 

NOVENA EPOCA 
INSTANCIA: PRIMERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
TOMO: II, DICIEMBRE DE 1995 
TESIS: lA./J, 18/95 
PÁGillA: 27 3 

DIVORCIO. ALIMBN'l'OS. NEGATIVA 
PROPORCIONARLOS COMO CAUSAL D!. 
PUEBLA). 

INJUSTIFICADA 
(LEGISLACION 

A 
D! 

Si en el juicio del cual emana el acto que se reclama 
se hizo valer la causal de divorcio contenida en la fracción 
xiv del articulo 454 del código civil para el estado de 
puebla, consistente en la negativa injustificada de un 
cónyuge para el otro y con los hijos de cumplir con la 
obligación de proporcionar alimentos, y el cónyuge demandado 
opuso como defensa el haber cumplido con su obligación de 
ministrar lo necesario para el sostenimiento de la familia, a 
éste corresponde acreditar fehacientemente tal hecho, pues lo 
contrario, seria tanto como obligar a la parte actora a 
probar hechos negativos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

OCTAVA EPOCA: 
AMPARO DIRECTO 94/90. ROXANA AGUIRRE BELTRÁN, 14 DE MARZO DE 
1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 230/90, CLARA SONIA ZURITA RIVAS. 12 DE JUNIO 
DE 1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 68/91. MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ PONCE. 3 DE 
ABRIL DE 1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. 

AMPARO DIRECTO 537/91. ROBERTO ANTONIO ESTRADA ESQUIVEL. 4 DE 
FEBRERO DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO DIRECTO. 163/92.• MAGDALENA 'cru:io áIRÓN. 12 DE. MAYO DE 
1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. ·.·. 

OCTAVA EPOCA : : ( ' · . .. ·.·• . . .· 
INSTANCIA: SEGUNDO TRr'ÉlUNAL". COLEGIADO DEL. SEXTO CIRCUITO. 
FUENTE: APÉNDICE DE 1995' .. 
TOMO: TOMO IV, PARTE TCC.' 
TESIS: 524 
PÁGINA:372 

En lo ·que· respecta a la causal "XIII. La acusación 

calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito 

que merezca pena mayor de dos ailos de prisión;" 

DIVORCIO. ACUSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL Dl!l. 
Para que opere se necesita acreditar en el juicio que 

la denuncia se hizo a sabiendas de que era inoperante y con 
el único propósito de dailar al cónyuge en su reputación. 
(Legislación del estado de Chiapas) . Para que opere la causal 
de divorcio prevista en la fracción XIII del articulo 263 del 
Código Civil, se requiere además, acreditar que la denuncia 
se hizo a sabiendas de que era inocente y con el único 
propósito de dailar al cónyuge en su reputación y en la 
consideración social que merece, o sea, que la ley quiere que 
para que sea calumniosa la acusación, el calumniador obre con 
conocimiento de que procede contra la victima, sin contar en 
su apoyo con ningún elemento de responsabilidad efectiva, 
imputable al calumniado, guiándose tan sólo por el espiritu 
de reconocida malevolencia que lo lleva a discernir embustes 
y urdir apariencias condenatorias para él. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 29/92. ANTONIO LEONEL CARRILLO CAMPOSECO. 27 
DE FEBRERO DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ANGEL 
SUÁREZ TORRES. SECRETARIO: CASTO AMBROSIO DOMÍNGUEZ BERMÚDEZ. 

AMPARO DIRECTO 64/93. RAÚL ESPINOZA DOMÍNGUEZ. 4 DE MARZO DE 
1993. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARIANO HERNÁNDEZ TORRES. 
SECRETARIO: NOÉ GUTIÉRREZ DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO 281/93. MARÍA LUISA ROBLES GUILLÉN. 27 DE MAYO 
DE 1993. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ANGEL SUÁREZ TORRES. 
SECRETARIO: RONAY DE JESÚS ESTRADA SOLÍS. 

AMPARO DIRECTO 401/94. ADULFO ORNELAS CRUZ. 5 DE AGOSTO DE 
1994. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARIANO HERNÁNDEZ TORRES. 
SECRETARIO: LUIS ARMANDO MIJANGOS ROBLES. 

AMPARO DIRECTO 578/95. JUAN JOSÉ FARRERA SÁNCHEZ. 12 DE 
OCTUBRE DE 1995. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: HORACIO FELIPE 
LÓPEZ CAMACHO MAGISTRADO EN FUNCIONES POR AUTORIZACIÓN DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. SECRETARIO: NOÉ 
GUTIÉRREZ DÍAZ. 

NOVENA EPOCA 
INSTANCIA: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y·su·GACETA 
TOMO: II, NOVIEMBRE DE 1995 
TESIS: XX. J/10 
PÁGINA:366 

En lo que respecta a la causal "XIV. Haber cometido 

uno de los cónyuges un delito doloso por el cual haya sido 

condenado, por sentencia ejecutoriada;" 

DIVORCIO. LA CAUSAL l'RBVISTA BN LA !'RACCION XIV DEL 
ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
!'BDBRAL, RBQUIBRB DB SBNTBNCIA CONDl!:NATORIA !'IRMB, BN 
CONTRA DEL CONYUGB DBNANDADO. 
La procedencia de la acción de divorcio por la causal 

de mérito requiere que haya una sentencia firme que 
establezca una pena mayor de dos años de prisión, en virtud 
de que un fallo absolutorio en manera alguna implicarla para 
el cónyuge demandado· tener que sufrir esa pena de prisión, 
que sólo se origina en virtud de la sentencia condenatoria 
que hubiera causado ejecutoria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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AMPARO DIRECTO 3111/87. MÍRIAM CHAYE GRUTFRAGNO LEITNER. 10 
DE MAYO DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: LUZ MARiA 
PERDOMO JUVERA. SECRETARIA: IRMA RODRÍGUEZ FRANCO. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: VIII, DICIEMBRE DE 1991 
PAGINA: 194 

Por lo que hace a la causal prevista en la fracción 

XV. "El alcoholismo o el hábito de juego, cuando amenacen 

causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

motivo de desavenenci'a;•. 

l!:MBRIAGOEZ COMO CAUSAL DB DIVORCIO. 
Es necesario el diagnostico y reconocimiento de un 

medico especializado para acreditar la. No puede acreditarse 
el hábito de la embriaguez como causal de divorcio, en base 
a la sola presunción derivada de la negativa del demandado 
para someterse a un reconocimiento médico, máxime si se toma 
en consideración que, siendo la embriaguez un vicio arraigado 
en el suj etc, para su demostración plena se requiere de un 
diagnóstico y reconocimiento practicado por un médico 
especializado, en razón de que ese hábito es una enfermedad 
que deja secuelas permanentes en el vicioso, que únicamente 
pueden ser detectadas por un profesional. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 756/94. NERI LÓPEZ GORDILLO. 19 DE ENERO DE 
1995. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARIANO HERNANDEZ TORRES. 
SECRETARIO: NOÉ GUTIÉRREZ DÍAZ. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: XV-I, FEBRERO DE 1995 
TESIS: XX.430 C 
PAGINA: 182 
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DIVORCIO. ALCOHOLISMO COMO CAUSAL DZ. (LZGISLACION Dl!IL 
ZS'l'ADO DZ PtJZllLA) • 
Respecto del alcoholismo crónico previsto en la 

fracción XI del articulo 4 54 del Código Civil del Estado de 
Puebla, debe indicarse que la causal en comento se surte 
cuando hay pruebas relativas a que la adicción del demandado 
al consumo de bebidas embriagantes es de tal naturaleza que 
amenaza causar la ruina familiar o que signifique un continuo 
motivo de desavenencia conyugal, lo que en forma alguna se 
justificó. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 186/88. MIGUEL ANGEL FLORES MOLINA. 5 DE JULIO 
DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO 
RANGEL. SECRETARIO: HUMBERTO SCHETTINO REYNA. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: XIV, JULIO DE 1994 
PAGINA:555 

DIVORCIO, BABI'?O DE l!MllRIAGOEZ COMO CAUSAL DZ. 
Si bien, la prueba idónea para acreditar el hábito de 

embriaguez es la prueba pericial médica, también es verdad, 
que no es la única con la que puede demostrarse el mismo, en 
vista de que al ser el hábito el modo especial de conducirse 
o proceder de una persona, adquirido por repetición de actos 
semejantes, es dable considerar que el hábito de embriaguez 
puede ser justificado con testigos conocedores de la conducta 
o modo de proceder en forma asidua de un individuo, cuando 
éstos informan a ese respecto, como ocurre en la especie, en 
que los testigos dijeron en concreto que el demandado a 
diario llega su casa tomado e incluso cayéndose, y hasta el 
grado de quedarse tirado, haciendo referencia además a 
diversos actos de agresión verbal y fisica hacia sus 
familiares, destacándose que los testigos dijeron, uno, que 
sabia lo narrado por habitar en la casa en que ocurrian los 
hechos; otro testigo, por ser vecina inmediata de aquellos, y 
el último porque era amigo de los hijos de los contendientes, 
e iba a jugar con ellos, lo que conlleva a considerar que es 
imposible la vida conyugal y familiar, puesto que se ha roto 
la armenia del hogar, por lo que no era imprescindible la 
prueba pericial. 

--------------------------------·· 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. 

AMPARO DIRECTO 401/90. MARCIANA YOLANDA QUINTAS MANTECÓN. 11 
DE ENERO DE 1991. UNANIMIDAD DE. VOTOS, PONENTE: ROBUSTIANO 
RUIZ MARTÍNEZ. SECRETARIA: RUTH RAMÍREZ N9REz; . 

OCTAVA EPOCA /.'>« ,.. : 
INSTANCIA: TRIBUNAL COLEGIADO DEL:DECIMO:TERCER CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAcIÓN , ··. . . 
TOMO: VII, ENERO DE 1991 ' ' i • " 

PÁGINA: 58 ·. ' > }, ·. >t / .. 
Por lo que toca a la causal ;;xvI>.co~~i:er un cónyuge 

contra la persona o bienes del otro, o de los hijos, un 

delito doloso, por el cual haya sido condenado por sentencia 

ejecutoriada;" 

DIVORCIO, CAUSAL Dl!l, l'UNDADA BN LA !'RACCION XV D!L 
ARTICULO 141 D!L CODIGO CIVIL. IN!XISTBNCIA 
(LEGISLACION D!L ESTADO Dl!l V!RACRUZ). 

Una interpretación literal de la fracción XV del 
articulo 141 del Código ~ivil del Estado, que corresponde en 
su texto a la diversa fracción xvi del articulo 267 del: 
Código Civil del Distrito Federal, que a la letra dice: "son 
causas de divorcio: •.. XV. cometer un cónyuge contra la. 
persona o los bienes del otro, un acto que seria punible si 
se trata de persona extraña, siempre que tal acto tenga ".-- .. C .. 
seftalada en la ley una pena que pase de un ano de prisión.", 
se infiere que para que esa causal pueda operar, el acto que: 
se atribuye al cónyuge demandado no debe ser susceptible de¡ 
sancionarse penalmente, pero si lo seria si se cometiere por' 
un tercero; en tal virtud, si la conducta que realizó la 
demanda constituye el delito de fraude procesal previsto por 
el articulo 272 del Código Penal de la Entidad, el cual se 
persigue de oficio y puede ser sancionado tratarse o no de 
cónyuge, con cinco años de prisión y multa de cinco mil 
pesos, es indudable que en la especie no se actualiza la 
causal de divorcio de que se trata. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 



AMPARO DIRECTO 1405/07, FERNANDO TRESS ZÚ~IGA •. 26 DE ~T~BRE ·.·· 
DE 1900;UNANIMIDAD DE VOTOS.' PONENTE:· ELIEL E. FITTA:GARCÍA. 
SECRETARIA: NILVIA JOSEFINA.FLOTA OCAMPO. 

OCTAVA EPOCA 
INSTANCIA: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
TOMO: IX, MAYO DE 1992 
TESIS: VII.10. 26 C 
PÁGINA: 429 

En lo que corresponde al contenido .de la causal "XVII·. 

La conducta de vi~le~:~ia ·familiar com.etida . o permitida por 

uno de los cónyuges contra :el. otro, o hacia los hijos de 

ambos, o de alguno de ellos. Se entiende por violencia 

familiar la descrita en este código;" 

DIVORCIO NECESARIO. POR MALTRATO FISICO O MENTAL A LOS 
HIJOS, BU.HZN'?OS DE LA ACCION DB (LEGISLACION DBL 
BS'?ADO DE MEXICO) . 
Quien pretenda obtener la disolución del matrimonio 

con base en la causal prevista por el articulo 253, fracción 
XVII, del Código Civil, según la cual es causa de divorcio 
necesario el grave o reiterado maltrato fisico o mental de un 
cónyuge hacia los hijos ya lo sean éstos de ambos o de uno de 
ellos, necesita acreditar: a) La existencia de maltrato 
fisico o mental dirigido precisamente a los hijos ya sean los 
procreados por ambos cónyuges o por uno solo de ellos; b) Que 
los actos de maltrato han sido graves o reiterados. El 
maltrato fisico no requiere de mayor explicación, pues 
consiste en actos que vulneran la integridad corporal, como 
pueden serlo entre otros los castigos proferidos con dureza 
tal que llegan a producir lesiones; en cambio el maltrato 
mental no puede definirse con tanta facilidad dado que puede 
presentarse de maneras distintas, por ejemplo, con 
hostigamiento, recriminaciones, actos vejatorios de palabra u 
obra, menosprecio, trato cruel, etc. Por ello, habrá que 
determinar cuidadosamente en cada caso, atendiendo a la 
naturaleza de los actos que se invoquen como constitutivos de 
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maltrato mental, si con ello se persigue el propósito 
,deliberado de provocar sufrimiento al hijo que los padece. De 
·llegar a la conclusión de que efectivamente existe maltrato 
fisico o mental de uno de los cónyuges hacia los hijos, 
deberá entonces examinarse si los hechos que los constituyen 
por sus caracteristicas pueden calificarse como graves, o si 
se producen repetidamente. Pero además de todo lo anterior, 
siempre habrá de observarse si los actos aludidos traen como 
consecuencia la imposibilidad de continuar la vida en común 
de los cónyuges; porque a diferencia del divorcio necesario 
por sevicia, que se integra por los malos tratamientos entre 
los cónyuges; el que ahora se examina se refiere a conductas 
de esta última indole pero dirigida a la persona de los 
hijos; y no puede perderse de vista que el resultado seria la 
disolución del vinculo matrimonial, y no la realización de 
otro efecto juridico; y por tanto, debe concluirse que si los 
actos m~ncionados no provocan un distanciamiento profundo 
entre los consortes, hasta el extremo de hacer imposible la 
vida en común; entonces no habrá lugar a decretar el 
divorcio, aseveración ésta que se funda en las circunstancias 
de que la conservación del matrimonio es de interés público y 
sólo excepcionalmente se autoriza la disolución, cuando 
existen causas que obstaculizan la vida en común. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 89/94. Alicia Maria Guadalupe Pizaña Barba. 21 
de septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente1 Raúl 
Solls Solls. Secretario: Joel Alfonso Sierra Palacios. 

Octava Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV, Diciembre de 1994 
Tesis: II. 2o. C. T. 9 C 
Página:369 

En lo que atañe a la fracción XVIII. ~El 

incumplimiento injustificado de las determinaciones de las 

autoridades administra ti vas o judiciales que se hayan 
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ordenado, tendientes a corregir los actos de violencia· 

familiar;n 

De 1a anterior causal, no se encontró Jurisprudencia o 

Tesis alguna, en vfrtúd de haber sido incorporada: 

l<ls reform~~ reaJ.Í.~adas. al .código. Civil para el. 
"·;···· 

. Federal. en é1Y~no)fooo;rnéd.i.ante decreto dej 28. de· abril' 

2 ººº .. ·pub~·~·~.~~º;;~.~gr~%f,~~;~~ .. °;f~)~·~.~·.~.~~;~dl~~~;~'.~ó ·~~d~rái · 
25 de mayo 'del'.;misiríoi;anó;;,;expediéla•.pori:ola ·Jef~ de· Gob.Í.erno 

- . -·'·- '.··-?Y..7;\'.}~~:i?~;:~~>fJ~5i:?':':~'.·~~~: ;:·:::.:· .:'j:1\~'J:;:;:;/\:~:~\).~!»''. __ · .. (. ·"; . ,·_·' 
del Distrito Federal', Ro.iiarfo ·Robles-:Berlariga·;·.;."c 

:: . :~~:~~-.. :: ·.: ~:-, >>,_:r .. _:,:}f.~:-i.s ·. s· . _';., )~j).'· ;:L .. /·Z: .. x- · .. ~I·<_:·:: ·> <··-, 

'''º',,~·;,t~'ll~?l~~~!~~~f :~~~f ;~r~i'¡;t::"::º,'.: 
illci tas a ~ll~ '.;!~e. :.A. ~i~~~~~l~' l~: i~Yt,~~~ral de Salud y las 

~ - .• /' '~ ·. ' , •· .. ',-,·::'-i 

licitas no d~;t:.i.~~dás" ~ ·.~1e uso, · .. que'. produzcan: efectos 

psicotr6picos, c·~ando amenacen causar' la• ruina de. ia familia: 

o constituyan un c~ntinuo motivo de desave'narícia/n 

De la anterior causal, no se encontró: .Júri.spr.udencia o 

Tesis alguna, en virtud de haber ~i~~'·in~orpórada mediante 

las reformas ·realizadas. al CÓdigd Civil'. para el Distrito 

Federal en el allo 2000, por decreto de 28 de abril de 2000, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 



136 
. . . 

mayo del mi~mb )ino, e~pedida por la Jefa de Gobierno del 

Distrito Federal Ro~arfo Robi~~ Berlanga~ 
-·· :-.- ::~::_,: 

.·;·, 

,., ;-:.:. º"' 

En cuanto }~.J.¿• éaúsaf c<l~l:~mpladá en la fracción xx . 
. ·---.~·:',~:., - -'."'· ' -:.\1 _·,,-

"El empleo de 111~to.~os,;de··fecundación. asistida, realizada sin 

el consentimien~bde~J é~~yu~~;" 
'. ,.,, ·. '",. ',· . . 

-,:..;, /,·>' 

De.la .antedor:causa1;. no se encontró Jurisprudencia o 

Tesis . alguna, . e~ vlr!tud de . hab~r .. sido 'i~corporada mediante 
.·. ~:, : -·¡~(;. 

las refor~as realizadas al CÓ~fgo civil para el Distrito 

Federal en ~1 · ailo'.·2006;.,en:virtud del' decreto .de 28 de abril 

2000, · publ¡~~ci()·~ ~n l~,·¿aceta Offolal de~ ··~ist;lfo F~Cl~~~l 
25 de ma~CÍ ct~i iii{i~b ano; ~~~eclid2 ;p~~ l~g:~a de· Gobierno 

~i~t~i~~ recl~J:~i:: lidsa~icí R~b!~s' ~~~~ª~~~; · 

"Impedir 

•·',/> 
/. - .. · ... 

..· .... ·-",. 

últi~~. en: Ú·'e:o~cernieni:e ª· la fracción XXI. 

uno '.de . i~~:. ·cón;u~e~ 'al otro, desempeilar una 

actividad en los términos.de lo disp~esto por el articulo 169 

de este código." 

De la anterior causal, no se encontró Jurisprudencia o 

Tesis alguna, en virtud de haber sido incorporada mediante 

las reformas realizadas al Código Civil para el Distrito 

Federal en el ano 2000, en razón del decreto de 28 de abril 
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'. '.'·': : ·.~.. : • "·' '.: ' ..• .,. . • ! . ·: : ' 

de 2000, public~dÓ eri l~ Gaceta oficial del Di~trito Federal 

el 25 de mayo d~l ~ls~o é!ho,, ,~~~edid~ por la Jefa de 

. del Distrito. Fede~~l ·Rosario Robles Berlangá •. 

. ' >'~ ':; • •• ' • : ·• ' . · .....••. · .... • ' 

La · antericir.•' enumeración dEi 'las causales ·de divorcio, 

es de carácter Úmitativo; por tanto, cada causal es de 

naturaleza aut6n.oma. 



CAPITtJLO IV ANÁLISIS Dl!l LAS CAtJSAL&S Dl!l DIVORCIO Y SO 
ANULACIÓN. 

4.1. PROBLl!MÁTICA JtllÚDICO POLÍTICA DBL DIVORCIO l!lN Mí:xxco. 
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En el Distrito Federal encontramos en cuanto a este 

émbito, que ante el cambio que enfrenta nuestra sociedad, el 

cual repercute de igual forma tanto en el Poder Legislativo, 

el. Poder Judicial,i y;-Poder. Ejecutivo.,'..tanto Locales como 

', .:'' 'i·•i~,~·~=t~~i:1•~d~·'d'{~6icio ha rebasado en 
·<.-·Y ... , .... ·' ,~. (;·~,>f':·~~--:,:~ º'···\: .. -·"' '"' 

~~~}~~!glf tl~J~~~:~:. .. ::~~0::~~;~~ 
en consid~i:a~~6/-~o~·: J~;~~,;~ait~ la limitación que en tal 

(:_:":" ,:· ~ "\·;· {: '_:_'}~ ·'··.( ~:· ·" , .. 

sentido. se contiene 'en(n~e'stro'.:c6digo Civil para el Distrito 

Federal, ya que se•,:~~ntémpi~~:'t·~intiuna causales de divorcio, 
' . . ~ ,. ~~'-~·J· ;0: ..:··; ;·.;~ -,;, \i :~:',/:t/" 

y con ello se ci~~,~~~:~~t~i~~L:ios cónyuges a demandar el 

divorcio en base.ª 'estas',::·-sin;:que en la realidad se lleguen a 

dar, puesto que' en. l~::;pdctiéa al iniciar la demanda los 

abogados patronos se constrinen a reunir los requisitos de la 

hipótesis contenida en cualquiera de estas, pasando por alto 

la problemética que cada caso conlleva ya que en caso 
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contrario el Juzgador . se encuentra impedido para decretar el 

esto surge la necesidad de que los 
. . ; . . . 

legisladores· tomando en consideración la realidad actual de 

riuestra . so~iedad lleven a cabo su trabajo legislativo y 
- --,'--· 

repr~sentativo de la sociedad que los eligió y conciban leyes 

ldóneas·y adecuadas al momento histórico y cambio radical que 

ha experimentado en los llltimos afios nuestra sociedad y que 

han siio' .·~~ parteaguas no sólo de i:: ldg¡~l:ación común, sino 
'<.},. ;,·:·,i. . ''<.· -

:e··:::::::ªf~e,t~LRt1~!~1~~tjet::jn::ni::. ª:je:::ar:e:sº~ªd:: 
reaÚdád s6C:i~1li,~u~"·~~?vf $~, ~\1 ~u'~ .sin embargo han sido 

::::::;i~:í¡1~~i~~fü~t!~t~··::»:·,.:::::7,::::.:: 
.. ':: .. ~/:.~~} ... :\'.;'.:~~:.:~.:~;~'i~\t:.·.~fp:_·;·:·,·, -~;-:~·_,~'·~\:_. ·-- . -· . - < 

facultades;. para.'.('detei:minar'f en; que ·casos procede .. decretar el 
, ·~ \·/;.:·:::=~:~· r ::·.\\:~~r: .. /:D~-~i:<:E~};:~~·~~:~~--~; ..,:·;:·:_~~,-;:;·-),_.'/_:)::·.::· .. ·; :.:··' .. <",., ~:::,_·'. :~_: <:.: ' .. . (::. /'.:~.. · 
divorcio/ ,del :, mátrinionio1: '.empero; derogando. ·.:las ' causales que 

actualmenf~H~~:~··~~~f~~~¡a~/~~· 'ei . mism:; >. ~;, int;oclucir las 
'..•'' '••,'' -.• ·.·:.~~:r;.:,,·.~:~''," ;• ¡/~¡··,'' ' -'"'<:<_;e:,~.<·:·-

•· ref orÍnas ~ ·• neéesar ii!S'~: ~1 '.· ,ef éc'to . y···· c:'o;n6··;; 's~'L: propC>~~ en el 

~iguI~nt; • • ill:'L~oi · p'u~~~q ... q~~{~( ~~i;;~rÍ situaciones 

~~~~¡~~lli:l.e~ . ~~e en. la realid~cl pueden ·ser causa suficiente 

para · decretar la ruptura del vinculo matrimonial y sin 

embargo no se encuentran contempladas como tales. 

Tf:'.f'T'1 rnw 
>:ir.rl .. .? : r1'1'iQ'l{1IT rrui ;,;.1. ·., l,, • .• u. TL.1J.\I 

--~------ .. ----······-
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t. 2. LA ANOLACIÓN DB LAS CADSALIS Dl!l DIVORCIO 

En este trabajo proponemos se anulen las causales de 

divorcio que contempla el articulo 267 del Código Civil para 

el Distrito Federal, en virtud de que las mismas limitan a 
' ; 

cualquiera de los cónyuges para promover el· divorcio 

necesario de un matri~oriio que 'se ha d~strui.do, \~~est~ ·.que \ .. · . 
. - . - ·(.·': 

.. •.cin~n.···. las.• ~7,5::~~~,;,;·~~)~~~:.~.¿s,}:;J:~S.~~~t~:_';:t~~~1a~fJ'"i?~'¡.cle'· 1~~.··· 
·· .. ,elementos··•• ,de /l~ .·. ~ipótesis\·normativa\ C()ntem~~ada > en···' <?~da 

. ·.e•· .• 3iü~~1 ····Y 'p'¿r•• l.~~.~~j~ f~~.;·±;~~~b1~1•·;·~·~ D·¡.i~?i~,'~1\~·l~~·~~·· p~1~·•.t~·i·· 
efeCto-·-ío~::.q~-e-~~~íí~~a-.a"' r;i~ltar -p;o"c~s~lme~1:e ~al :-:d~v:o~-~-¡~~te 

, . ;a ~~e cl~bE! .. pr~~:O~~~JI~~/pr~~ba; en ;~'Xicular . que considere 

'.¡c.!6~~~s ~~~~ t~i ~f·~~t~ y de lgÚ~l forma al Juzgador a fin de 

'resolver en forma adecuada la problemática que le es 

· plant·eada por las partes, ya que de no demostrarse tan sólo 

uno de los elementos que constituyen cualquiera de la 

hipótesis contenida en la causal que se invoque, el Juzgador 

no puede considerar demostrada la misma y en consecuencia lo 

restringe a fin de decretar el divorcio a pesar de que en el 

fondo existan causas justificadas para ello, lo cual 

claramente se puede percibir de acuerdo a la investigación 

realizada en el capitulo III de la presente ya que a pesar de 
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que la gran mayoria de las causales contempladas en el 

articulo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 

existe diversidad de criterios, pero no definidos aún por las 

autoridades federales como podemos apreciar de las tesis y 

jurisprudenciasc~~~nsultadas y transcritas algunas de estas en 

cada una de· ,J'.~~\~~usal~s de divorcio a que se refiere el 
' .. :.~ _,, ' ~ -- - .· - - ' 

articulo 267'.déi',códigó Civil para el Distrito Federal, y .a 
~- ." -. ' ,,-~: !" ... :~t;'·:·,~\-,> .- ... ,_,_,;_ 

. may~r ; abÜndám.í.en·t·o '!'ante lo estéril de las mismas y la 
-~-:-~.T.:'~-: :;::.-~··::: . .,,-.,,, ·.; 

. .foterpréi:aé::16n/qtie''.se\1e daba a cada una de estas, trajo como 
' - ·" - . • -,.::· - f._,'. ,:,,,~;,-

cons~~~~A~i~ .,frn~~f~~m~~ realizadas a estas mediante decreto -- s.:·'~ .'\ .:: ;· ' ~· -"-
--- ':' ·<: ~-~'.-~,:·2_:~,~-/'·d~;-.~~-:~-~F~i:i''.~~-·~1k:_:_2_q-OO·, publicado en la Gaceta Oficial del 
o-,.=-- ·-::.·.;.--,-'-·~--~-~;_,;~_:::~-~}~!O·.-::;~~:::,~,~'.!.~-~::::.~,-;,~::_-:,-,-·--· -

Distrito Federal"el·25·de mayo del mismo ai\o, expedida por la 

'' · • J~f~ da :'&;~1~~U~J"'~e~ Distrito Federal Rosario Robles 

.· /'.?serl~~ga, .~:{~~;~t:~Ee :-en la práctica encontramos que las 
: _ .. · .. --./-... (¡- .. : ·.-:_:·::-,;.-:::1 :::~.?r:-~;;~?~~~c:~\.·-._· 
· · 'mismas:' resul táron· •insuficientes e innecesarias ya que lo que 

;· -· :'. ;:-· ·.-:.. ·-- : :,/.-":---.-.. ~,:;:(::f~·i:/.-:r~-.:,-}~·&\~·:ff_'. ... ;;_ 
:,·se' requiere .. ,'es.:·ánÜlar\'.dichas causales en su totalidad de 

::·:~.:.J:f .t1EltªH@~:,~:.'"::::· ,::::: :º·::~::: :: 
dl~or~i~, ~=\~:¡j·~ü~{ deviene 

~ .. /:_,. f,• :\; .. ~ 
la imperiosa necesidad de 

anularlas /y 'eii',"sU ''lugar establecer un sistema mediante el 

cual en for~a,:á'.9Ú y eficaz tanto para los cónyuges como para 

el Juzgador tengan los elementos necesarios para solicitar y 

se decrete el divorcio con pleno conocimiento de la causa que 
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' •' ., 

le de origeri ·Y, sin que se encuentre en todo caso cellida a 

cumplir determinádos requisitos para su procedencia sino que - - . - . . 

simpl~ment~.~i.Juzgador al allegarle las partes los elementos 

de juicio este· en aptitud de determinar debidamente si la 

ruptura de la relación conyugal o pretensión que se ejercita 

· es viable para decretar el divorcio necesario. 

Por lo cual. se ... hace necesario modificar el articulo 

su 

266. del Código\cfvÚ::i>ara. el Distrito E'ederal, el primero en 

.llltima ;'p~~h:: ~~~~~~~·· que: • ••• Es necesario cuando 

cualq~i.era' d~':{~9~. ~Ó~~uges lo reclama ante la autoridad 

j~d.i.~iai f~Jd;~i<~~ u~a o más de las causales a que se 
>~";-

refiere . e1··· arÚcu1o 267 de este Código", para quedar en los 
~;::.<.'',_• 

siguientes ·términos: • ••• Es necesario cuando cualquiera de 

los c6nyug.es. lo reclama ante autoridad judicial por cualquier 

causa que produzca la 1uptura de la relación conyugal". 

Por otra parte, se derogue del mismo ordenamiento 

legal las causales de divorcio previstas en el articulo 267 y 

de igual forma se derogue el segundo párrafo del articulo 271 

del Código Civil para el Distrito E'ederal, el cual dispone: 

"En todos los casos previstos en el articulo 267, los Jueces 

de lo E'amiliar están obligados a suplir la deficiencia de las 
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partes en sus· planteamientos de derecho, sin cambiar los 

hechos, acciones y excepciones o defensas. 

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la 

materia• civil, no deben aplicarse en las causales previstas_ 

en las fracciones XI, XVII y XVIII del· articulo 267. N 

quedar en lc:is siguientes términos: "En todos los 

previstos en el articulo 267, los Jueces de lo Familiar. 

obli~ad.os - .a · suplir la deficiencia de las partes en 

planteamientos de derecho, sin cambiar los hechos, acciones 

excepciones o defensas." 

Asimismo, debe reformarse el articulo 277 

Civil para el Distrito Federal, y por otra parte, 

278 del mismo ordenamiento legal, - en 'cuanto a' la 
-- . 

que se hacen a las causales contempladas · en· ·las 

XI 1 XVII y XVIII del articulo 267. 

Por cuanto hace al articulo 277 del Código Civil para el 

Distrito Federal, el cual dispone lo siguiente: "El cónyuge 

que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 267, 

podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación 
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de cohabitar. col'I_ el c:it_ro cónyuge, y el Juez, con conocimiento 

de causa¡ podrir;. decretar 
-· -· .'.>:·1··· t.· 

esa suspensión; 

obligaciones creadas 

quedando 

por el s~bsistentes , ::~~- .~d~niás 
rnatrirnoriio;'!::·Dabi~líci~~i quedar en.los siguientes términos: "El 

cónyuge qu~-;:p~·;;~~·i,~~='{~edir el divorcio podrá solicitar que 
',-, 

se sus.penda· su ··~-¡;ff~~~Ú>~ de cohabitar con el otro cónyuge, y . 
el _Juez,. :con_ ·conocimiento de causa, podrti decretar esa 

suspensión; quedando subsistentes las derntis obligaciones 

creadas por el matrimonio." 

Por Código Civil 

para el Distrito Federal, "El divorcio 

necesario sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya 
' 1 • .' :"'":·-:, 

dado causa a él, y dentro de_ los seis meses siguientes al dia 

en que tenga conocimiento de los hechos en que se funde la 

demanda, excepto en el caso de las fracciones XI, XVII y 

XVIII del articulo 267 de este código, en el' que el plazo de 

caducidad es de dos anos, asi corno, con las derntis salvedades 

que se desprenden de ese articulo," El cual deberti quedar en 

los siguientes términos: "El divorcio necesario puede ser 

demandado por los cónyuges y dentro de los seis meses 

siguientes al dia en que tenga conocimiento de los hechos en 

que se funde la demanda." 
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Lo anterior a fin de que sea acorde con la anulación de 

las causales de divorcio contempladas en el articulo 267 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 
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